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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
jq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
fía  Eugenia, S. A. R. el Principé de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se i a Augusta Real Fam ilia, continúan 
Bin novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Al entrar en el tercer año 
de su vida la Asamblea Nacional crea- 
ida por Real decreto do 12 de Sep
tiem bre de 1927, iniciará el período 
más im portante y difícil de su obra, 
que nadie con razón podrá m otejar de 
infecunda si examina cuidadosamente 
y con imparcialidad: la labor desarro
llada por las Secciones y el Pleno.

* Al año o legislatura por v iv ir co
rresponde el examen y discusión del 

'proyecto de Constitución nacional, cu
ya redacción encomendó el Gobierno 
& la Sección prim era de la Asamblea, 
para  en $u día,, y m ediante la toma 

consideración por el Gobierno, so
meterlo a discusión plenaria. Tal mo
m ento se aproxima, y aunque el Go
bierno ha comprobado día por día. la 
Independencia de juicio y el volumen 
de capacidad de la Asamblea, deseoso 
'éel mayor acierto al Acometer la re 
forma constitucional, y queriendo ex
tender los asesóramientos y reque
rirlos hasta origen que presume m ar- 
redám ente hostil, propone a V. M. am
p lia r la Asamblea con cuarenta y 
nueve miembros de Ubre elección por 
Jos Centros y Asociaciones cuya com- 

’peleneia técnica o actividad política o 
teprnsenU tiva sea más notoria.

Parece oportuno el momento de que 
fmxlamente ante Y. M. 

jfes que le irapulsan a pro-

P& un cambie de Constitución y el 
^iihlepiQ elegido y previsto para

: .su estudio, discusión e implantación.
La Constitución de 1876, con mas 

de medio siglo de vigencia, ha demos
trado ser insuficiente para jalonar el 
camino de los deberes y derechos de 
los ciudadanos, sorteando el riesgo de 
confusiones que han conducido al país 
con excesiva frecuencia a vivir horas 
inquietantes como resultado de con
tinuas crisis y de la impotencia del 

í Estado y de su gerente, el Gobierno» 
Nació precisamente la Dictadura para 

. reincorporar al Gobierno sus notas 
: sustanciales de autoridad y poder, que 

por un proceso de lenidad inexplica
ble había perdido. Es preciso que el 
régimen que la sustituya logre m an
tener efectivo ese poder y esa auto
ridad, sin los que la vida del Estado 
derivaría por cauces anárquicos; y es 
pensam iento fuertem ente sentido por 
el Gobierno que presido, que su he
redero pueda hacer efectiva ostenta
ción de tales atributos. Si así no fue
re, la D ictadura sería un interesante 
accidente de nuestra h istoria política, 
mas no una obra de fecunda repercu
sión sobre el porvenir. Es, por tanto, 
preciso que queden firmemente asen
tados los sillares de la nueva y más 
esencial organización política del Es
tado; y el Gobierno sabe perfecta
mente que en el bueno y práctico or

denam iento  político de los pueblos 
juega un gran núm ero de causas: la 
disciplina colectiva, el patriotismo, la 
existencia de una opinión pública, él 
sentido político, los estadistas, las 
leyes. ...

Se h a  entregado a la pública dis
cusión el proyecto que cuidadosa
mente ha elaborado la  Sección p ri
m era de la Asamblea. No es obra del 
Gobierno-, ni el Gobierno se ha pro
nunciado aún definitivam ente sobre 
él. En estos momentos im portantes 
para la* construcción de fu tu ra  vida 
ju ríd ica  del país, la Dictadura, por 
encima de todas» las opiniones p a r
ciales, cree servir al país y al Rey, 
situándose en el justo' medio donde 
se cruzan las tendencias m ás,encon
tradas y opuestas; y el Gobierno, co

mo supremo gestor del interés nació-. 
nal, estim a que en el epílogo de la1 
obra de la D ictadura pueden y deben 
de colaborar todos aquellos que po r 
sus conocimientos sean capaces de 
apo rtar ideas y experiencias que ava-í 
loren la obra que se lia de realizar.

SEÑOR: El Gobierno de-V. M. pro* 
pone la ampliación de la Asamblea1* 
con un número de puestos co rpo ra ti
vos y otros ele puestos por derecho! 
propio. Llama a los prim eros en ra 
zón a que la fu tu ra  estructu ración  
juríd ica, de España ha de d iferenciar
se substancialmente-—sea la qué 
quiera  la fórm ula que s>e adopte— de; 
las anteriores leyes fundam entales del 
Estado en e l . otorgam iento de unaj 
mayor participación a las Corporacio
nes en la vida parlam entaria  de Es>- 
paña y en el ensanchamiento,.del con* 
cepto de Corporaciones, reputando ta 
les a .entidades que, basta  ahora, no! 
habían intervenido directam ente en' 
la elaboración de las leyes.

Llama, además, a su seno á los ex 
P residentes del Consejo de Ministros* 
de las Cámaras y del Consejo de B&a 
lado. Son los directores de la política; 
an terior al 13 de Septiem bre de 1923, 
La D ictadura, que ha fustigado sií 
obra de Gobierno, los llama, sin em-: 
bargo, por creer firmemente que esta1 
invitación no es una claudicación n | 
para  el régim en gobernante ni para! 
los políticos del derrocado. E s la 
com presión perfecta del momento, 
consecuencia del em plazam iento dé 
este Gobierno por encima de todo lo] 
que sean visiones unilaterales, que h¡ 
determ ina a reun ir a hom bres del pa
sado y del p resen te  p ara  que m edite# 
y trabajen  unidos' sobre la ordenáció# 
ju ríd ica  que ha de re g ir  el porvenir 
político de su P a tr ia ; hom bres del 
régim en antiguo, verdaderas capaqiV 
dades mucho» de ellos, que, .sin -em* 
.bargo,. y  a fuer de leales consigo mis-* 
mes, han de reconocerse como testi
gos vivo» que fueron, las prim era# 
víctim as de un sistem a den tro  del 
cual naufragaron  los G obiernos ée* 
mo depositarios del Poder y la  Á u- 
tori^4
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Ai traer a Y. M. la propue^La de 
ampliación de la Asamblea Nacional, 
el Gobierno de mi presidencia hace 
explícita declaración de que su ánima 
11a cubija, en cuanto a las ideas cardi
nales del problema 'Constitucional, 
nada que no sea firmemente respe
tuoso para con los derechos naturales 
respecto de la parta dogmática, y para 
ía soberanía popular en la pertinente 
a la aprobación de la ley fundamental ¡ 
que con la de V. M ha de llevarse a 
cabo; por ello el procedimiento ele- 
gido'y que a su tiempo será propuesto 
a Y. M. es el más sincero y el más 
democrática:* el plebiscito, que. parece 
ideado para casos coma el presente, 
en que se quieren recoger uno por 
uno todos los votos del pueblo. Guan
do en éste la revolución interrumpe 
m  vida política— lo que 110 puede 
acaecer más que cuando ella se ha he-, 
cho execrable al juicio general—tras 
un período dictatorial encaminado a 
regenerarla, ejercido con rigor pro
porcionado a las resistencias opuestas 
que en los seis años transcurridas han 
sido mínimas—pues el país no ha ce
sado de aclamar la Dictadura, dándola 
can ello máximas fuerzas y autori
dad—-se hace preciso cimentar, anclar, 
Ja nueva vida política sobre la base 
más sólida y más amplia, que es la 
propia voluntad popular, origen de 
la soberanía nacional, desechando y 
repudiando todo enlace y articulación 
con el sistema derrocado, que si hu
biera sido bueno, regular siquiera, no 
le habría faltado tan en absoluto el 
amparo y el calor del pueblo, y que 
por malo ;e infeccioso no es posible 
conservar ni en parte, sin correr el 
•riesgo de que transmita sus lacras ai 
nuevo sistema, que debe nacer puro 
y sin mácula.

El Gobierno entiende q u é  pro-ce- 
láiendo como propone a Y. M. sirve ál 
país y a la Borona y abre una puerta 
por donde dignamente puedan entrar 
& hacerse oír del pueblo y del Gobier
no aquellos que se dicen amordazados, 
Aunque la realidad ss que en España 

Ase goza, y así lo dicen muchos extra
ños contra contado n ú m e r o  de los 
propios, un régimen de tolerancia y li
bertad que quisieran, para sí pueblos; 
que presumen de monopalífcar las es-, 
cuelas domoerátieas. "

■Tales son las comidera clones y mo* 
tivos fundaipentales que el Presidente 
que suscribe, de acuerdo con Con
sejo de Ministros, m  ha creído en el 

. ■ mm 4é exponer a Y. M,. al someter a

su Regia sanción el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 26 de Julio de í J&6.

.SEÑOR; ;
' A L. R. F, d * y .  M.,

M ig uel  P rim o  de  R iv e r a  y  O rbat?e .3á .

REAL DECRETO-LEY 

Núm.-1.738.'

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y da acuerdo 
con. éste,

Yengo en dec’retaij lo siguiente:
Artículo 1,° La Asamblea Nacional 

creada por Real decreto-ley de j2 do 
Septiembre de 1927 se entiende am
pliada en el.número ule cuarenta y 
nueve puestos.

El total, de dicho número se dividi
rá e dos clases; Asambleístas por de
recho propio, en número de ocho, y 
Asambleístas por representación^ en 
número de cuarenta y uno.

Artículo 2.° Se considerarán Asam
bleístas por derecho propio a partir 
de la publicación de este decreto-ley 
los ex Presidentes del Consejo de Mi
nistros, de las Cámaras y del Consejo 
de Estado.

Artículo 3.° Las entidades con de-* 
rocho a obtener la representación en 
los puestos de esta clase que se crean 
en este decreto-ley son las siguientes, 
don , expresión de los representantes 
que a cada una corresponden:

a) La Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, tres.

b) La Real Academia de ha Lengua., 
uno.

c) La Real Academia de la Histo
ria, uno,

d) - La Real Academia de Bellas Ar
tes, uno.

e) La Real Academia de Ciencias, 
uno.

f) La Real Academia Se Medicina, 
uno.

g) Las Universidades, once, uno por 
o'ada Universidad.

h) Los Colegios de Doctores 
drid y Barcelona, dos, uno por Colé-, 
gio.

i) La Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación, tres.

j) Los Colegios de Abogados de Ma
drid y Bruce lona, seis, tres por Gole  ̂
gio.

k) La Unión General de Trabaja^ 
dores, e i neto.

1) Los Sindicatos Obreros Libres, 
dos.

rn) Los Sindic&tas Obreros Católi
cos, dos. .

n) La Asóciacióm prd-Socieda# de 
Nacliones, uñó.

o) La Asociación do Derodio hu 
ter nación al,-uno.

Articulo 4.° Les entidades ^elacio  ̂
nadas en el precedente artículo desfg*« 
narán libremente sus representantes 
conforme a sus normas estatutarias^ 
poniéndolo en conocimiento de id 
Asamblea Nacional, que comunicará el 
resultado de las elecciones a la Presb. 
d ene i a del Consejo de Ministros antes 
del 15 de Septiembre próximo.

Artículo 5.° la  Presidencia de| 
Consejo de Ministros, con conocimietm 
to de las representaciones a que ose 
reitere el artículo 3.°, procede,rá dé 
iieal orden a la designación nominal; 
de estos Asambleístas creados confort 
me al presente decreto-ley, la cual. 
Real orden bastará a los interesado# 
para acreditar su calidad después dd 
Comprobada la ■ personalidad de los 
mismos.

Artículo 6.° No será causa de in~? 
capacidad para los Asambleístas a qup 
este decreto-ley se refiere el haber; 
sufrido condena cuando fuere por de
litos políticos.

Artículo 7.° Los-asambleístas obje
to dé esta Soberana disposición goza-: 
rán de los derechos, facultades y pr,e-: 
eminencias que establecen el Real de> 
creto-ley de 12 da Septiembre de 192? 
y el Reglamento de la Asamblea Ra
ciona! de 7 de Diciembre de i 928.

Artículo adicional. El Real decretó- 
ley de 12 de Septiembre de 1927 y él 
-Riegln mentó definitivo de la Asamblea 
Nacioiial de 7 de Diciembre de 19&8, Sé 
entenderán modificado# en cuanto fueW 
re menester para la absoluta vigencia 
de lo preceptuado en los artículos árí-: 
tenores.

Dado en Palacio a veintiséis de Jíh  
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
ía  Frcsldcat* <íel €ons*Jo de Ministro»,

M iu u e l  Pr im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e jX.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: La vigente ley de Propie

dad industrial, promulgada en 16 d#! 
Mayo de 1902, nació con una’ clftoí 
visión del porvenir, adelantándose á 
legislar sobre avances y cauces nue
vos que habían de Unirse para la in
dustria y el comercio, y poi; olio ¿oblu. 
tíiuyó una gran mejora, hasta tal Jmñ- 
fo, que sirvió después de modáiUí 
otros países para la reforma de m  Ufe 
grslaéión.
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Los elogios que mereció fueron de
bidos a que el legislador supo reco
ger en sus preceptos lodo lo que había 
de útil y práctico en las conclusiones 
adoptadas en Conferencias y Congre
sos internacionales anteriorm ente ce
lebrados. Y es prueba del acierto que 
presidió en su redacción, que, aun hoy 
mismo, cuando han transcurrido más 
de veinticinco años de su promulga
ción, otras naciones que se disponen a 
ia reforma de sus leyes de propiedad 
industrial, estudian y consultan las 
disposiciones contenidas en la nuestra.

Ahora bien, todo en la vida adelan
ta; y si se tienen en cuenta los pro
gresos de la ciencia y de la industria .en 
estos veinticinco últimos años, se com
prenderá la necesidad imperiosa de 
acometer una reform a de la ley actual, 
para recoger eu suis preceptos i o que 
constituya garantía y eficacia p* ra  las 
huevas manifestaciones de la industria, 
las artes y el comercio. ;

1 Ya el Reglamento vigente d.ol año 
1924 vino a suplir las de fie iene i as ad
herí i ti as en la práctica; aunque siem
pre dentro de la forma adjetiva que 
obligadamente había de revestir, me
jorando los dos factores esenciales: 
la eficacia que requiere el reconocí-: 
miento de estos derechos y una m a
yor facilidad o rapidez en los trám i
tes inexcusables para obtenerlos.

No es sólo el adelanto de la indus
triado  que aconseja la reform a de que 
se habla. Las manifestaciones artís ti
cas, en lo que tienen de industrial, 
constituyen nuevas modalidades que 
am parar; deficiencias y enseñanzas re 
cogidas en la práctica, son guía para 
una protección más extensa; nuevas 
orientaciones, a las que no puede vol
verse la espalda, es preciso recoger
las, si hemos de conservar el puesto 
de país progresivo en que nuestra le
gislación nos colocó.

Una novedad de este proyecto es 
que en 61 van unidas la parte decla
rativa o sustantiva con la adjetiva, evi
tando con ello la promulgación de Re
glamentos que retrasarían  la implan
tación de la reform a y harían  perder 
a esta ley el carácter de Código, que 
es en propiedad industrial la aspira
ción más extendida.

Por lo que a las patentes de inven
ción se refiere, es indudable que p re
cisa rodearlas de alguna mayor ga
rantía,' porque ello será eficacia para 
$1 establecimiento de nuevas md as
irlas, y,, por tanto, desarrollo de r i 
queza en el país.

Sin profundizar en el estadio de los 
Inconvenientes y ventajas del sistema 

concesión de patentes conocido con

el nombre de “previo examen”, basta
rá pararse a meditar un momento, para 
reconocer las dificultades de toda ín
dole que su implantación lleva en sí, 
sin que estén compensadas per una 
eficacia en sus resultados, que no ha
ría  dudar en aceptarlos. La experien
cia de los países en que está implan
tado el previo examen es el mayor a r
gumento en contra de su adopción.

Y esto que se dice del previo exa
men, podría hacerse extensivo al sis
tema de “llamamiento a las oposicio
nes”, que si aparece a prim era vista 
de más fácil implantación, tropezarán 
en la práctica con seria? dificultades, 
no sólo en el orden m aterial, sino en 
el de aplicación y uniformidad de cri
terios y aceptación dé pruebas.

Estudiadas las ' características de 
nuestra industria, el estado de cu ltu 
ra  de nuestros inventores y producto
res, las condiciones técnicas indus
triales y la organización comercial de 
nuestro país, parece más práctico bus
car aquella eficacia dentro del régi
men de libertad de concesión hoy vi
gente, rodeándola de una mayor am
plitud en el examen adm inistrativo,, 
con la colaboración de elementos téc
nicos, completada con una gran rap i
dez en el procedimiento para el ejer
cicio de las acciones que se derivan 
de los derechos de la propiedad in
dustrial, hermanando la garantía que 
supone la actuación de los T ribuna
les, ayudados en su función por los 
elementos especializados en esta m a
teria, con la rapidez necesaria para 
que no constituya un temor que ale
je a los industriales e inventores de 
la reivindicación de sus derechos. Es
te es el sistema que se adopta en el 
presente Decreto-ley, resolviendo el 
problema de jurisdicción en este pun
to y recogiendo aspiraciones expre
sadas por elementos que viven estos 
problemas y observaciones da orden 
práctico proporcionadas por h  expe
riencia y  el ambiente de los centros y  
regiones de intensa vida industrial.

El régimen jurisdiccional que 
establece es rápido, da garantías eu 
el orden técnico y es de una gran am
plitud para la defensa de los derechos 
impugnados o controvertidos, tanto 
por razón de la forma procesal adop
tada, como por el fácil acceso para 
los interesados, sin que se quebrante 
el principio básico de nuestras leyes, 
según el cual la Administración no 
puede volver sobre sus propias reso
luciones cuando de ellas ha nacido un. 
derecho a favor de alguien.

Los modelos de utilidad son una

nueva forma de protección a los per
feccionamientos de orden práctico in-. 
dustrial, que, sin alcanzar la exten
sión científica' ni la resonancia que 
puede caber a una patente, es justo 
reconocerles una garantía, en premio 
a la mejora que supone su aplicación.

Es tema constante de discusión en 
las diferentes Conferencias interna
cionales celebradas y entre los téc
nicos. de todos los países cuanto se re 
laciona con la “puesta en práctica”. 
La obligación, de ejecutar, fabricar, 
en una palabra, poner en explotación 
el objeto de una patente, es indispen
sable, pues de no hacerlo así, ello ven-, 
dría a constituir una trinchera tras 
de la que se defendería el poseedor 
para impedir que la industria a que 
pudiera dar lugar el objeto de la pa
tente se estableciera en el país sin 
explotarla é l,. con lo cual se in feriría  
un grave mal a la riqueza patria  y al 
desarrollo de la industria nacional, 
porque esto traería  como consecuen
cia el convertir el país en donde la 
patenté se hubiera registrado en tr i 
butario  del de origen de la misma, 
pues éste im portaría en el otro sus 
productos, ocasionando con ello un 
d eseq u i l ib r io  en la balanza com erc ia l .

Es claro que, lógicamente pensan
do, es punto menos que imposible que 
un invento' pueda ser explotado y 
constituir una industria en todos los 
países en donde se registre la peden
te; pero a conciliar estos dos extre
mos y aspectos de la industria se de-, 
be atender, reforzando en esta parte 
la legislación, adoptando el principio 
de la puesta en práctica, pero bus
cando en el carácter oficial un régi-* 
men breve y rápido, que pueda cons
titu ir  una garantía, con la aceptación 
de licencias de explotación, lim itando 
el tiempo de ofrecimiento de éstas, 
para evitar el que por este medio de^

; je de ser una verdad la explotación 
del invento y, por. tanto, la introduce 

*cióñ en el país de la nueva industria* 
Una gran novedad contiene el p re

sente decreto-ley, y es la adopción de 
una clase de patentes llamadas de 

. “Explotación”. Con ellas, las grandes 
k 'dustrias, los capitales fuertes a! 
servicio de las mismas, podrán tener 
rápidamente garantida su im planta
ción, con un espíritu amplio y con ei 
respeto a las industrias preestableci
das. Gomo se tra ta  exclusivamente de 
la implantación ríe nuevas explota
ciones industriales españolas, o me- 

j joras en las ya establecidas, no pue- 
| de reconocérseles la extensión m ter- 
' nacional, porque ésta es una exeep- 
■ ción de aplicación netamente españo-
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la, que no puede imponerse fuera del 
territorio  patrio.

Aun cuando en la ley actual, con 
muy buen acuerdo, se dise, al indicar 

i lo (f&e puede constituir marca, que la 
enumeración es enunciativa y  no lim i
tativa, dando con ello a entender la 
multiplicidad de elementos que pueden 
constituir un distintivo, es conveniente 
en la nueva ley am pliar'el concepto y 

. denumeraci0n.de los signos a los que 
puede extenderse aquella cualidad, se
ñalando la necesidad de que estos sig
nos, llevados al registro, lo sean de un 

. modo característico y típico.
Era necesario determinar el alcance 

y  el verdadero concepto de esta moda
lidad de protección al comercio y la 
industria señalando el carácter “ sui 
géneris” que tienen las m-arcas, pero

fijando también el de “ propiedad", a 
fin de redearlas de las mayores garan
tías posibles, en defensa de los le g ít i- ' 
mas y  cuantiosos intereses que am

paran.
Es, de. notoria conveniencia, y las 

. > c.arrien.les. mundiales, .van por esos cau
ces, ,el dar toda la importancia y oes- 
¡arrollo que merecen las marcas colec
tivas, cuyo concepto so señalaba en la 
ley reformada con acierto, pero sólo 

- abocetadamente. Dinamrca, en su ley 
de marca colectiva de protección a sus 
mantecas y grasas, y Cuba en la de 
sus precintos de tabaco, son ejemplos 
iqué se han tenido presentes.

E l espíritu de asociación y su mayor 
desarrollo y  desenvolvimiento en or
den al comercio y la industria que en 
estos últimos tiempos se advierte, Ue- 
yá, como consecuencia obligada, la 
necesidad de prestar toda la tuerza de 
protección a esas manifestaciones co
lectivas 'de las agrupaciones indus
triales, no olvidando en esto la fuerza 
natural y  positiva, que es ineludible 
reconocer a los agentes naturales del 
suelo, el clima y la región.

Es, pues, lógico señalar normas con
cretas para la garantía de aquellos dig
nos que; hayan de caracterizar los pro
ductos tipos de- determindas regiones, 
que suponen fuerza nacional propia, 
con caracteres definidos y típicamen
te españoles.

Por esto es interesante deslindar la 
diferente’ extensión que haya de to
mar la denominación geográfica, se
gún sea apelación com erciado expre
sión, o indicación d;e procedencia. Y 
sd queremos el respeto del mundo para 
nuestras primeras m aterias y nuestra 
riqueza natural, con aquellos nombres 
que las identificaron y las acreditaron, 
respetemos esas apelaciones ue proce
dencia y  restrinjamos las denomina--

eions geográficas en nuestros re gis-' 
tros, con el respeto natural a los de
rechos legítimamente' adquiridos.

Todo lo que tn el orden comercial 
o industrial represente una marca o 
distintivo, y, por lanío, un valor de 
autoridad mercantil, debe ser traído á 
la protección y regulación de la ley. 
Así, pues, los punzones de contrastes 
de metales preciosos adoptados por los , 
industriales, los precintos de eonlaCte > 
res y taxímetros, lo§ marchamos adua** 1 
ñeros, ’ todos, deben ser regulados por 
el presente Decreto-ley.

Se mantiene en él, el principio de 
entregar al dominio público las mar
cas caducadas, pero con la garan tía . 
para los concesionarios da 
bilitación durante el pl¡&* tres 
años, respondiendo este lapso de tiem
po al de prescripción de la propiedad 
del signo distintivo.

Los nombres comerciales es la ma- . 
teria más deficientemente reguladas 
por la ley vigente; y  lo es, porque en 
realidad el registro que hoy se acepta 
no es propiamente el fiel nombre co
mercial, en el sentido mercantil del 
vocablo, puesto que no se refiere a . 
aquel con el que el comerciante rea li
za sus transacciones mercantiles, sino 
que alcanza exclusivamente a los ró
tulos de los establecimientos.

Es preciso reconocer al nombre la 
extensión territorial completa, y se
parar los nombres comerciales de los 
rótulos de establecimientos, dándoles 
el diferente alcance que en orden al 
comercio deben tener.

Reconocer y fij a r ios d ere chos que 
a las Sociedades españolas o extran
jeras y  a las entidades internacionales 
corresponden, por lo que al registro 
de sus nombres se refiere, y  señalar 
las diferencias entre él nombre comer
cial consisteñie en una denominación 
de fantasía o él del propio "productor 
o razón social reconocida, es otro ex
tremo, sobre el que es preciso legis
lar, y que 110 recogía en sus precep
tos la vigente ley de 1902.

El concepto de mcidelos y dibujos 
que hoy admite nuestra ley, es preci
so ampliarlo y modificarlo. Los mode
los artísticos, las fotografías, etc., hoy 
están huérfanos de toda protección, y 
en el orden industrial moderno no es 
posible desconocer su importancia, 
porque a su sombra se desenvuelven 

| en la vid& actual de los pueblos un 
buen número industrias.

Es, pues, indispensable recoger en 
ios preceptos de la ley la garantía 
de su reg istro  para reconocerle el 
derecho a e jecu tar y producir, ven- 

: der y u tilizar el modelo o el dibujo

ob jeto de reg is tro  y acoger en sus 
preceptos los modelos artísticos, e »  
decir, aquellas» obras dé arte cu y » 
reproducción se haée con un fin in 
dustrial.
. Consecuencia lóg ica  de esta ga
rantía dispensada a todas 1$^ 
n ifestaciones de la exp lo i^ ^ w » ® i- 
dus-triaS* protección  que es $3-
tablece portadas e in terior
*o s  de t e »  establecim ientos que* 
constituyendo una form a d istin tiva  
y característica , es natural que 1» 
reco ja  en sus preceptos la  leg is la 
ción sobre propiedad industrial.

Las pelícu las cinem atográficas* 
huérfanas hoy de. protección  legal* 

pueden quedar olvidadas en .unft 
ísueva ley, por ser una necesidad 
sentida en todos los países del mun
do, y será recib ido con unánime 
aplauso por la  industria que p ro 
duce y  explota.

Esta m ateria, d ifíc il y  poco co
nocida, se ha procurado desenvol
verla  atendiendo a los  va r io s  com- 
ponentes que la in tegran: el autor, 
el profesional o escenógrafo* qué. 
dá fo rm a  pelieu lable al argumento, 
el operador y casa operadora y  la  
explotación o casa explotadora. T o 
dos estos factores es preciso tener
los presen!e, para que el reg is tró  
de películas constituya una verda 
dera garantía, que lleva, como pre
m isa necesaria, la  “ identificación” , 
que tiene dos facetas : la del so li
citante y  la de la propia pelícu la. 
Esta m odalidad deberá constituir; 
una sección especial del nuevo cuer- 
po legal, estableciendo la d iferen
cia entre las que son una concep
ción orig ina l y las que se basan en 
obras del dominio público, y pon ' 
descontado, bajo el régim en de pre
v io  examen para su reg is tro .

En la  protección  dispensada por, 
nuestra ley a las “ ind icaciones” de 
procedencia, recogiendo las voceg 
em itidas en los Congresos in terna- - 
cionales y en los Convenios cele-; 
brados, expresión del universal sen
tir  de las naciones má# adelantan 
das y cuyos princip ios han tomado 
fuerza irrebatib le  en dichos 1 ra ta - 
dos y eri las leg is lac iones in terio 
res de los respectivos países, es' 
preciso hacer una innovación da 
im portancia y de justic ia , y  que es 
la base de principios res tr ic tivos  
en el reg is tro  de marcas, de emble
mas, escudos, banderas, escusones, 
títulos nobiliarios, elementos herál
dicos, que deben constitu ir una 
nueva modalidad <fe esta materia* 
Esto iicnp mi fuña amen t.o moral
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de honradez eo-mereia! y com prendí 
las  “ind icac io n es de c réd ito  y r e 
p u ta c ió n  in d u s tr ia l” . Si el em pleo 
de tí to los ta íe s  como “Proveedor; 
de tal o cual e n tid ad ”, el u so  de é s - 
te o el o tro  em blem a., escudo  o r e 
com pensa re p re se n ta n  u n a  supe-; 
r io r id a d  o es4 u n a  exp resión  de u n a  
m ayor refinación  en a q u e lla  in d u s
tria , ¿ p o r qué no re g u la r  su  em 
pleo y ap licar una sanción al uso 
indebido de* e s ta s  ind icaciones,, 
cuando son exp resión  del c réd ito  o 
la re p u ta c ió n  de u n  p ro d u c to  o de 
un co m erc ian te  y  se o s te n ta n  sin  
6 e rech o  o su  em pleo sea  d o lo ro so ?

Sobre uco m petencia  i l íc i ta ” son  
vaidas las  naciones4 que h an  d ic ta 
do ¡leyes esp ec ia les , como com ple
m ento de las v ig en te s  p a ra  la  p ro 
tección de ¡la p ro p ied ad  industria l.- 
E 11 E sp a ñ a  h a  venido de a lg ú n  tiem 
po a e s ta  p a r te  co m p le tán d ose  el 
concep to  exacto, pero  re s tr in g id o , 
que la ley a c tu a l se ñ a la  a e s ta  m a
te r ia  con la  p u b licac ió n  de R eales 
ó rd en es  com p lem en tarias , cuyo es-: 
p fr i tu  p rec iso  a m p lia r  y des
envolver de modo ex tenso , p o r lo 
que p a rece  m ás convenien te y m ás 
p rác tico  re s e rv a r  su d e sa rro llo  
com pleto  p a ra  u n a  ley especia l, que 
d eb erá  se r re d a c ta d a  en breve p la 
zo, donde se re c o ja n  las  m ú ltip le s  
m a n ife s tac io n es  y lo s  casos tip o s  
p a ra  que s irv a n  de n o rm a  o c a s i
lle ro  a los s im ila re s  que la  f a n ta 
s ía  de u n a  m alévo la in ten c ió n  m u l
tip lica  m ás de lo que la  p rev is ió n  
puede concebir, ¡lim itándose en el 
p re sen te  D ecre to -ley  a su  defini
ción, por lo que se refiere a la ma-* 
te r ia  p ro p ia  de e s ta  ley.

R espec to  a los ag en tes  y  m edia
dores, en los que h ay  que b u sc a r  
la  m ayor g a ra n tía  en la com pelen-. 
cia„ la técnica y la cu ltu ra  p ráctica, .

ado-pa $1 p rinc ip io  de lim ita c ió n  
de p lazas, d en tro  de la  co leg iac ión  
o b lig a to ria , p o rq u e  ello su po n e  u n a  
fisca lizac ión  de orden m o ra l y  de 
co m pañerism o  que h a  de r e s u l ta r  de 
g ran  eficacia. Se da e n tra d a  a  la  fo r 
m a-co lectiva, n eces id ad  se n tid a  y re- 
‘c lam ada en re p e tid a s  ocasiones.

Por último, el complemento para 
la eficacia, la rapidez y la utilidad 
i e  ía protección a, estas' modalida
des-, que constituyen la general expre
sión de ta propiedad industrial, es. la 
Adopción dé una jursdicción definida, 
j îpMez ta  las actuaciones y brevedad 
m  hm trámites.

Xfrt&g son las orientaciones que 
la ft servido |íe  basa para la .reforma 
leg a l ffne 0é propone- 1

Por, e s ta s  razo n es , el M in istro  que 
su sc rib e , de acu erd o  con el C onse
jo  de M in is tro s , t ie n e  la  h o n ra  de 
so m ete r a V. M. el s ig u ien te  p ro y ec
to  de D ecreto-ley.

Madrid, 26 de Ju lio  de 1929.
. SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
F r a g is c o  M o r e n o  v; Z u l e t a .
REAL DECRETO -LEY 

N ú m ,  1 . 789 ,

A propuesta  del M inistro de Econo
m ía Nacional, y  de acuerdo con Mi 
Consejo de M inistros,

Ñengo en decretar lo siguiente:,
.TITULO l

'D isposic iones g e n e ra le s .
; „ CAPITULO I

Concepto legal*— Derechos.— .Acciones. 
Recursos.

A rtículo  i.° P ropiedad industria l 
m  la que adquiere por, sí m ism o el 
inventor p descubridor, con i.a crea
ción o descubrim iento de cualquier in 
vento relacionado con la industria ; y 
el productor, fabrican te  p  com erciante, 
con la creación de signos especiales 
con los que asp ira  a d istinguir, pe los 
sim ilares, los resu ltados de su t r a 
bajo'.

L a Ley no crea, p o r tanto, la P ro 
piedad  industria l, y su función se li
m ita  a reconocer, reg u lar y reglam en
tar, m ediante el cum plim iento de las 
form alidades que en esta Ley se fijan, 
el derecho que po r sí mismo hayan 
adquirido los interesados por el he
cho de la p rio ridad  de la invención, 
del uso o del registro , según los casos.

A rtícu lo  2.a E l derecho  de p ro p ie 
dad in d u s tr ia 1! puede a d q u ir irse  p o r 
v ir tu d  del re g is tro  de:

a) L as  p a ten te s  de invención, de 
in tro d u cc ió n , de exp lo tación  y c e r
tificados4 de ad ición .

b) L as  m arcas, o signos d is t in t i
vos de p ro d ucció n  y de com ercio.

c) L os m odelos ‘d e ,u ti l id a d , los 
m odelos y .d ibu jos in d u s tr ia le s  y l.ojs 
a r t ís t ic o s .

d) Los4 nom bres com erc ia les  y 
los ró tu lo s  de lo s  es tab lec im ien to s .

e) P e lícu las  c in em ato g ráficas . 
A rtícu lo  3.° L a  p ro tecc ión  que

este  D ecre to -ley  concede a la  in d u s
t r ia  y al com ercio e s ta r á  reg u lad a  
po r lo que en él se estab lece .

A rtícu lo  4.® L a p ro te cc ió n  de las' 
d ife ren tes  fo rm as  es tab lec id as  p o r  el 
p resen te  D ecreto-ley  ge en tiende ap li- 

a  (U in r iu s ir ia  y al .comercio

en toda s  su s  mani fes tac iones  R h' íuí- 
d a s  • la s indu  sí ri as ag ríco  1 a s , fo re s * 
ta le  s , p ce u a r  las  y b i o 1 óg i c a s y d á  
derecho  a p e rse g u ir  la com petencia: 
ilíc ita  y las4 fa ls a s  ind icaciones dé 
procedencia industria l, sin  necesidad 
de llenar p rev iam ente form alidades 
adm inistrativas.

Sin p e rju ic io  del d erech o  que á 
los in te re sa d o s  confiere la  Ley p a ra  
p e rse g u ir  an te ¡los T rib u n a le s  a  
quienes a ten ten  c o n tra  su s  derecnon^ 
y que p o d rán  e je rc i ta r ,  cuando lo» 
crean  oportuno , el R eg istro  de lá  
P ro p ied ad  in d u s tr ia l  deberá  pones 
en  conocim iento  de aquéllo s , p a ra  su! 
deb ida sanción , Jos h ech o s  definid 
dos en él T ítu lo  VIf de este  D ecretan  
ley, cuando de ellos tu v ie ra  conocí-? 
m ien to .

A rtícu lo  5.° L á p ro tecc ión  a qug 
se refiere este  D ecre to -ley  d a rá  dore-: 
cho al uso  de la  p a la b ra  “registra:-: 
do” , que no p o d rá  em plearse  so lá  
cuando  se refie ra  a o tra  c lase  de re-, 
g ísfrop .

A rtíc u lo  6.° E l a lcance de ba Pró** 
lección  que ecf o D ecre to -ley  confien 
re  será, d is tin to  p a ra  cada m odalfe 
dad que el m ism o com prende, según! 
se es tab lece  en los c a p ítu lo s  corres-?, 
p en d ien tes , y a u to r iz a  al concesión 
n a rio  p a ra  p e rse g u ir  civil y c'rími- 
m ím e n te  an te  los T rib u n a le s  á  quieM 
ries ¡lesionen su s  d e re c h o !.

A rtícu lo  7.° L as p a ten te s , l a !  
m a rc a s  y dem ás m o d alidades corrí-? 
p ren d id as  en es te  D ecre to -ley  consw 
titu y en  un  derecho , cuyo reconocí-! 
m iento  d im ana de la  in sc rip c ió n  eii 
el R eg is tro  de la  P ro p ied ad  Indus'j 
triad, re p re s e n ta d a  p o r  él lertifieaba 
do que se expide.

A rtícu lo  8.° Son punib les1 la  de-* 
fraud& dó ii en  su s  d ife ren tes  fo rm a !  
de fa ls ificac ión , u su rp a c ió n  ó imi-í 
faetón, la co m petencia  i l íc ita  y  ¡lal 
fa ls a s  ind icac iones de p ro ced en cia  y¡ 
de c réd ito  y re p u ta c ió n  in d u s tr ia l.

* A rtíc u lo  O.® L a p re sc rip c ió n  dg 
acciones, en cu an to  no  estuv iese  re*  
gu iad a  por, este  Decreto-Rey, se re 
g irá  p o r  Jo determ inado, en él Gúdb? 
go civlL

A rtíc u lo  10. Todo españo l o ex-> 
tra n je ro , b ien  séá  p e rso n a  natúra®  
o ju r íd ic a , que p re ten d a  é s ta b le c d f 
o h ay a  estab lec id o  en te r r i to r io  es* 
p añ o l u n a  in d u s tr ia  h u ev a  con a rre *  
glo a lasMeyós v igen tes, te n d rá  d e re 
cho a bú exp lo tación  exclusiva “du* 
yan te  Cierto nrúmero de añ o s, en l a !  
condiciones que se fijan en el pfe-i 
sen té  D ecre to -ley  y siem pre que eum-< 
p ía  con lo.s p recep to s  del m isino, y t
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por tanto, podrá solicitar el regis-, 
tro de patentes, mareas, modelos, di
bujos de todas clases y nombres co
merciales ; y si el registro fuere con
cedido, tendrá derecho a su protec
ción, en la forma y  -condiciones que 
'se determinan en el presente Decre
to-ley.

Artículo 11, Teda concesión dé 
patentes, marcas, modelos, dibujos 
y películas cinematográficas será •in
divisible en cuanto al objeto, proce
dimiento, producto- o resultado que 
hubiese servido para su otorgamien
to, sin perjuicio de las cesiones-'.qué 
por voluntad del concesionario o por 
precepto de la Ley puedan realizar
le  de tos derechos o aprovechamien
tos garantidos por la expresada con-, 
jeesión.

Guando sean varios sus poseedo
res, la indivisibilidad se regirá por las 
disposiciones’ del Código civil sobre 
la comunidad de bienes.

Las cesiones de los diferentes de
rechos podrán referirse al ejercicio 
de éstos en determinadas provincias 
o localidades del territorio español, 
tde sus Colonias y Protectorados*.

Artículo 12. La concesión de las 
diferentes modalidades a que se re
fiere el presente Decreto -ley, se otor
gará sin perjuicio de tercero.

La prioridad de los derechos de 
dichas modalidades comenzará a 
ícontarse desde la fecha de presenta^ 
éión, teniendo en cuenta para su cóm
puto el día, la hora y minutos en 
¡que sé efectuó el depósito.

Artículo 13. Las cuestiones de 
propiedad y dominio serán de cono- 
pimiento de los Tribunales de 'Jus
ticia. Si antes de extenderse el cer
tificado de 'registro se recibiese en 
rel Registro de la Propiedad Indus
trial exhorto de cualquier Tribunal 
de haberse entablado una. acción reí- 
(vindicatoria ,̂ se suspenderá la resolu
ción del expediente hasta que recaiga 
fallo definitivo.

Cuando por un Juez o Tribunal se 
notifique al Registro el embargo dé 
¡tina patente, una marca o cualquie
ra ntra modalidad, aunque por el em
bargado no se satisfagan las anua
lidades o, quinquenios o en su cato 
ino acredité la puesta en práctica, 
fio caducarán los mencionados dere- 

Achos, que seguirán en vigor, hasta 
un mes después de la fecha en qué 

mismo Juez o Tribunal notifique’ 
M Registro él levantamiento delem - 
fe&rgo »d la adjudicación que del men- 
eionadó dérocho sé haya hecho, I  
fin de qué dentro ¡de éste ¡período él 
Jpnft pague ceníes pfegM 1

y cuotas hayan vencido. De no ha
cerlo, se decretará la caducidad.

Artículo 14. El certificado de 
concesión de regáis tro de una marea 
constituye urna nresunción “juris- 
tantum” de propiedad. El dominio de 
la marca se consolida a lo-s tres, años 
de efectuado su registro y de su ex
plotación no interrumpida o de su 
quieta posesión con buena fe y jus
to título.

Para quedar amparado por el pre
sente’ Decreto-ley, será indispensa
ble haber obtenido el cor respondí en
te certificado do inscripción en el 
Registro de la Propiedad Industrial.

Artículo 15. Contra las resolu
ciones del Registro de la Propiedad 
Industrial podrán los interesados in
terponer el recurso contencióso-ad
ministrativo, en la forma y condi
ciones que previenen las leyes vE  
gentes en la materia, salvo en los 
casos que se exceptúan en el pre
sente Decreto-lev, y £*in perjuicio 
ele los recursos de orden gubernati
vo que se establecen.

Artículo 16. Podrá interponerse 
en vía administrativa él recurso ex
traordinario de revisión contra los 
acuerdos resolutorios de concesión, 
denegación, anulación o caducidad 
en ios expedientes de registro de lag 
modalidades de propiedad industrial, 
cuando la resolución que se impug
ne se hubiere dictado con manifiesto 
y evidente error dé hecho, plena-, 
mente demostrado por prueba docu
mental.

El recurso de revisión no proce
derá contra las denegaciones del re
gistro de marcas, dibujos, modelos, 
hombreé comerciales y películas ci
nematográficas fundadas en la se
mejanza o identidad con otras ya 
registradas- anteriormente; ni po
drán apreciarse como de hecho erro
res de interpretación. en la aplica
ción de los preceptos legales o eií 
la apreciación de parecido o seme
janza. ' .

Los recursos de revisión se inter
pondrán áirte el Jefe del Registro dé 
la Propiedad Industrial, quien previo 
informé del Negociado correspon
diente Ib elevará, con el suyo, al se
ñor Ministro para su resolución. Es
ta Real orden apurará la vía giiber-* 
nativa.

Artículo 17. Todo recurso de re
visión desestimado pagará la canti
dad de cincuenta pesetas, para lo 
cual, a la instancia, solicitándolo, 
■m acompañará el recibo de haber 
depositado en ! a Secretaría de! Re- 
Ifí^rb jUeha ¡entidad, que será de

vuelta al recurrente en el caso dé 
que el recurso prosperé.

Están exentos de este depósito i 
previo, ios recursos interpuestos porp 
mediación de un Agente colegiado dé 
Ha Propiedad Industrial, quien réss 
ponderá coa su fianza del cumpln 
miento de aquella obligación.

Los pagos de derecho efectuados/ 
en expedientes4 contra los que se in
terponga recurso de revisión, no sé-', 
rán devueltos en ningún caso ál ih-: i 
ter&sado, sea cual fuere Ha resolu- ‘ 
ción que recaiga.

Artículo 18. El Registro de Í8( 
Propiedad Industrial podrá interpon 
ner, en el término de treinta días, 
por sí mismo, recurso de revisión' 
ante el Ministro de la Economía Na
cional, cuando tuviera coro cimiento 
de algún error de hecho manifiesto. 
Estos .expedientes pasarán a informé 
de la Asesoría jurídica del Registrot 
la cual propondrá al Ministro ¡la re
solución que proceda.

Todo recurso de revisión inter
puesto por el mismo Registro será 
comunicado al interesado, para qué 
éste aduzca las razones que estimé 
oportunas y pertinentes5 a su deré-: 
cho, dentro del plazo que para ello 
se le señale.

Artículo 19. Los expedientes dé 
las diferentes modalidades de pro
piedad industrial se presentarán éSi 
Hos Gobiernos civiles de provincia* 
excepción hecha de Madrid, que sé 
entregarán directamente en él Negó-: 
ciado de Entrada del Registro de 1® j 
Propiedad Industrial. En las4 Colo-I 
ni as y Protectorado, se presentarán-: 
en las Comisarías ¡respectivas. j

Tanto unas como otras dependen- | 
cías, en el acto de recibir los do cu- 1 
mentos y objetos, harán constar erí 
él registro especial y en el recito 
que entreguen al interesado el díá, 
la hora y tos mimó os en que la prén
senla ción se haga.

Estas circunstancias se hf&álí, 
constar en diligencia por los funoio-1 
narios encargados de este torvieió,! 
y de ella se acompañará copia qujP 
autorizarán los. Secretarios de ló'f 
Gobiernos civiles y de las' Comisé» 
rías y del Negociado/de Entrada en 
Madrid, que figurará a la cabeza dSf: 
expediente. Los documentos qtyf; 
cons1ituy?m los expediente^ dé i'éfc] 
diferentes modalidades de propiedad: 
industrial se presentarán bajo sobflf 
del tamaño y resistencia 
para que puedan contenertos Iba 'do-, 
blar y sufrir deterioró. !

En la cubierta del • s o j^ jg l ■ fjjjflfe  
'del Rogiatro de
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In d u s t r i a l  y ios de los Gob iernos  ci
vi les de p rov incia ,  e s t a m p a r á n  e¡l 
Bello de su s  r espec t ivas  oficinas y 
co n s ig n a r á n  la fecha*, h o r a  y m in u 
tos  de su presentac ión .

Art í cu lo  20. Al p r es e n t a r  l a  so l i 
c i tud  en’ un Gobierno civil de p r o 
v incia  u  Oficina del P ro te c t o ra do ,  
b a s t a r á  d i r ig i r l a  al J e fe  del Reg i s 
t ro  de la P ro p ie dad  I nd us t r i a l ,  no 
s iendo prec i so  f a m i l i a r  o t r a  d i r igi 
da  a:l G ob ern ado r  o Comisar io,  y se 
enfrenarán dos t imbres móviles de 15 
cént imos,  uno p a r a  la di l igencia de 
presentación y otro pa ra  el recibo 
del in t e resado .

Los so l i c i t antes  de r eg i s t r o  de 
cu a lq u ie ra  de las moda l idades  de 
jpropiedad indus t r i a l ,  abona rán ,  al 
¡tiempo de sti p r esen tac ión ,  10 pes e 
t a s  en metál ico ,  p o r  expediente.

E s te  pago se e f e c t u a rá  ante  la Se
c r e ta r í a  del Re g i s t ro  de l a  P ro p ie 
d ad  Indu s t r i a l ,  en Madrid ,  me d ia n t e  
Recibo que s e r á  extendido p o r  d u 
p l i cado.

L os  expedientes  p r es e n ta do s  en 
p rovinc ias ,  Colonias y P ro te c t o r a do ,  
A co m p a ña rá n  con cada expediente et 
Resguardo  jus t i f i ca t ivo  de h ab e r  gi
r a d o  al Sec re ta r io  del Reg i s t ro  de la 
P rop ie dad  I n d u s t r i a l  las4 10 pes e ta s  
fcn metál ico.  Los  expedienfe.s f a l tos  
de este depósito no se considerarán 
£omo rec ib idos .

So lamente  al Re g i s t r o  de la P r o 
p ie dad  In d u s t r i a l  i ncumbe s e ñ a la r  
los  de fectos  u  omis iones  adver t idos  
fcn la documentac ión ,  podiendo  los4 
i n t e r e s a d o s  su b s a n a r l o s  en el plazo 
0e  pub l i c a  ai ón que p a r a  ello se ñ a l a  
Tgste Decre to - l ey.

A r t í cu lo  21. Los  f u nc io na r i os  en
c a r g a d o s  de r ec ib i r  los expedientes  
fcn el R eg i s t ro  de la P ro p ie d a d  In 
d u s t r i a l  en Madrid,  y los de los Go
b ie r n o s  civi les en p rov inc ias ,  se li
m i t a r á n  a r e g i s t r a r  la en t rada ,  d án 
do les  un nú me ro  cor rela t ivo,  y h u 
irán c o n s t a r  si se a c o m p a ñ a n  a la 
So l i ci tud  todos  los documentos  ex
p r e s a d o s  en el índice.

E s  r equ i s i to  ind ispensab le  p a r a  la 
admis ión  de la Solici tud de pa ten te s  
f ecompañar  a la ins t a n c ia  un e j em
p la r ,  po r  lo menos,  de la Memor ia 
des c r i p t i va  comple ta  o de las  r e ivin
d icac iones ,  y no po dr án  admi t i r se  co
mo t a l es  Jas que  se p r esen ten  sin las 
¡condiciones exigidas  en el p á r r a f o  
t e rce ro  del a r t i cu ló  112.

P a r a  la admis ión  de las s*oí i ci t u 
lles de marcas*, modelos y dibujos ,  
frerá ind i spensab le  que se acompañe ,

\q menos ,  un  e j emp la r  de la d es 

cripción,  que s e r á  r ep r odu cc ión  
exac ta  del cl iché.

La omis ión de cu a l qu i e r  o t ro do
cumento  en los expedientes  no se rá  
mot ivo p a r a  que s4ea r e c h az a d a  su  
admisión,  s i empre  y cuando  no figu
ren  en el índice.

Ar t ículo  22. En  la di l igencia de 
p r esen tac ión  en el Reg i s t ro  y en el 
recibo que se expida al in t e resad» ,  
se co n s ig n ar á  si f a l t a  a l gún  docu 
mento , y c u á 1 sea és t e , de 1 o s. p i e -  
venidos  en la Ley p a r a  cada'  c l ase 
de expedientes.
: En  las di f erentes  Secciones1 se lle

v a r á  u n a  es t ad í s t i c a  d ia r i a  de la r e 
c au dac ión  ob tenida y del movimien to  
de expedientes,  la cual se ent regará 
m e ns ua lm en te  al S ec re ta r io  del Re
g is t ro .

Art í culo  23. L as  h o r a s  desainadas  
p a r a  la en t reg a  de exped ien tes  de 
p r op iedad  indus t r i a l ,  t an to  en Ma
dr id  como en p rov inc ias  y . -Protecto
r ad o  de Ma r ruecos ,  se rá n  las4.mis
m as  en todas  t a s  oficinas de Reg is 
t ro,  y s e rá n  de t e rm ina das  por  el J e fe  
del Reg is t ro  de la P rop i ed ad  I n d u s 
tr ial .

Art í cu lo  24; En los Gobiernos  ci
viles de p rov inc ia  se t e n d rá  s i empre  
a d i spos ic ión  del públ ico el “Bole
t ín Oficial de la P ro p i e da d  Indus^ 
t r i a f ” , en el que se i n s e r t a r á n  las  
no ti f icac iones  que po r  mini s t e r io  de 
la Ley deben h a c e r se  a los in t e re 
sados .

Art ículo 25. Independientemente 
de l a s  not if icaciones  de que se hab la  
en el a r t í cu lo  an te r io r ,  se d a r á  n o 
t i c i a  ve rba l  a los interesados* o a sus  
r e p e r e s e n ta n te s  cuando c on c u r r i e ra n  
al Reg is t ro  p a r a  in f o rm ar se  del e s 
t ado  de sus  r e spec t ivos  expedientes,  
de dos de fec tos  que é s to s ' tu v ie r e n  y 
de los acuerdos? que rec a i ga n  en los 
mismos ,  a fin de que,  sin neces idad 
de a g u a r d a r  a la publ icación  en el 
“Bolet ín  Oficial” , su b sa n en  d ichos  
defectos,  e fec túen  los  pagos  y l le
nen la s  dem ás  fo rma l idad es  que se an  
del caso.  Guando,  se t r a t e  de Subsa
n a r  de fec tos  que llevan cons igo  en
t r e g a  dé docum entos ,  é s t a  se h a r á  
po r  medio de. in s t anc ia  p r e s e n tá n d o 
los en el Negoc iado de E n t r a d a  de 
Madrid o en los Gob ie rnos  civiles de 
provincia .

Igua l me n te  podr án  s u b s a n a r  los 
in t e resa  do'A cua ndo  a es to hu b ie re  
luga r ,  los defectos  que el los mis mos  
obse rva ren  h a b e r  comet ido al p r e 
p a r a r  la documentación.

Art ículo 26. Los  pet i c iona r ios  de 
pa ten tes ,  m a rc as ,  modelos,  dibu jos ,  
etcétera,  no residentes en España, de

berán designar un  Agente oficial de la 
P ro p ie d a d  I nd u s t r i a l  o un  r ep res en 
t a n te  con poderes  suf ici entes  p a r a  
que en su  nombr e  solici te,  ges t ione  
y t r am i te  la obtención de la pa ten te ,  
marca,  etc., V en «general,  los dere-* 
elios de r ivados  de los p ro ce d i m ie n 
tos  e s t ab lec idos  en el p r ese n te  De
c re to- l ey;  pero en este segundo cas*o, 
el- apo de ram ie n to  o to r gad o  inva l ida  
al r e p r e s e n ta n t e  p a r a  in t e rven i r  en 
m á s  de t r es  expedientes  y os ten tai; 
o t r a  r ep re se n t ac ió n  de e s t a  índole 
en r el ación  con o t ro  poderdan te .

Ar t ículo  27. Guando en los expe
dientes  in t e rvenga uri Agente,  las n o 
t i f icac iones  de t r ám i te  a que hub ie re  
lu g a r  se h a r á n  d i rec tamente  a és te ,  
sin pe r ju ic io  de la publ icación  en el 
“Bolet ín  Oficial de la P rop i ed ad  In-  ̂
dusdr i a l ” .

A los seis  días,  de no rec oge r  JoS 
Agen tes  las not i f icaciones ,  se pub l i 
ca rán  en un t ab lero  especial ,  que s& 
i n s t a l a r á  a es te  efecto f-:i el Re g i s t r e  
de1 la Propiedad Industr ial .
Ar t ículo  28. Los  in te res ad os  o s u s  

r e p r e s e n t a n t e s  pueden pedir ,  an t es  
de ser  r ecogido el Cert i f icado de i e -  
g is t ro ,  las r ec t i f icaciones  de los e r r o 
res  de f o rm a  o ma te r i a l e s  en que hu-,  
h i e ren  podido i n c u r r i r  al redactáis,  
las Memorias o descripciones,  s iem
pre  que la r ect i f icación no a l t ere  lo 
esencial  del obje to de la conces ión  
ni el nomb re  de la p e r so n a  a q u ie n  
se o to r gue .

Art í cu lo  29. P a r a  todos  los  plán 
zos que. se fijen en es te Dec re t o - l ey  
se o b s e rv a rá n  las  s iguien tes  r e g i a s :

1.a Guando el día del venc imien
to o los que le s igan s4ean fest ivos* 
se en t en d e rá n  p ro r ro gad os ,  los t é r 
minos  h a s t a  el p r im e r  día hábi l .

2.a No p e r j u d i c a r á  n u n c a  a los in-* 
t e re sa d o s  la di lación en el cum pl i 
miento de los t r á m i t e s  administraíti.* 
vos que Ies sea imputable ,

3.a Guando ios  plazos? sean  poij 
seis  meses ,  se en t enderán  meses  com
ple tos ,  entend iéndose ,  como tal ,  de 
f echa  a fecha.

4 /  To do s  los plazos c o m e n z a r á n  
a r e g i r  desde el día s igu ien te  ai d é  
la not i f icac ión o al de la pu b l i cac ión  
en el “Bolet ín Oficial de la P r o p i e 
dad I n d u s t r i a l ” .

Ar t ículo  30. Fn c u a lq u i e r  époc a  
el in t e resado  p^drá  sa t i s f ac e r  el im
po r t e  to t a l  de las  cuotas  an ua le s  
r e s t a n te s  con de recho  a deducción  
del 10 por  100 en l a s -d e  diez año« 
y el 20 por  100 en las de veinte años .  
En t i éndese  onr  cu o t a s  an ua le s  r e s 
tan íes las co m pr en d id as  en t re  la se
gunda  v l a  úl t ima.
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E ste beneficio es igualm ente apli
cable a las cuotas quinquenales de 
Jas diversas m odalidades de prop ie
dad industrial.

GAPITÜLO II
|  Cesión y transmisión de derechos.

A rtículo 31. Las diversas m oda
lidades4 que regula el presente Decre
to-ley  son Transferibíes por tedios 
dos medios que el derecho reconoce;' 
pero dichas transm isiones no su r ti
rán  efecto respecto a tercero , miela*, 
tr a s  no se acrediten en .el R egistro 
;de la Propiedad Industria l m ediante 
¡un documento fehaciente. Dichas4 
concesiones se pierden por nulidad 
o caducidad, con arreg lo  a lo que se 
indica en los capítu los correspon
dientes.

Artículo 32. P a ra  queda transm i
sión de los derechos adquiridos al 
am paro de este D ecreto-ley su r ta  
jefec'to contra tercero, deberá acre
d ita rse  con lo^ docum entos que le - 
galm ente lo justifiquen, en los que 
conste haberse satisfecho el impues
to  por: transm isión de bienes.

A rtículo 33. Los actos de cesión 
o transm isión  efectuados en ;el «ex
tran je ro , serán  válidos cuando es
tén  conform es con xas leyes del país 
donde han sido otorgados.

Eli documento acreditativo dé la 
modificación del derecho deberá ser 
legalizado por el Cón&ml de E spaña 
en el país donde se haya efectuado 
la  cesión o transm isión. Cuando sean 
varias las  transm isiones, sólo se ins
crib irá  la últim a, Sin perju icio  de 
hace r constar las transm isiones in
term edias. ‘

Artículo 34. El reg istró  de lodo 
acto que envuelva una modificación, 
cualquiera que sea sai im portancia, 
Requerirá él testimonio auténtico del 
acto o contrato  de cesión o modifi* 
cación del derecho;

"Artículo 35. El nom bré y la  razón 
Social o com ercial no se extingue 
con la m uerte del fundador de un es
tablecimiento, y podrán p asa r a sep 
propiedad del que, en v irtu d  d© una 
transm isión legal; pueda ser consi
derado como el sucesor de la casa 
prim itiva.

Artículo 36. Las m arcan Wí la  1 
'que figuren nombres o razones so
ciales, deberán ser transferidas tal 
y como fueron concedidas cuando la  
m area sea objeto de cesión.

La transm isión de una m area des
tinada a d istinguir aguas m ioeró- 
hiedicinale^, m  pod£$

como no sq acompañe documento 
público en el que se justifique ha
berse transferido a la misma perso
na o entidad la propiedad de dichas 
aguas.

Artículo 37. Cuando una marca 
inscrita  en el Registro Inter nacional 
cuyo país de origen sea distinto al 
de España sea transm itida a un sub
dito español, será preciso que éste 
solicite el registro de dicha marca, 
satisfaciendo' ios derechos correspon
dientes.

Artículo 38. Toda modificación 
de derecho de una patente llevará 
consigo la de su£ certificados de adi
ción, si los tuviere.

Los certificados de adición, por. sí 
solos, no podrán ser objeto de tra n s 
misión.

A rtículo 39. Toda inscripción de 
modificación de derecho deberá so-: 
lic ita rse  mediante instancia reinte
grada  con una póliza de 1,20, a la 
que se acom pañará el docum ento 
acreditativo  de la modificación y co
p ia  del mi^mo, que deberá ser rein
teg rada  con una póliza de 1,20 pe* 
se ta s  por hoja. Los mencionados do
cum entos deberán ser presentados' 
en el Negociado de E ntrada del Ré-s 
g istro  de la Propiedad Industrial.

Artículo 40. Recibida la solicitud 
de inscripción de modificación de de
recho o transferencia , si por, el fun
cionario  letrado encargado de ello 
se observaran defectos en la docu
m entación, declarará  en suspenso Ja 
inscripción, publicándose dicho de-- 
fect'o en el “Boletín Oficial de la 
Propiedad In d u s tr ia r’ para  qué él 
peticionario, antes del térm ino de 
quince días de la mencionada publi
cación, se persone en el R egistro  pa» 
ra  subsanarlos;

Personado el péftleióiiarlo, ®é. lé 
podrá conceder, un plazo prudencial! 
p a ra  la subsanación.

T ranscurrido  el plazo señalado giít* 
haber cumplimentado este precepto, 
se considerará como no formulada la 
petición, precediéndose, por acuerdo 
m arg inal en hi prop ia instancia, au
torizada por el Jefe del Registro, a 
a rch ivar el expediente juntam ente 
con la docum entación presentada.

Artículo 4!. El funcionario encar
gado de la toma d8 razón de las trans
ferencias y modificaciones de derechos 
de propiedad industrial, después de 
haberse cerciorado por el examen de 
los libros registros y de los respecti
vos expedientes, que el objeto de la 
modificación de derechos tenia toda 
su valides legal en la fecha del docu-ingpiQ . m te s te  te  tes-*

cripción, hará el extracto de la mis
ma en el respectivo expediente y pro* 
pondrá la anotación en los libros dé 
toma de razón de la modalidad co
rrespondiente,- que autorizará el Jefe 
del Registro;

Artículo 42. El Jefe del Registra 
de la Propiedad Industrial, a propues- 
ta del funcionario encargado de la 
Sección de Transferencias, concederá, 
suspenderá o denegará la inscripción 

v de éstas, con arreglo a la documenta
ción presentada y dato-s del registro, 
firmando al pie de la escritura pre
sentada la correspondiente diligencia 
de registro, para devolverla al intere
sado, quedando unida al expediem.f 
una copia simple de la escritura qu# 
deberá acompañar a la solicitud tíí 
transferencia.

Contra la resolución denegatoria, pon
drán los interesados recurrir en alza
da ante el señor Ministro, en término 
de treinta días.

Artículo 43. Acordada la inscrip
ción de la transferencia o modifica# 
ción de derechos, el funcionario en
cargado de los libros de toma de ra-, 
zón, anotará .en los mismos la modu- 
ficación de. derechos acordada, ponien
do en el índice de dicho libro el nom
bre del nuevo titular.

Artículo 44. Toda modificación do¡ 
derechos se publicará en el Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial

T I T U L O  I I
Paten tes.

CAPITULO I
Patentes de invención en general
Artículo 45. Se entiende por pa

tente el certificado que otorga el Es
tado, por él cual se reconoce el dere* 
eho para emplear y utilizar exclusi
vamente una invención en la indus
tria  y  dar al comercio o poner en ven- ta los objetos fabricados procedentes 
de esta invención, por un tiempo de
terminado, y con sujeción a las coiMi- 
ciones señaladas en este Decrete-ley, 

Las patentes pueden ser de inven
ción, de introducción o de explotación, 

Las patentes de invención, confieren a los concesionarios el derecho exclu
sivo a fabricar, ejecutar o producir* 
yeder o utilizar el objeto de la pa- 
tente como explotación industrial y 
lucrativa en las condiciones que s# 
fijan en este Decreio-ley.

Las patentes de explotación se di- 
J*réncian de las de invención <en que 

, »o dan derecho a impedir que.se ín~ 
A duzcan  los artículos fabricados ei? 
i) extranjero y si hubiese instalación
m  .«Mam m & e»fe
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'éstas, aunque no se les permitan am» 
pliaeioiies ni transformaciones.

Las; patentes de introducción con
fieren el derecho de fabricar, ejecutar 
o predecir y vender io fabricano en 
el §><*:.-i pero no dan derecho a impe
dir que otros introduzcan objetos si
milares del extranjero, ron sujeción a 
las restricciones ele las lo> es protec
toras do la producción nacional.

> A rl'ralo 46. Puede ser materia de 
pateóle todo perfeccionamiento que 

• tenga por objeta modificar las condi
ciones esenciales de un procedimiento 
con edreto de obtener algunas venta
jas sobre lo ya conocido, y. por (arito, 
serán patentadles los aparatos, instru
mentos, procedimientos o sucesión de. 
operaciones mecánicas o químicas, que 
total o parcialmente no sean conocidas 
em su naturaleza o en su aplicación en 
Btepaña ni en e! extranjero» siempre 
que vayan encaminadas a obtener un 
resultada o producto industrial.

La enumeración mencionada es pu- 
¡ lamente enunciativa y no 1 imitativa,
|'dentro del concepto del párrafo ante- 
i íio r .

Artículo 47. Igualmente podrá ser 
Objeto de patente un descubrimiento 
científico, siempre que se reconozca 

i'lomo propio y original, después de un 
I período de información pública, en que 
§£rá perceptivo el informe de ’as Aca- 
Üemias y Centros a quienes competa 
f)t)r la naturaleza del descubrimiento j  conforme a lo que se determine en 
chda caso.

Artículo 48. No'podrán ser objeto 
de patente de invención;

1.* Las ideas más o menos inge
niosas, mientras no lleguen a tradu
cirse en realidad práctica e industria
lizadle por medios mecánicos o quí- 

: micos.
| 2.° Los productos o los resultados\ industriales; las fórmulas farm acéuíi- 

cas y medicamentosas y la de los ah
úmenlos para la especie humana a los 
: animales; pero sí ia serán los proce
dimientos y ios aparatos para obte
nerlos.

3.* El cambia de forma, dimen
siones, proporciones y materias del 
objeto patentado, a no ser que modifi

quen esencialmente las cualidades de 
aquél, o con su utilización se obtuvie
re un resultado industrial nuevo.

4,* La yuxtaposición de elementos^ 
del d om in i o  púb l i co  o patentados, a no-' 
ser que estén unidos de tal suerte que 
no puedan funcionar independiente
mente, perdiendo, por tanto., su fun
ción característica.

5d La aplicación de métodos o apa
ratos de una industria a otra dife
rente,

6.° Las invenciones que de una ma

nera manifiesta y notoria carezcan de 
novedad.

Artículo 49. Se considerará como 
nuevo a los efectos de este Dedreto- 
ley, lo que no es conocido- ni ha sido 
practicado en España ni en el extran
jera.

No podrá considerarse, como nuevo-:
1.° Aquello que haya sido publica

da y descrito de tai manera, que pue
da utilizarse por persona experta en 
la materia.

2.° Lo que haya sido utilizado o 
practicado, directa o indirectamente, 
en el extranjero o en el país.

3.° Lo que sea de dominio pública.
4.° Lo que no hubiera dejada de 

utilizarse durante cincuenta años.
5.® Lo que hubiera sido objeto, de 

anulación conforme al artículo 128.
Artículo1 50. No invalida la novedad 

la circunstancia de que un objeto in
ventado figure o haya figurado en una 
Exposición pública, y el hecho de ha
berse efectuado algún ensayo antes de 
so lidar la patente? siempre que ia ex
hibición o las pruebas se hayan hecho 
por el inventor o sus derechohabien- 
tes.

Artículo 51. Tampoco invalida la 
novedad la presentación anterior de 
peticiones de patentes por el mismo 
objeto en ios países comprendidos en 
la Unión Internacional de 20 de Mar
zo de 1883, ni ia publicidad que en 
cualquier otra forma se haya hecho 
del expresado objeto en esos países, 
siempre que se observen los plazos que 
determina el artículo 4.° del referido 
Convenio, modificado en La Haya en 
1925, o los que en lo sucesivo esta
blezcan los Convenios internacionales.

Artículo 52. No se considerará que 
ataca los derechos del propietario de la 
patente:

1.° El empleo a bordo de los bu
ques de los demás países de la Unión 
de los medios, objeto de su patente, 
en el cuerpo del buque, en las má
quinas, aparejos y demá3 accesorios, 
cuando dichos buques penetren tem
poral o accidentalmente en aguas del 
país, bajo reserva de que dichos me- 
dfSs se empleen exclusivamente para 
las necesidades del buque.

2.° El empleo de los medios obje
to de la patente en la construcción ó 
funcionamiento de los aparatos de lo
comoción aéreá o terrestre de los de
más países de ia Unión, o de los acce
sorios de dichos aparatos, cuando és
tos penetren temporal o accidental
mente en el país.

Artículo 53. Cuando la invención 
pueda interesar al arte m ilitar o a la 
defensa nacional, su autor podrá ex
presar en la solicitud de patente su 
deseo de que la invención sea infor

mada por los Ministerios de Marina; 
o Ejército, para que dichos Ceñiros, 
en el plazo máximo do seis meses, a 
contar.de la fecha de remisión, dicta
minen acerca de la importancia oe la 
invención y de ia conveniencia ue ad
quirir la concesión de la patente. En 
el caso de que el informe mostrara o 
señalara ia insuficiencia o falta cíe cía-, 
ridad de la Memoria descriptiva, el 
Registro de la Propiedad Industrial 
procederá a declarar nuia la pericón 
formulada.

El informe a que hace referencia 
este artículo podrá ser requerido po;r  
iniciativa del Registro de la Propiedad 
Industrial, cuando éste lo estime opor
tuno.

Artículo 54. Guando los autores ael 
invento consideren que su patente pue
da beneficiar al Estado, una vez obte
nido el certificado de Registro, podrán 
ofrecerle ai Ministerio1 de la Economía 
Nacional por conducto del Registro ae 
la Propiedad Industrial.

Artículo 55. Siempre que el interés 
general exija la vulgarización del in
vento o su uso exclusivo por parte del 
Estado, podrá decretarse la expropia
ción de ia patente mediante una ley 
que declare su utilidad pública, y en 
la que se determine la indemnización 
que ha de percibir el concesionario de 
la misma y quién deberá abonarla.

Artículo 56. La explotación de las 
patentes concedidas está subordinada 
a las limitaciones o prohibiciones qué 
temporalmente o de un modo indefini
do, se establezcan por las leyes o por, 
disposiciones emanadas de ios pode-s 
res constituidos.

Artículo 57. Ninguna patente po
drá  recaer más qué sobre un objeto» 
industrial, entendiéndose por tal, cuan
do las diversas partes de que se com
ponga el invento no puedan aplicarse 
separadamente o se liguen de tal ma
nera para form ar un todo; que faltan-: 
do alguna de ellas sean inaplicables 
las restantes al fin que se destinan ó 
resulte imperfecto su funcionamiento» 
Se entiende también que no hay más 
que un solo objeta, aunque sean varias' 
las aplicaciones que pueda tener, ex
ceptuándose las que exijan una nue
va explicaión o descripción que, a jui-: 
ció del Registro de la Propiedad In
dustrial, supongan una nueva inven
ción.

Guando la patente que se solicité 
acogiéndose a ios beneficios de la 
Unión Internacional, reivindique lá 
prioridad a  fecha de la demanda ex
tranjera, no se podrá refundir en ia 
española lo que haya sido objeto dé 
varias solicitudes en el país de origen.

Artículo 58. Siendo un procedi
miento de fabricación y una máquinas
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jo aparato, objetivos esencialmente dis
tintos entre sí, no podrán comprender
se juntos en una misma patente, si no
que habrá de solicitarse ésta Indepen
dientemente por cada uno.

Artículo 59. Se reputará propia la 
invención aunque la patente no la so
licite el mismo inventor', sino la per
sona, Sociedad o Compañía a quien 
aquél hubiera transm itido su derecho 
por cualquiera de los medios que las 
leyes reconocen, sin que sea necesa
rio, a los efectos del registro, presen
ta r justificación alguna de esta trans
misión, pero haciéndolo constar en la. 
solicitud.

Cuando una Sociedad o razón social 
solicite la concesión de una ¡patente, 
mencionará en la instancia ei nombre 
o nombres del inventor, que deberá 
consignarse en el certificado corres
pondiente.

Artículo 60. Cuando una patente 
haya sido expedida para una invención 
cuyo objeto esté monopolizado por el 
Estado, éste podrá utilizarla adqui
riéndola del concesionario y quedan
do interrum pida su vida legal en caso 
de no explotación. Si el monopolio fue
ra  es!..Mecido con posterioridad a la 
pbtem ióri de la patente, el poseedor 
tendrá derecho a percibir del Estado 
una indemnización que se fije, previo 
informe de los peritos nombrados por 
ambas partes.

Artículo 61, Las patentes se con
cederán sin previo examen de novedad 
ni utilidad.

La declaración de novedad, propie
dad y utilidad corresponden ai intere
sado, que las hará  bajo su  responsa
bilidad, quedando sujeto a las resul
tas de sus. manifestaciones.

Tampoco implica la concesión de una 
patenta que el Estado garantice la ne
cesidad y exactitud de las m anifesta- 
pioncs que se hagan por el peticiona- 
rio  en la solicitud y en  la Memoria,

Artículo 62. Las solicitudes de pa
tentes serán objeto de un examen de 
forma, que realizará la Sección de  Pa
tentes, cuyo informe se lim itará a la 
pátenlaM iidad y  excepciones del a r 
tículo 48, y  a la suficiencia de la des
cripción, que deberá ser tan detallada 
y completa que pueda ponerse m  e je
cución por un experto en la m ateria.

Cuando del examen de las reivindi
caciones de la patente solicitada se de
dujera que el objeto pertenece I  Ja 
Sección de modelos, el Registro de la 

.Propiedad Industrial lo pasará á d i
cha Sección, conservando la prioridad 
adquirida.

Artículo 83. Si del informe de qué 
tra ía  el ' artículo anteribr resultare 
insuficiencia en la descripción o con-, 
tuvier ésta restricciones o reservas, la

tram itación quedará en suspenso para 
que el interesado', en el plazo de un 
mes, subsane los defectos que se le se
ñalen. Transcurrido dicho plazo sin 
haberlo, efectuado, se declarará nula y 
corno 110 formulada la petición.

Artículo 64. Emitido el informe so
bre la suficiencia de la descripción de 
la Memoria, se procederá en un solo 
acto a la concesión y expedición del 
certificado dé registro de la patente, 
del cual se hará entrega al interesa
do, prvio el pgo de los derechos y 
presentación de la póliza que deba figu
ra r en el certificado.

Artículo 65. Los propietarios de p a -‘ 
lentes extranjeras - a quienes los Con
venios vigentes conceden el derecho de 

‘ opción al registro por razón de p rio ri
dad en los países de la Unión, podrán 
reclam ar contra el registro de la, pa
tente que haya sido concedida, en el 
plazo que el Convenio tenga estable
cido. En el caso de que la Adminis
tración acepte la reclamación, el con
cesionario de la patente no tendrá de
recho a la devolución de las cuotas pa
gadas ni a  cualquier otro gasto satis
fecho, pasándose el tanto de culpa a 
los Tribunales, s i se dem ostrare que 
obró de mala fe al solicitar la pa
tente.

Artículo 66. La duración de la pa
tente de invención será de veinte años 
improrrogables, y  quedará sujeta al 
pago de una cuota periódica en la for
ma que se determ ina en el capítulo 
correspondiente.

Artículo 67. El Registro de la Pro
piedad Industrial es incompetente pa
ra  conocer de las reclamaciones que 
puedan presentarse contra las conce
siones de patentes. Las que en este 
sentido1 se presentaren serán rechaza
das do plano, dejando a  salvo el dere
cho del peticionario para  acudir a  Jos 
.ÍCrJbunalQi a ios cuales porcespepda.

CAPITULO  II
Patentes 'de ini^údncemn.

Articulo 68. Puede ser pbjeto de 
patente de introducción la invención 
que habiendo sido divulgada o paten
tada en el extranjero fio ha sido prac
ticada ni puesta en ejecución en Es
paña, correspondiendo hacer esta de
claración al interesado bajo sd nég- 
ppnsabiiiáad.

Artículo 69. La patente de intro
ducción será solicitada coa los mis
mos requisitos y condiciones que la 
patente de invención, y estará sujeta 
a las mismas formalidades.

Artículo 70. El peticionario de una 
patente de introducción deberá con
signar en la solicitud el número, fe* 
cha y origen de la patente extranjera,

o la fuente de información recese..ría? 
en caso de que ignorase aquellos ex
tremos. -

Artículo 71. La patente de in tro 
ducción solicitada en España antes ae 
haber transcurrido el plazo de un aun 
que determina el artículo 4.° del Con
venio de la Unión, será considerada 
como nula y sin n-igún valor, si el con. 
cesionario de la patente extranjera la 
solícita dentro de dicho plazo. La nu 
lidad se acopiará a petición de parte 
interesada, con arreglo a lo estableci
do en el artículo 65 y título IX de este 
Decreto- ley.

Artículo1 72. La duración de la pa
tente de introducción será de diez 
años, con la obligación de acreditar 
anualmente su explotación al efectuar 
el pago de las cuotas correspondientes.

CAPITULO III 

Patentes de explotoxión.

Artículo 73. El que huí) i ere esta
blecido, esté estableciendo o se pro
ponga establecer uno industria que sea 
única en España, o (pie de existir otras, 
por su estado rudiri salario , imperfec
to  de los medios quje emplee o lim íuu 
ción de su producción, no evite que 
el mercado nacional tenga necesidad 
de surtirse del extranjero preferenío- 
mente y en su mayor parte, podrá ob
tener la exclusiva mediante !a obten
ción de una patente, que se denomina
rá patente de explotación.

Artículo 74. La patente de explo
tación se solicitará .en la misma for
ma y manera que las patentes de in
vención, y se considerará fuera de los 
beneficios reconocidos por el Convenio 
de la Unión Internacional para la pro
tección dé la  Propiedad Industrial.

En la Memqria que se acompañe a 
la  solicitud se expondrá de un modo 
concreto y preciso, sin vaguedades ni 
lugares comunes, aportando cuantos 
datos sean oportunos, la im portancia 
que tenga para la economía y los in
tereses nacionales, el que se fabriquen 
en España el artículo o los artículos 
pam  que se solicite la patente, consu
mo' que de ellos se haga actualmente 
y desenvolvimiento progresivo que es
te consumo debo tener.

También se detallarán en Ja Memo* 
ría  la organización que tenga el esta
blecimiento industrial, elementos de 
trabajo, maquinaria, patentes que p<K. 
see y cuanto contribuya a justificar 
que la  organización fabril para qu© 
pide, la patento ha de hacerse uiílLsii^ 
do los últimos adelantos en la mema-* 
tria.

Articular 75. La solicitud de pUeu* 
.te de explotación con sus documentas 
se elevará por el Registro de la Pro-
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piedad Industrial al Director, quien la 
enviará a informe de la Inspección 
central de Industria.

Articulo 76. La Inspección central 
• de Industria examinará la Memoria, 

redamará al peticionario los datos y 
aclaraciones que estime convenientes 
y sobre ello emitirá su dictamen, asi 
como también sobre las ventajas que 
pueda' tener para el desenvolvimien
to de la industria nacional el que se 
conceda esta patente.

Si existieran funcionando otras fá
bricas con el mismo íin, la Inspección 
central informará igualmente sobre si! 
son o no deficientes e insuficientes.

Art. 77. El Ministro, con vista de 
; este informe y apreciando- discrecío- 
■ na luiente las ventajas que puedan re- 
, sullar par el desenvolvimiento de Ta 

industria nacional, concederá o dene
gará la patente de explotación. Contra 
es!a Rea! orden 110 se dará,recurso al- 

: gimo.
¡ Artículo 78. Dictada la Real orden 
citada se devolverá el expediente al 
Registro de lá Propiedad Industrial, 
quien lo notificará al peticionario ó 
al Agente que en su nombre haya so-: 
licitado la patente, entregándole copia 

, de la resolución recaída, y se publi- 
cará en el Boletín Oficial de Propie
dad Industrial.

Artículo 79. Ln caso de concesión, 
el peticionario deberá abonar la prime
ra anualidad dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la no
tificación. Ál mismo tiempo entregará 
la póliza del certificado de registro, ex
pidiéndose éste dentrp de los quince 
días siguientes al del pago.

Si dejase transcurrir aquél, plázo, lá 
concesión quedará sin efecto y  o! Re-: 
gis tr o la d eclarará nula, común!cán-: 
dolo a la Dirección de Industria del 
Ministerio de la Eo'onomía Nacional* 

Artículo 80. Si ál concederse esta 
patente estuviesen funcionando otras 
fábricas, continuarán en el ejercicio de 
la industria, pero no se’ Id permitirán 
Ampliaciones, q modificaciones,

Be considerará que están en áctiví-: 
fiacl las que no lleven más de seis me
tes paradas jal tiempo» de lá solicitud! y. 
istén dadas da sita en la Contribución 
industrial, 

peí mismo modo, la concesión de ®s- 
ta patente no impide la libre introdud- 
éión de los s^tícuíM fabricados en g| 
ixtránjero.

| Articulo 8L IM patenta de cxplota- 
i ción se concedrá pos término de diez 
l efios, que empezarán a contarse desde 
\ q|ie se expida &! Certiflcádp de Regis-,

:Arliculq SE, ¡Todos los años, ál ha- 
MM& elifiSigo del ^ñQ», SO ácompafiarás

certificación do-un ■Ingeniera de la Je
fatura Industrial de la provincia on que 
esté establecida la industrié, que acre
dite que continua Ja explotación en ac
tividad.

Si dejase transcurrir el plazo1 para 
el pago de cualquiera de las anualida
des y los tres meses de prórroga, se de
clarará caducada la patente y cesará-la 
exclusividad que para la misma tenía 
el concesionario'.

Artículo 83. Si en el plazo de un 
año, a contar de fa fecha de la notifi
cación de la concesión, no hubiere 
acreditado la explotación, la patente 
será caducada.

En todo caso de caducidad, el Re
gistro lo pondrá eii 'conocimiento de 
la Sección correspondiente del Minis
terio de la Economía Nacional.

CAPITULO IV

Certificados de adición.

Artículo 84. El poseedor de una 
patente, que introduzca perfecciona
mientos o mejoras en el objeto de la 
misma, podrá reivindicar en sil fa
vor dichos perfeccionamientos p me
joras medíante la obtención de un cer
tificado que se denominará “Certifica
do de adición”.

Artículo 85. El .certificado de adi
ción es -un accesorio de la patente 
principal y produce los mismos efec
tos que ésta y tendrá el mismo plazo 
de validez que ella.

No podrá concederse higúii certifi
cado de. adición mientras no m  haya 
expedido la patente principal.

Artículo 86. No podrán .concederse 
más fie tres certificados de adición, g 
una misma patente,

Artículo 87. El certificado de adi
ción so espedirá del mismo modo y 
forma y por los mismos trámites pre
ceptuados para la patente de inven
ción y satisfará los derecha que so 
fijan en el Título XI.

Artículo 88. El solicitante dé un 
certificado dé adición tendrá derecho 
preferente sobre cualquier otro peti
cionario que en el mismo día solicite 
uná patente, cuyo objeto resultase ver
sar sobre el perfeccionamiento objeto 
del réferido certificado de adición.

Artículo 89. No serán válidos loi 
certificados fie adición concedidos 
cuando éstos alteren las característi
cas esenciales dé la patente principa!.

La declaración fie nulidad en esté 
caso corresponde a los Tribunales or
dinario^ & petición de parte intere
sada.

Artículo 90. El poseedor dé un c%r- 
tifteatío de adición podrá convertirlo 
en patente, haciendo renuncia de la
principal; pepo e® éste mso ésta se

considerará como no formulada y él* 
certificado de adición abonará las cuo
tas anuales que correspondiese satis
facer a la patente principal, y su víd$ 
legal será la que le quede de vigencia1 
a la sustituida.

A la petición sfó acompañarán los; 
títulos de la patente principal y del 
certificado de adición, para inutili-* 
zar el primero y hacer constar en*el 
segundo, por diligencia, la concesión! 
solicitada.

Artículo 91. No podrá otorgarse 
certificado de adición a una patenté 
fie introducción, ni de explotación.

Articulo 92. El certificado de adi
ción solicitado por un Copartícipe d i 
¡utna patente, no podrá olorgaise a su 
exclusivo nombre, sin el consentimien^ 
to expreso del otro u otros copropien 
tarios.

Artículo 93. El certificado de adi
ción de una patente extranjera, den-] 
tro  del año de prioridad establecida' 
en el artículo 4.° del Convenio In
ternacional de la Unión, podrá soli^ 
.citarse como patente fie invención. :

CAPITULO V

Explotación de las patentes. Puesta en 
práctica y licencias de explotación. ,

Artículo 94. A los efectos del pá
rrafo  4.° de la Conferencia linternas 
clona! de Madrid, de 15 fie Abril 
fie 1891, se entenderá por; explota-* 
eión fie una patente la realización fii 
lo que constituye, el objeto de la  
misma en la proporción racional dg 
su utilización y consumo.

Artículo 95. El concesionario fiel 
una patente fie invención o certifi^ 
cafio de adición podrá acreditar a n<£ 
la explotación dentro fiel término fió 
tres años, contados desde la fecha? 
de la concesión, estableciendo tmÑ 
nueva industria eií el país.

El concesionario acreditará anta 
el Registro de la Propiedad Indus^ 
trial la “puesta en práctica” puó* 
sontando un certificado suscrito pog 
un Ligeniero afecto a la Jefakua M  
Industrias fie la provincia donde s i  
acredite 'la explotación*

El certificado expedido por §1 IñN 
geniero deberá consignar población* 
taller1, etc. en donde £e lleve a cabfi 
la explotación y será de cuenta fiel 
concesionario satisfacer tíos deió-* 
chos de expedición de dicho certifi
cado, cuyos derechos no podrán ex-: 
ceder de 50 pesetas.

Aü certificado dé Ingeniero M  
acompañará una declaración jura-* 
da por el concesionario, reintegrad# 
con una; póliza de 70 pese tas.
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Artículo 96. Acreditada de este 
modo, el' Jefe del Registro declara
rá  puesta en práctica Ha invención, 
tomando nota en el expediente.y co-. 
municándoselo ni concesionario.

Las comunicaciones documenta
das se presentarán en los Gobiernos 
.civiles de provincia o en el Regis-, 
tro  de la Propiedad Industrial.

Artículo 97.. En el caso de que el 
certificado de la puesta en práctica 
solamente acredite la existencia de 
todos los medios4 necesarios para lle
var a cabo la explotación del objeto 
de la patente, el concesionario de la 
misma está obligado, en el .término 
de un año, contado desde la fecha 
de la certificación .del Ingeniero, a 
acreditar la explotación definitiva, 
entendiéndose por tal la  fabricación, 
venta y utilización del objeto de la 
patente.

Artículo 98. Es potestativo de los 
concesionarios de patentes que ha
yan acreditado la puesta en p rácti
ca el renovar ésta todos los años* en 
la misma forma y condiciones, de ia  
primera puesta en práctica.

Las patentes que se acojan a este; 
beneficio no podrán considerarse in¡- 
cursas en la caducidad del número 4,° 
del artículo 129 de este Decreto-ley,

Artículo . 99, Los concesionarios de 
patentes cedidas al Estado, están 
.exentos de acredita*» Ja puesta jen 
práctica, siempi^e que justifiquen 
aquel extremo.

Artículo 100. Los concesionarios 
de patentes que5 no pudieran aere-, 
d itar la puesta en práctica podrán 
¡evitar su caducidad, Si m  obligan a 
conceder la  licencia .de explotación 
a quien la solicite por conducto del 
Registro de la  Propiedad Industrial.

P ara  acogerse a los beneficios de 
licencia de explotación deberá el con-» 
.cesionario ofrecerlo al Registro de la 
Propiedad Industrial, por medio de 
instancia reintegrada con una póli
za de 1,20 pesetas;

La ¡licencia de éxplotációíi ofreci
da se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Propiedad In d u stria r’, en un 
periódico diario de gran circulación 
y en un periódico o revista indus
trial, siendo de cuenta del propieta
rio de la patente la inserción de din 
cíhos anuncios, para lo cual entre
gará al Registro cinco pesetas por 
derechos de publicación en ¡el “Bo
letín Oficiar*. A Ja instancia de li
cencia de explotación acompañará un 
ejemplar del periódico o revista eií 
donde se halle publicado el soqiunchi 
de licencia.

El ofrecimiento de ]l&e?ieia M

plotación deberá renovarse anual
mente con los mismos requisitos*, en 
tanto que no haya sido aceptado.

Artículo 101. S i r e n o v a, d o r 1 o í re- 
cimiento de licencia de explotación 
de una.patente durante tres años, no 
hubiera tenido Imitadores será ca
ducada.

Artículo- 102. La Ucencia de ex
plotación de una patente puede ser. 
re tirada antes de ser solicitada por 
un tercero, siempre que el concesio
nario acredite debidamente la puesta 
,en práctica y.explotación en Has con
dicione^ señaladas en el artículo 95.

Artículo 103. Todo el que desee 
obtener licencia de explotación, for
m ulará la petición ante el Registro 
de la Propiedad Industrial, quien ¡lo 
comunicará ail concesionario de la 
patente para que, puestos de acuer
do éste y el lid iador, formalicen el 
contrato, que pasará ai Registro de 
la Propiedad Industrial, a fin de que 
la Sección de [Transferencias liaga 
la correspondiente anotación, previo 
el pago de los derechos.

Artículo 104. Los concesionarios! 
de las patentes de introducción de
berán acreditar: la puesta en p rácti
ca en eil término dé un año, á con
ta r  de la fecha de concesión,- y no. 
podrán acogerse a loé beneficios dé 
licencia de explotación.

Artículo 105. Las patentes acogi
das al régimen de licencia de explo
tación, tendrán un recargo de ufi 
25 por 100 en las cuotas anuales.

Artículo 106. El termino de un 
año o tres años para .acreditar la 
puerta  en práctica, según se trate: 
de patente de introducción o de in-s 
vención, podrá prorrogarse, ¡siempre 
que se justifique do.cumentalme'nte 
causa de. fuerza mayor.

Si no se hiciera ante $1 Registro: 
Ja m anifestación d i no haber podi
do explotar la patente por causa di 
fuerza mayor, en el momento en que 
ésta ae produzca, no podrán alegar
se contra tercero.

Artículo 107. Él concesionario de 
una .patente do invención o certifica
do de adición que se acoja al régi
men de licencia .de explotación, está  
obligado a ia concesión de dicha II*. 
concia a quien o quienes lo Soliciten 
por conducto del Registro de la Pro-, 
piedad Industrial, mediante una in
demnización que acuerden los inte
resados, depositando en el Registra 
una copia d d  contrato. La licencia 
se eráenderá ¿mceálda para toda E*?,, 
paña.

De dioh® contrato se tomará razón 
m&i ^wmémP:

tas que se fijen para las modificaeiu- 
nes de derechos4.

Los concesionarios de licencias 
están obligados a justificar la ex
plotación, dentro del término de un 
año, én las condiciones que se de- 

* terminan en los artículos 100 y si
guientes.

Articulo 108. Si contra la veraci
dad de la puesta en práctica y an’ft 
el Registro de la Propiedad índuss 
trial, se m anifestara por un tercera 
que no se realiza una verdadera y 
apropiada explotación industrial, un$ 
vez comprobado dicho- extremo, la pa
tente será caducada, quedando de/i do
minio público.

La comprobac ión  se r ea l i z a r a  por  
el Ases or  técnico del Regi st ro ,  y la. 
r e so luc ión  se rá  ac o rd ada  por el Mi
nistro.

Los gastos que ocasione la ins
pección técnica, los sa tisfará  el de
nunciante, que al efecto constituirá 
un depósito, cuya cuantía fijará el 
Jefe del Registro.

Artículo 109, Bl concesionario d& 
patente que no justifique en término 
ilegal la puesta en práctica el ofre
cimiento de licencia de explotación, 
o no conceda dentro del plazo qu6 
señala el artículo 95 la mencionada 
licencia, perderá su derecho y la pa-? 
tente será caducada

Artículo 110. No será caducada1 
la patente cuando el que haya obte
nido la licencia de explotación no 
la hubiere acreditado en el plazo del 
año señalado én el artículo 107; pe
ro en este caso <*e considerará como 
nula la  licencia otorgada y el con-¡ 
.cesionario de la patente estara obli
gado a reproducir el ofrecimiento dé. 
licencia de explotación en las mis
mas condiciones que se determinan 
;en di artículo 100 y siguientes.

Artículo 111. La Explotación M  
tití certificado de adición estará  su
je ta  á  lo. dispuesto en los a rtícu lo ! 
antei^orés y no será necesario aere-* 
d itar aquélla en las patentes a quá 
estos certificados de adición se ré- 
fiereg.

CAPITULO VI 

Tramitación de patentes.
Articulo fifi. Los documentó! 

que deberán presentarse para oble* 
ner un^ patente de invención o d f  
introducción, o certificado de aéi, 
ción,

i V a) TJná «bfloMw* M Jefe Sef 
Registro de la PropiedM Induslrf&i 

con; una póliza de 1 ,2 ! 
pesetas, en la <\m  deberá consignar; 
m  $  nomhm  apellidos $
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íleii¡omi na ci on social, nacionalidad, 
residencia y domicilio habitual del 
interesado y ¡los de su representan
te, si so gestionara por éste la pa
tente* Ei nombre pal-ronímioo debe' 
jlcsfacarso de las de más indicaciones.

Si la patente se medieito.ro por una 
Sociedad o más de una persona, de- • 
bera consignarse el nombre o nom
bres del inven! or*

b) El objeto industrial que' l a 'mo
tiva. La designación del objeto indus
trial de la patente deberá ser lo más 
concreto posible y no- contendrá deno
minación alguna. .

c) La declaración de si el objeto de 
la patente es de invención ipropio y . 
nuevo para las patentes de invención 
y de no est ar p r a e t tv a a en España pa
ra las de introdución,

d) Declaración si la patente es 
sobre una una patente de invención, 
introdución o certificado de adición. 
En este último caso se. indicara el nú
mero de la pM-udo p.-v’-..Uí.vn

e) Si hubiere más de un solicitante 
y no se designara i epi men; ¡ , u u ; ...0- 
berá determinarse a quién de eiure 
pilos es enviarán las comunicaciones 
¡oficiales.

f) La firma del interesado o del 
representante, si lo tuviere.

g) A los efectos de los. beneficios 
de la Unión, debe consignarse la fecha 
o ftchas en que la patente haya sido 
registrada en el extranjero*

2.° Una autorización. reintegrada 
con un timbre móvil de 15 céntimos, 
suscrita por el interesado y sin necesi
dad de estar legalizada, cuando la pe
tición se haga por agente inscrito en 
el Registro de la Propiedad Industrial.

Guando la petición sea hecha por 
otra persona que no sea Agente' ofi
cial de la Propiedad Industrial, debe
rá acompañar el poder notarial para 
cada expediente, consignándose en di
cho poder el .objeto de la patente; y 
.en este caso declarará en la instancia, 
bajo su responsabilidad, no haber in
coado más de tres expedientes duran
te el año. Si la Administración tu
viese sospechas de la autencidad de 
1.a autorización que se menciona an
teriormente, podrá exigir la legaliza* 
€ién de la firma, quedando siempre a 

j&lvo los derechos del que figure como 
poderdante, para ejercitarlos ante los 
¡Tribunales, cuando no fuere cierta la 
autorización.

3.° Una descripción- por triplicado 
en la que se describa, con toda clari
dad ei objeto Industrial que motiva 
la patente,, a fin de que en ningún 
tiempo pueda haber duda acerca del 
referido objeto o paLioub-rídad que

se presente como nuevo y de piapía  
invención o como no practicado en
ei país.

La Memoria estará encabezada con 
Jos nombres y apellidos o denomina
ción social del solicitante, su nacio
nalidad, residencia y domicilio y ob
jeto sobre el cual se solicita la pa
tente.

La Memoria descriptiva estará es
crita en castellano, sin abreviaturas, 
enmiendas ni raspaduras y sin con
diciones restrictivas ni reservas de 
ninguna clase. Las referencias de pesas 
y medidas, se harán por el sistema 
métrico decimal; las indicaciones de 
tempera tura, en grados ecntrigrados; 
la densidad, coime peso específico; pa
ra las unidades eléctricas, se observa
rán las prescripciones admitidas en 
el régimen internacional, y para las 
fórmulas químicas se emplearán los 
símbolos, elementos, pesos atómicos 
y fórmulas, moleculares de uso ge- 
* era’

Los tres ejemplares deberán ser me
canografiados, autografiados o impre
sos y siempre por una sola cara, en 
una o varias hojas de papel blanco* 
consistente, foliadas con numeración 
correlativa y tendrán de dimensiones 
31 por 21 centímetros, con un margen 
a la izquierda de cuatro centímetros, 
en el que se* adherirá un timbre mó
vil de 0,05 y un espacio de ocho cen
tímetros en la parte superior de la 
primera hoja y parte inferios de la 
última.

La Memoria descriptiva no conten
drá dibujos de ninguna cías# y estará 
redactada correctamente* lo más con
cisa posible* dentro de la claridad y 
sin repeticiones inútiles.

Las líneas «erán numeradas por ca
da cinco de ellas y  se dejará entre 
línea y línea un espacio suficiente.

Al pie de la Memoria descriptiva se 
extenderá una nota reivindicatoría 
que exprese clara y distintamente la 
parte, partes, pieza, movimiento, me
canismo, operación, procedimiento t> 
materia que se reivindique como ob
jeto único de la patente; entendién
dose que la concesión recaerá tan sólo 
sobre las reivindicaciones que conten
ga dicha nota. La últim a. reivindica
ción la constituirá el objeto de la pa
tente redactada en igual forma y con 
las mismas palabras que en la soli
citud y cabecera de la Memoria, y 
será fechada y firmada por el peticio
nario o su representante legar, 

i  4.° Los dibujos que el interesado 
j juzgue necesario para la mejor inte- 
\ ligencia del invento y siempre por j 
[ triplicado. Uno- de los ejemplares se* i

rá ejecutado sobre papel blanco fuer
te, liso* y no brillante; el segundo 
ejemplar, sobre papel tela, y el terce
ro, en la clase que el solicitante' crea 
más conveniente.

Las hojas deben tener 3Í ceníimu- 
tro'S de largo-. Según sea necesario so 
pueden emplear varias ! i o. ja-q - 
berán ser neme^mr-o.

Todas las figuras que contenga una 
hoja deben encontrarse en el interior 
de uná línea de eneuadramiento, traza
da á dos centímetros del linde de la
i i •

manera que el dibujo así corno las le- 

puedan siempre ser leídas en sentido
V P P Í C . n ! .

El dibujo será ejecutado en todas sus 
partes con trazos negros y durables, 
sin lavados .ni colores y prestarse a ser 
reproducidos por la fotografía. Los 
cortes se indicarán por líneas oblicuas 
que no impedirán ná’mrrr-r m
te los sivnos v frems- de -m,

La esc/ala de los dibujos será deter
minada según sea necesario, teniendo 
en cuenta la mayor o menor complica** 
ción de las figuras; pero deber:' !e
tal medbm .
trabajo todos los detalles cuando de los 
dibujos se hiciese una reproducción 
fotográfica reducida.

Las diferentes figuras deberán estar 
lo suficientemente separadas unas, de 
otras, a fin de no producir confusión, 
evitándose figuras superfinas y toda 
pérdida de espacio. Las figuras estarán 
numeradas con numeración correlati
va, independiente de la numeración de 
las hojas.

Todas las cifras que formen parte 
de las figuras deberán ser darás: las 
líneas indicando los cortes estarán se
ñaladas con los mismos caracteres. Las 
diferentes partes de la figura en la 
medida que exija la mejor inteligencia 
de la descripción, deberán ser desig
nadas por loS mismos signos de refe
rencia» que deben concordar con Tn> i r 
la descripción.

Los dibujos no deben contener ex
plicaciones ni • leyendas.

Los dibujos sobre papel fuerte no 
deben ser enrollados ni tener pliegues 
ni quebraduras o r>urns  dp^fum.irnbv 
a la reproducción fotográfica. Cada 
hoja deberá llevar fuera de la línea 
de eneuadramiento la m d íw M ’- 
hombre del depositante y él número 
total dé hojas con el número de la 
hoja misma. Cada hoja de dibujo será 
reintegrada con un móvil de -claco* cán~ 
timos. Los dibujos deben ser firmad oá 
por ei peticionario. - o su representante.

5.° Un índice de los documentos
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¡presentados firmado por el peticiona
rio o represen i,ante.

6.® Los more’os o maestras que .el 
¡peticionario considere necesarios.

7.® Certificarte de origen con su 
traducción en'castellano, cuando 1a. pa
ítente se acoja a los beneficios del ar
tículo 4.® de la ünión de París de 1883. 
¡fío se exigirá la traducción de la Me- 
jmoria aneja al certificado.

Artículo 113. Se considerará Memo
ria descriptiva el conjunto de ésta y 
Jos dibujos, muestras o modelos pre
sentados como parte integrante de la 
Jnísma.

Artículo 114. Presentados los docu
mentos en el Registro de entrada y re
cibido en la Sección de Patentes, se 
¡procederá a la confrontación y  examen 
ide las reivindicaciones de la Memoria 
descr-intiva, p’ .-m-»<, v"' i-: -
¡tras. Si estuvieran conformes entre sí 
se diligenciaran
Registro, que sellará los ejemplares de; 
dichas Memorias y planos. Seguida
mente se decretará la clase de nomen
clátor a que corresponda por el fun
cionario encargado de este servicio.

Artículo 115. Los peticionarios dé 
¡3atent.es que se.acojan a 3 - ' s
de la Unión, dobo^n 
itificado de origen y su traducción eíí 
'castellano-, a c o r n é r ,  i
descriptiva sellada por la oficina dé 
jo.rigen. Dichos documentos estarán 
jexentos de legal Unción -

La justificación de dicho beneficio 
(deberá hacerse antes del término dé 
¡tres meses, a contar de la fecha dé 
presentación, y deberá ser consignado 
jen el certificado de registro. Guando 
;el beneficio del derecho de prioridad 
no se reivindique en el plazo señaladd 
;en el párrafo anterior* los titulares de 
la patente no podrán reclamarlo pos^ 
Jeriormente. ¡;

La falta de presentación del certifi
cado de origen no paralizará la ¡traml-* 
¡tación del expediente.

Artículo 116. Si el funcionario en
cargado del despacho de patentes en
contrara defectos en la documentación, 
lo harán constar en el p*rwm.|y s ->~ 
cléndose lo mismo si la Memoria des- 
íMptiva no reuniera las condiciones 
Exigidas en el caso tercero del artícu
lo 112. Un Ingeniero afecto al servicio; 
del Registro informará sobre la sufi- í 
Ciencia y claridad de la descripción 
y la patentabilidad de la invención, 
sin poder entrar en la utilidad de la 
misma, cuando así lo determine el 
Jefe del Registro o en caso de' discre
pancia del peticionario con los repa- 
ros opuestos por la Administración.

Artículo 11T. Los defectos deberán

ser subsanados por el interesado o sus 
representantes en el término máximo 

*de dos meses a contar de la publica
ción de los mismos en el Boletín Ofi
cial. Esta publicación servirá de noti
ficación y  deberá especificarse clara
mente en ella el defecto o de i ec tos 
hallados.

Una vez transcurrido el plazo seña
lado sin. que .se hubieren subsanado 
los defectos, se tendrá como no for
mulada la petición.

Artículo 118. Practicado lo preve-, 
nido en los artículos anteriores, el Je
fe de la Sección informará, expre
sando :

1? Si la forma de la solicitud se 
halla ajustada a lo prevenido en el 
artículo 112 de este Decreto-rey.

2.° Si se han acompañado la Memo
ria y los dibujos, modelos q muestras 
por triplicado.

3.° Si ©stán perfectamente confor
mes entre sí los triplicados de la Me
moria y de los dibujos, muestras t> 
modelos.

4.° Si el objeto de la patente está 
comprendido en alguno de los casos 
prohibitivos del artículo 48»

5.® Si en vista de todo lo expues
to procede conceder p denegar 1& peti
ción.

Artículo 119. El plazo dentro del 
que el Registro de la Propiedad In- 

¡ dustrial debe emitir el informe pres- 
; crito en el artículo anterior, será el 

de ocho días, contados en los expe
dientes que no tengan defectos, desde 
la fecha siguiente a la que tuvieron 
entrada en el 'Negociado y  en los que 
tuviesen aquéllos, desde la fecha de la 
subsanación.

Articulo 120, Ei Ministro* y por 
delegación de éste el Director o Sub
director de Industria resolverá e l ex- 

j pediente en el término de quince días, 
j  a contai; d e  - f ¿  propwMn d é  i á  B m -  
'  ción.

Juntamente con él acuerdo dé \% 
concesión deberá ser expedido él cer
tificado de registro, el cual llevará, eo* 
mo fecha de expedición, la del acuer-> 
do de concesión.

Transcurridos veinte días sin qué 
se hubiera interpuesto recurso de re
visión, el acuerdo quedará firme y con 
ello apurada la vía gubernativa, pu- 
diendo interponerse contra aquél el 
recurso conteaciosoadministrativo an
te 1a. Sala tercera del Tribunal Su
premo*

Artículo 121. Resuelta ̂ favorable
mente la solicitud, ios peticionarios 
abonarán, en papel de pagos al Esta-, 
do, el Importe de la primera anuali
dad, y harán entrega de la póliza del 
certiifioado Regisko, la cual Megá

adherida a dicho certificado e inutilm 
zada en la fecha de concesión, entre
gándose al concesionario o a su repre-, 
sentante, si lo- tuviese, juntamente con 
un ejemplar de la Memoria y píanos 
o modelo.

El pago para, la entrega de la póliza 
y pago de la primera anualidad será 
el de un mes, a contar de la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial 
del acuerdo' de'concesión.
. Artículo 122. A la cabeza fiel cer

tificado de registro se imprimirá, con 
caracteres de mayor tamaño que los 
mayores que se empleen en el cuerpo 
de la misma, lo siguiente: Patenté
de... sin garantía del Gobierno en 
cuanto a la novedad, conveniencia, 
utilidad e importancia del objeto so
bre que recae” .

El certificado de registro contendrá 
además lo-s datos siguientes: Nombro 
apellidos o razón social del concesio
nario; fecha y lugar de presentación; 
objeto sobre el cual ha recaído la con
cesión de patente; clase a que perte
nece; derechos y obligaciones del con
cesionario.

Artículo 123. Para continuar en el 
disfrute de una patente, es preciso 
abonar en papel de pagos al Estado 
una cuota anual y progresiva ae la 
cuantía que se’ determina en el Título 
XI, correspondiente a lasas.

Estas .cuotas en ningún caso serán 
dispensadas.

Artículo 124. Antes de terminar 
en cada año el mes de la fecha en que 
se concedió la patente, o bien dentro 
de los tres meses siguientes, median
te un recargo de 10, 20 y  30 pesetas, 
respectivamente, por uno, dos o tres 
meses de retraso, se abonarán en pa«< 
peí de pagos ái Estado las cuotas 
anuales.

Terminado éste último plazo sin 
haberse hecho efectivos la cuota y et 
recargo correspondiente, se considera
rá que gl interesado renuncia a sus 
derechos y pasará la invención al do
minio público, declarándose caducad® 
la patente, con arreglo al artículo 129 
de este decreto-ley.

El pago de los derechos de la2 pri
mer anualidad quemo se hablase efec
tuado a su debido tiempo, podrá efec
tuarse dentro de los iras meses si
guientes mediante un recargo de 10* 
20 y 30 pesetas, respectivamente, por 
uno, dos ó tres meses de retraso. Do 
no hacerse efectiva, la patente serj 
considerada como nula.

En las patentes de e x p lo ta o s  n$ 
m  concede prórroga para el pago Sai 
1$ primera anualidad, y el recargo cri 
I®  gucesivM será de 100, 200 a 300
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pesetas, según el retraso sea de uno» 
•dos o tres meses.
 ̂ Artículo 125. Los interesados po
drán subsanar los errores que hubie
ren padecido' al clasificar la condi
ción, de las patentes solicitadas, ¡siem
pre que el cambio de enunciado sea 
de invención a introducción y éste se 
solicite antes de la concesión de la paí
tenle.

Artículo 126. De loas expedientes 
,que hayan ¡sido anulados por no sub
sanar defectos o por falta de pago de 
,1a primera anualidad, no podrá acor
darse el desglose de documentos, pero 
podrá autorizarse la entrega del du
plicado de la Memoria y planos, si se 

'solicita por medio de instancia, y en 
este caso se entregará con la indica
ción de ‘'anulado” y la fecha y sello 
del Registro.

CAPITULO VII

nulidad y caducidad de patentes.

Artículo 128. Son nulas las pa- 
■ te n tes :

1.° Cuando se justifique que no 
con ciertas respecto de] objeto de la 
patente de invención y certificados de 

.adición, las circunstancias de propia 
5 invención y novedad, bien por una pa-:
tente caducada o por ser del dominio 

\ público, y, asimismo, la de no hallarse 
establecido o explotado dentro del te- 
jt ílorio español, cuando se trate de 

: patentes de introducción y cualquiera 
 ̂ oirá circustahcia análoga que se ale
gue como fundamento de la solicitud.

2.° Guando se observe que el ob- 
,'jeto de la patente afecta al orden o a 
,1a seguridad pública o es contrario a
las buenas costumbres p a las leyes 
del país.

3.° Guando el objeto sobre el cual 
se baya pedido la patente sea distinto 
del que se realice por virtud de la  
misma.

4.ü Cuando se demuestre que con 
>o-3 elementos contenidos en la Memo
ria no se puede lograr la ejecución del 
objeto * de la patente.

5.° Cuando por error se haya con
cedido sin tenor en cuenla l'as prohi
biciones contenidas en el presente De-: 
c-reto-ley.

i).° Cuando.no se hubiere cumplido 
cu o los requisitos que se fijan- en el 
presente Deere! o-ley, antes de ser con- 
t'-.ídjdo el regis 1ro.

/' * Por voluntad expresa del petl- 
cionavi;). 'Quedarán asimismo nulos 
g;.s ccrtbicu.ios d.e adición que corres
pondan a las patentes anuladas.

La acción para pedir la nulidad de 
una patente, deberá ejercitarse ante 1 
los Tribunal es* poi; quienes se estimen 
perjudicados.

En los casos 2.° y 5.°, en cumpli
miento de acuerdo que para ello adop
te el Ministro, el Asesor jurídico del 
Registro, en nombre de éste, inter
pondrá la demanda de-nulidad ante 
los Tribunales.

En los casos 6.* y 7.° corresponde a 
la Administración acordar la nulidad.

Artículo 129. Caducarán las paten- ' 
te?, inependientemente de lo dispues
to en los artículos 101, 108 y 109, que
dando del dominio público:

1.° Cuando haya transcurrido el 
tiempo de ¡su vida legal.

2.° Guando el poseedor de ella no 
satisfaga las correspondientes cuotas 
en los plazos que se determinan en es
te Decreto-ley, a no ser que justifi
que, documentalmente,.causa de fuer
za mayor.

3.° Cuando el objeto de la patente 
no s(e haya puesto en práctica en te
rritorio español dentro del plazo mar
cado en los artículos correspondientes.

4.° Cuando el poseedor de una pa
tente haya dejado de explotarla du
rante un año y un día, a no ser que’ 
justifique causa de fuerza mayor, de
bidamente documentada, considerán
dose como causa de fuerza mayor, ■ 
además de las comprendidas en el de
recho común, la falta de autorización 
para, practicar la patente, cuando se 
trate de industria cuya explotación re
quiere el previo consentimiento del 
Gobierno.

Axdículo 130. La declaración dé 
caducidad corresponde decretarla al 
Registro de la Propiedad Industrial, 
excepto en el caso 4.°, que es de la 
.competencia de los Tribunales.

En los tres primeros, la declaración 
de caducidad será automática, estam
pándose en -el expediente y en los li
bros registros un sello que diga “Ca
ducada” y el motivo de ello.

Las caducidades se* publicarán en el
Boletín* de la Propiedad Industrial.

* •
TITULO III

ftl&rcas,

CAPITULO I

Marcas en geiiei'al

Artículo 0*131. So entiende poir 
marca todo signo o medio material, 
cualquiera que sea su clase y forma, 
que sirva para señalar y distinguir 
de. los similares los productos de la in
dustria, del comercio y el^trabajo.

Artículo 132. . Pueden, espec i almenó
te constituir marca las denominacio
nes, razones Sociales, seudónimos y  
nombres debidamente caracterizados, 
viñetas, cubiertas, divisas, timbres, se
llos, “ex-libris”, rótnlos y cabeceras der 
periódicos y revistas; relieves, orillos, 
recamados,^ filigranas, escudos, graba
dos, monogramas, insignias, emble
mas, envases, precintos, punzones,’ 
marchamos, etiquetas, etc., en la lorn 
ma distintiva adoptada por el intere-: 
sado. Esta enumeración es enunciati
va y no limitativa.

Artículo 133. Será obligatorio el 
registro de las marcas destinadas á 
distinguir productos farmacéuticos y 
aguas minero-medicinales. Igualmen
te lo serán los precintos de aplicación 
a los taxímetros y los punzones partUs 
culares de garantía del ramo de joye
ría y metales preciosos, con sujeción áí 
los preceptos reglamentarios corres
pondientes.

Los marchamos de tránsito o de 
procedencia manufacturera que* los 
comerciantes y fabricantes están oblH 
gados a inscribir en la Dirección ge
neral de Aduanas, deberán ser depo
sitados en el Registro de1 la Propie
dad Industrial, libres de gastos, acorné 
pañados de los diseños y demas da
tos complementarios), todo ello pog 
duplicado. El registro pasará a la ex-¿ 
presada Dirección la correspondiente 
notificación de depósito.

Estos marchamos quedarán deposi
tados a este solo efecto, no estando* 
sujetos a las demás prescripciones de‘ 
la presente ley aplicables a marcas.

Artículo 134. Podrán hacer uso dé; 
marcas y registrarlas, a lo-s efectos de 
este Decreto-ley:

a) Todos los fabricantes y comer
ciantes, agricultores, ganaderos y, en¡ 
general, todos los productores, sean 

personas individuales o- jurídicas, pará 
distinguir los productos o producto-: 
nes que entreguen al mercado para sú 
utilización, cualquiera que sea la fot? 
ma de ésta y la índole del producto.:
■ b) Todas las colectividades conslí-í 

tuídas con el fin de explotar una mar-; 
ca colectiva, siempre que cumplan con 
los preceptos reglamentarios que sé 
establezcan en cada caso.

c) Los súbditos o ciudadanos de; 
cada uno de los Estados que constitu
yen la Unión para la protección de la 
propiedad industrial, conforme' deter
mina el artículo 2.° de! Convenio In^ 
ternacional de París, de 1833, revisado; 
últimamente en El Iíaya en 1925.

Por el Ministerio de ̂ Economía Nár 
’ clona! se podrá ordenar, la institución 
de marcas nacionales para determinas
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dos productos, p rev io  acuerdo del 
Consejo de Min isi ros.

Arlícú lQ  135. No podrán obtener 
m arca los com erciantes o industriales 
que hubiesen sido inhabilitados por 
sentencia fírme.

Artíc 'u lo 136. Todo aquel que con 
arreg lo  a este D ecreto -ley  obtenga un 
certificado de propiedad de marca, se 
halla au torizado :

1.° Para oponerse a que se conceda 
una m arca que esté com prendida en 
i?is p roh ib iciones contenidas en el a r
tícu lo ’ 137.

2.° Para persegu ir crim inalm ente 
ante los Tribunales a los que lesionen 
su derecho.

3.° Para pedir c iv ilm en te  ante los 
(Tribunales dá indem nización de los 
daños y  perju ic ios que le hayan oca
sionado aquellos a quienes se re fie re  
;el p árra fo  anterior.

4.° Para e x ig ir  c iv ilm en te igual in 
demnización al com erciante que supri
m a la marca o signo del productor sin 
su expreso consentim iento, si bien és
te no podrá im ped irle  que añada p or 
separado lá marca, prop ia  o signo d is
tin tivo  de su com ercio.

A rtícu lo  137. jNo podrán ser adm i
tidos al reg is tro  como m arcas:

1.° Los d istin tivos que por su se
m ejanza fonética, o gráfica con otros 
ya  registrados puedan inducir a error, 
;q confusión en el mercado.

Se entenderá que existe sem ejanza 
fonética  cuando la vocal o sílaba tó n i- 
c*a sea tan dom inante que absorba la 
p re-tón ica  y  la post-tón ica de m odo 
que el oído sólo perefba la tónica ca
racterística  de la  denom inación re
gistrada.

"S .° E l escudo nacional de España* 
las armas, o escudos provincia les  y  
'm unicipales y  los emblemas, insig iiias 
y  condecoraciones españolas, así po
mo los escudos, blasones y  lemas de 
los  Estados o naciones extran jeras, a 
menos que m edie la debida au toriza
c ión  para su empleo. Los escudos par
ticu lares y  las condecoraciones sólo 
podrán u tiliza rlas  los que tengan de
recho a su uso. En todo caso, sola
m ente podrán constitu ir un elem ento 
accesorio del d istin tivo  .principal.

L a  concesión para el uso del escudo 
nacional se reg irá  por lo dispuesto en 
&1 Real decreto de 16 de ju lio  de 1926.

3.° Los nombres o razones sociales 
Que no sean los de los propios so lic i
tantes, a no m ediar la debida au tori
zación, y  las in ic ia les o m onogram as 
Que no cruT^ y ndan al petic ionario  
ü cuya sign ificación no se explique.

4.° Los retratos de personas, a

nos que mfedie la  autorización por es
crito.

5.° Las denom inaciones genéricas 
y  las adoptadas por el uso paTa seña* 
lar géneros, elases, precios, cualidades, 
pesos y  medidas y  otras Sim ilares.

6.° Las denom inaciones geográficas 
y las regionales. Am bas podrán sejs 
únicamente objeto de marc’a colectiva, 
con form e al artícu lo 149,

7.° E l d istintivo, em blem a o d iv isa  
de la Cruz f lo ja  y  los qué adopl.e la 
Convención de Ginebra.

8.'° Las marcas españolas que coa-* 
teniendo leyendas en id iom a extran - 
íero no consignen en caracteres v is i*  
bies el nom bre del fabrican te o co-i 
mermante español y  el lugar de pro
ducción o fabricación  en España/ 
Cuando las leyendas rsdact&daft fein* 
idiom a extran jero  se reíieran a mer,* 
rancias o productos que d istinga Ja 
m arca, deberá Consignarse además su 
traducción en español. \

9.° Aquellas que del texto del diseño 
se deduzca su necesaria aplicación a 
un determ inado producto y  cuya pe
tición, sin embargo, se baga tam bién 
p a fa  otros artículos, en cuyo caso sólo 
podrán reg istrarse para oí producto 
que se indino p el diseño.

•10. Los diseños ó punzones reg la 
m entarios de ios bancos de prueba dé 
armas de fuego adoptados por el M i
n is terio  del E jé r c ito f  los punzones o fi
ciales para la garantía de los m etales 
preciosos y  los nombres de éstos, va 
yan o no seguidos o precedidos de un 
apellido o un calificativo*

11. Las denom inaciones ya reg is 
tradas, suprim iéndoles o agregándoles 

cualqu ier voc’ablo.

12. Los d istin tivos que contengan 
dibujos o inscripciones inmorales, con
trarias a algún culto re lig ioso  o que 
puedan ser causa de escándalo o tien 
dan a r id icu lizar ideas, personas u 
objetos dignos de consideración.

13. Los dislgntivos en los que figu
ren leyendas que puedan constitu ir 
falsas indicaciones de procedencia, de 
créd ito y  de reputación industrial.

j 1 4 .  Las que se solic iten  para dist-in- 
i gu ir  la documentación, propaganda y  
| correspondencia com ercial, industrial 
1 o pro fesional.

I A rtícu lo  138. En los casos de «e -
I m ejanza de marc-n, el Registro podrá 
| ex ig ir  com o prueba,, para m ejor pro- 
j veer, la presentación de ejem plares de 
: dichas mercas en la form a y manera 

que se empleen o hayan' d o  emplearse, 
j A rtícu lo  139. El rao'abe v los co-

j lores por sí solos no pueden consti- 
| tu ír marca, poro sí unido** a uim fo r 

ma. peculiar.. Se exceptúan, en- cuanta 
al color,* las d ivisas de res es bravas y  
orillos  por constitu ir su índole espe
cial el colqr o com binación de colo
rea; las p rim eras deberán ser reg is 
tradas juntam ente con el h ie rro  de- lá 
respectiva  ganadería, y  los segundos 
podrán estar constituidos por un solo 
color o la com binación de varios  colo
res, teniéndose por d is tin tivo  la d i

fe r e n te  com binación de colores incon
fundibles.. Podrán  estar form ados pon 
líneas rectas, quebradas, curvas $ 
combinadas.

E l reg is tro  an terior de m árcae-ori- 
llos constituidas por uno o varios  co
lores, no podrá im ped ir el reg is tro  de 

otras posteriores en que figu ren  al
gunos de aquellos colores, siem pre que 
la com binación solic itada resu lte d is
tinta e inconfundible.

A rtícu lo  140. L a  com binación de 
ios colores roj<» y  am an do que cons
tituyen  la bandera española, no pue
de ser p rivativa , de un determ inado 
producto español; pero  podrá serlo 
unida, a una fofuci. geom étrira o adop
ta* _io una característica disposición 
tip ográ fica  y  s iem pre com o elem ento 
accesorio*

A rtícu lo  141. En las marcas deno- 
nv nativas que se apliquen para d is
tin gu ir productos quím icos, fa rm a- 
■■’-éuticos, m edicinales o veterinarios , 
se ‘hará constar la firm a, o al menos 
el nom bre del autor o del solicitante, 
con la debida autorización le aquél, 
sm que esto im pida que la denom ina
ción quede reivindicada.

Las solicitadas p a ra  d istingu ir aguas 
m inerom edicinales deberán ser deno
m inativas o 'g rá fic a s , susceptibles de 
ser denom inadas; en este ú ltim o caso, 
el signo grá fico  adoptarlo irá unido a 
Ja d en on f nación. En las descripciones 
que se acompañen a la solic itud  de re 
g istro  de eelas marcas, irá  un ido ai 
diseño la  etiqueta  adoptada con los 
colores que se ^rapicen. Serán respe
tados los derechos adquiridos por e) 
registro de marcas destinadas a d is- 

j tinsruir aguas m iii^ om ed ic in a les ; pe- 
5 re a su revocación  deberán sujetarse 
; a la? prescripciones del presente D e

creto-ley.

A rtícu lo  142. E l reg is tro  de una 
marca ise otorga po^ vein te años, cun- 
♦idos desde la f e 5ha de su concesión* 
Dentro del ú lt im f trim estre de s «  
v iaa legal será renov n f  por el pon- 
imHOtnarfa o sms de^chohabienteg, 
cr 1 e rán acred i t a r es f a cualidad poi 
documento público. , •

P u  a e l l  o presentarán instancia! 
acompañada de! c’ i¡?hé y 50 diseños, J
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sin examen ni otro tramito se ejercía-, 
rá  la renovación, expidiéndose nuevo 
certificado de registro y publicándose 
en el B oletín .

La instancia y diligencia -subsi
guientes so unirán al prim itivo ex
pediente.

Acordada la ven o vx uñón, el interesa
do satisfará, en el término de un mes, 
la cuota corrospon i:en'e y en!, '■•para 
la póliza para el certificado tío re
gistro.

Las marcas que durante su vida le
gal hubieran sufrido modificación en 
ía persona del peticionario podrán ser 
.renovadas con ja  modificación del 
nombre del concesionario' de Ja marca.

Artículo 143. Cuando el dueño de 
una marca pretenda aplicarla a pro
ductos comprendidos en otras clases 
del Nomenclátor oficial, lo solicitará 
incoando nuevo expediente, sujeto a 
ia tram itación preceptuada eh el p re
sente Decreto-ley.

S i se tratase de uná ampliación de 
$*rofceio>s comprendidos en la iniisma 
elase de aquellos a que se aplica la 
Marca, deberá solicitarse' por medio 
dé una instancia acompañada de nue
vas descripciones, 50 pruebas y cli
ché para  su publicación.

Al margen de la instancia se hará 
'constar por el Registro el día y  hora 
ée presentación. ■

ÍTraímitada la solicitud como nueva ' 
petición y  resuelta favorablemente, el 
peticionario abpnará 100 pesetas por 
derechos de ampliación y por una sola 
vez, y entregará una póliza de dos pe
setas cuarenta céntimos, que se unirá 
%l certificado prim itivo, en el que se 
hará constar la ampliación acordada.

Artículo 144. Se registrarán con el : 
nombre1 de “Marcas derivadas’b las 
que se soliciten por el concesionario 
de otra, ¿anteriormente reg istrada y 
én feu=r que figure el mismo distintivo 
^inu ipal, variando los demás acciden- i 
Jes o elementos complementarios del 
diseño.

Artículo 145. Cuando dos o más so
liciten el registro de uná marca, el de
recho de prioridad - corresponderá al 
que en p rim er’ térm ino haya presen
tado su solicitud, según el día y la 
hora en que aparezca depositada.

Lo preceptuado en el párrafo ante
rior,. no invalida las proscripciones, 
r&ntenid.&s en el párrafo* c) del artícu
lo 4.° del Convenio de' la Unión, aue 
establece el plazo de seis meses para 
la reivindicación de prioridad de las l 
píareas. '

Artículo 140. Los extranjeros cu- ! 
..yés Estados n@ formen parte dé i n  j

Unión, se atendrán a lo disnufjsto en 
los Tratados Internacionales que con 
los respectivos .países se concierten, y 
en su defecto-, se obervará el p rin c i
pio- de reciprocidad.

Artículo 147. Con el nombre de 
marcas internacionales, s.e designan 
las que en virtud del acuerdo- de la 
Conferencia de Madrid, de 14 de abril 
de 1-891, revisada e.n W ashington en 
1911 y en El Raya en 1925, por el 

hecho de haber sido depositadas en la 
Oficina Internacional de Berna, que- 
§bn registradas y protegidas en Espa
ña con la facultad de rechazo recono
cida en el artículo 5.° y demás dispo-. 
siciones del referido1 Convenio-,

Artí culo 148. A s í m i sin o-, las m a vr ■ 
cas registradas en España pueden ser
lo en todos los países signatarios del 

’ expresado Convenio, por mediación de 
la. Oficina Internacional de Berna.

P ara  ello es preciso solicitarlo ante 
el Registro de la Propiedad Industrial, 
por medio de. instancia acompañada 
de la siguiente documentación: el for
mulario oficial por duplicado, que fa
cilita el Registro; un cliché tipográ
fico de diez centímetros corno dimen
sión mínima; 25 pesetas en papel de 
pago-s al Estado y un cheque, de 150 - 
francos suizos sobre un Banco de Ber
na y la orden del Burgau Internatio
nal de la Prppriété Indusinelle , por 
la prim era m arca,.y  de 100 por cada 
una de las siguientes, dep o-sitdtos al 
mismo tiempo-. El solicitante tiene la 
facultad de pagar solamente 100 fran
cos por la prim era y 75 por cada una 
de las restantes presentadas á un 
tiempo; pero en este caso, antes de 
finalizar el plazo de diez años, conta
dos desde el registro internacional,

:: jabonará un suplemento de 75 francos 
suizos por la prim era vez; y Kff por 
cada una de las restantes. Si se rei
vindica el color, será preciso acom
pañar 50 pruebas en el color a .colo
res reivindicados.

La duración del registro  in ternar 
clona! os de veinte años y asegura á 
la marea, en los países convenidos, la 
misma protección; legal que la recono- 

1 eida a los súbditos de las respectivas 
nacíiones.

Esto no obstante, cuantío term ine 
la vida legal de la marca en España o 
se acuerde su caducidad, fenece la in
terna eionai.

CAPITULO II

Marcas colectivas.

I A rífenlo 149. Serán consideradas 
| m a rc a s ' colectivas; . ■
\ íP  Las adoptadas con carácter ex^ 
i elusivo por las Asociaciones, Colé d i 

v idid es o Corporaciones, para distin^ 
guir los productos del trabajo d e . to-: 
dos ios individuos de la agrupación.

2.° Los que adopten Jas entidades 
.de reconocido crédito-, industriales o 
mercantiles, de un término- m unicipal 
o provincial, para distinguir un de^ 
term inado producto natural o peen* 
liar del mismo. Si la marca consis
tiese) en la denominación geográfica d$ 
la localidad, su uso se extenderá a lo-, 
dos los productores y comerciantes en¡ 
él establecido- con el carácter exelusH 
vo y  la garantía de la entidad con con 
sionaria.

3.° Las adoptadas por las en i id 
des oficialmente constituidas para sab 
vaguardar los intereses industriales 
colectivos, de una determinada rama] 
de la industria o una denominación 
regional de un producto tipo.

Estas entidades oficiales estarán in-s 
tervenidas por el Registro.de la Pro-? 
piedad Industrial y sé regirán por unj 
Reglamento que someterán a la apro'-y 
balción del me clonad o Regís ir,o, sin¡ 
perjuicio de las normas generales dei 
las marcas colectivas que tam bién 1$ 
sean aplicables. •'

Artículo 150. Las marcas colee ti-* 
vas deberán ser solicitadas, por la pern 
$ona o personas que lleven la repre-? 
senlación legal de la colectividad. se-? 
gún sus Estatutos, de los. cuates acorné 
pañarán un ejemplar, .juntamente coif 
ía certificación del acta de lo. sesiótí. 
en la que se haya acordado la .adop> 
ción o el registro de la marca, j

Artículo 151. A los efectos de ex-? 
plotación de la m area colectiva, en lo$ 
Estatutos de las entidades solicitante!^ 
comprendidas en el primero- y tereeij 
grupo, deberá hacerse constar elido;-? 
mi cilio, objeto y fin de la SociedadJ 
órganos que la representan y quiéne^ 
podrán hacer uso de ella, así copio lasf 
condicione-s m  que éste ha de tenéij 
ju g ar y  püot ivoe por los que puede! 
prohibirse a un miembro de la agru-? 
pación el uso éól distitivo adoptadob

Para las entidades comprendidas eig 
el número 3.° deberán fijarse los de re-: 
cho'3 y deberes de ló-s in: ere saetas eif 
el caso de defraudación de la marcad

lilis modificaciones que en esta ma
teria se introduzcan en los Estatutos 
sociales, deberán comunicarse al He[-? 
gistro de la Propiedad Industrial para¡ 
su aprobación, - si o. ello hubiere luga# 
y ' asimismo todas las imrIifionrrme$ 
referentes a Ins. altas y bajas ue ¡oté 
miembros, cuya aprobación requierá 
la previa del R tvr^ro.

Artículo 152. La comprobación dé 
hechos delictivos uro-ce den tes del usó
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ilícito de una marca colectiva, lleva 
aparejado el pago de una indemniza
ción a los miembros de la colectividad.

Artículo 153. Las marcas .colectivas 
estarán sujetas a las disposiciones es
tablecidas para las marcas en general, 
sin perjuicio dedos preceptos que las 
rigen especialmente.

Los plazos de duración y las tasas 
que deberán satisfacer, serán las de
terminadas para las mancas indivi
dúale??.

Artículo 154. Las marcas colectivas 
no podrán ser transferidas a terceras 
personas ni autorizarse su uso a indi
viduos que no estén oficialmente re
conocidos por la entidad.

Artículo 155. Los Ayuntamientos, 
Diputaciones y entidades oficiales no 
constituidos con este objeto, no están 
facultados para registrar marcas co
lectivas algunas, salvo los derechos. 
adquiridos.

Artículo 156. Las marcas colectivas 
caducarán por cualquiera de \m ra
zones que se señalan aplicables a l&s 
marcas individuales, y además por di- 

: solución de la entidad propietaria.
La caducidad dé estas marcas ten

drá que ser solicitada con las pruebas 
documentales fehacientes, y no podrá 
ser acordada sin oír a la colectividad.

CAPITULO III

Tramitacion  de los expedientes de 
marcas.

Artículo i57. .Los documentos que 
deben presentarse para obtener el re
gistro ¡de una marca son:

L° Una solicitud con arcglq al .for
mulario quo facilite el Registro, ba
tiendo la petición da la marca, rein
tegrada con una póliza ele 1,20 pesetas, 
oonsignándosG en .ella el nombre, 
llido- o razón social, domicilio del in
teresado y dpi agente q representan
te, en su caso; enumeración concreta, 
de los productos que baya de distin
guir y clase de Nomenclátor oficial en 
que éstos están comprendidos, expre
sando si la marca ha eido o no regis- 
te¿da en el extranjero.

2.° Una descripción por duplicado 
de la marca que se solicita y encabe
zada con ol nombre del peticionario 
y producios a que lia de aplicarse. Es

da descripción estará redactada en cas
tellano, mecanografiada q impresa en 
pliegos de papel de Sí por 21 centí
metros, escritos por una sola cara,'con 
un margen  ̂ la u niiorda de cuatro 
c e n i í m e ir o °, e f  e] o u e sea  d h er i rá u n 
timbre rn< a de c reo céntimos. No !

contendrá enmiendas, abreviaturas ni 
raspaduras, restricciones ni reservas.

A cada uno de los ejemplares de 
esta descripción ge agregará, cusida* 
una hoja de igual tamaño con el di
seño de la marca que podrá ser di-. 
Lujado, impreso, grabado o estampa
do en la misma hoja o simplemente 
superpuesto o adherido a olla.

3.° Otra descripción en cuartillas, 
e sci1 i tas por una sola cara, para la 
publicación de. la concesión en .el Bo
letín de. la Propiedad Industrial, ríe-, 
dactada en la misma- forma que las 
anteriores.

4.° Un cliché tipográfico' de los 
llamados de línea, cuyas dimensiones 
máximas no excederán de 10 centí
metros,

En dos clichés de'marcas de. orillos 
se representará el tejido por una su
perficie cuadriculada, y los hilos que 
constituyen el orillo, por líneas grue
sas, en cuyos extremos se hará la de
signación del color correspondiente.

5.°- Cincuenta pruebas del cliché.
6.° Un certificado de origen del 

registro de - la marca., cuando ésta m 
solicite, por un extranjero, pertene
ciente a alguno de los países de la 
Unión p5 que por virtud de los Tra
tados goce del derecho de reciproGi-. 
dad.

7.° Los justificantes de las recom
pensas industriales que figuren en las 
marcas, cuando 'con anterioridad no 
lo hubieren acreditado en piro Regis
tro. Estos justificantes, que podrán 
ger los títulos originales o testimo
nios nota-mies de ellos, se presenta
rán acompañados de copia simple* 
que quedará unida al expediente des
pués de confrontados.

8.° La justificación de la condición 
de Farmacéutico, Médico o Yeterina- 
ído, para los que soliciten marcas que 
hayan de distingáis productos m-edL 
cinales.

9.® Una autorización suscrita por 
el Interesado, en caso dé qué. la ges
tión se -efectúe por medio1 de un Agen
te oficial de la Propiedad industrial, 
con el conformé de. éste, p un poder 
notarial en el taso dé que la gestíln 
se realice por mediación de una per
sona qué no tengft tal carácter.

1-0. Un índica de los documentos 
que constituyen el expediente.

Artículo 158. Toda roctificacióln 
que llevé consigo la modificación del 
diseño de una marca se publicará es 
el Boletín Oficial; per o- en Unces la 
prioridad arr ah fiará desde la fecha en 
que se hubiere solicitado la modifi
cación y no desdo la fecha de presen
tación gel expediente.

Por la publicación da esta rectifi

cación abonará la cantidad corres-pon-, 
diente al espacio que ocupe en ol Bo
letínt, a razón de dos péselas las cien 
palabras.

Artículo 159. Cuando el diseño dé 
una marcia señalare espacios en blan
co, el solicitante declarará las pala
bras genéricas o denominaciones yá 
registradas por el mismo peticiona
rio que pretenda utilizar en dichos 
espacios.

Artículo 160. Recibido el expe- 
' diente en el Negociado de Marcas, nu

merado y tomada razón en el libro 
registro, se confrontarán las descrip
ciones entre sí y se comprobarán con 
él cliché, Si se encontraren defectos 
en la documentación, se hará costar 
en el expediente, y paía que puedan 
ser subsanados se concederá un pl&zp 
de un mes, a contar de la publicación 
del aviso en el Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial, pasando el Ex
pediente al examinador que corres
ponda.

Si en este término no fueren siib- 
aanados los defectos señalados, 
anulará el expediente, no pudiendp; 
desglosarse del mismo ios documen
tos, que lo integran.

Artículo 161. Si la 'documentación 
estuviese conforme con las formali
dades señaladas en el artículo 157, ó 
subsanados los defectos en su caso, Ití 
petición de registro de marcas sé pu
blicará en el Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial, para que en el pla
zo de dos meses, todo el que m eo&- 
sidere perjudicado, pueda formular 

. oposición contra la concesión dé! 'ex
presado registro, justificando •docu
menta imente sus alegaciones.

Las oposiciones se fonmular'ájí 
siempre ante el Registró' de la Propi#- 

. dad Industrial, y ge acompañará óo-; 
k pía del escrito, para su traslado al pe

ticionario.
■ Artículo 152. Cuando la oposición 
formulada se funde en que la deng-. 
mliiación solicitada es de las comprep- 
diéas en el apartado 6.® del articuló 
137, será menester probarlo-. Podráii 
apollarse como elementos de juicló 
los informes de las Cámaras de Cg¡H 
mércio, Industria, Agrícolas, y los cíe 
ios gremios p Sindicados del rauro 1 
qué se refiera la marca. El Registro 
apreciará libremente el valor def és
tas pruebas. ..

Si la oposiciin se fundara en qup 
el. solicitan te no reéi^Tá cuálídací <¡tg 
pfr$dtíeior, conaerdkintE o fabrican!^ 
o el Registro así lo ¡Mimare coiivn- 

. nieníe, se oodrá exigir “su detoio-siig  ̂
cién an.!os ¡o- ¡a coneésidn dql registré 
y justificarse con certiíXcicíón del Rtt-s 
gistro Mercantil © la presentación jÉái 
ráeibo de la cc-ntrihucioiL
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A rt ícu lo  163. E l  E x a m in a d * r  de . 
m a rc a s  a qu ien  co r re sp ó n d a  el ex
pediente , p ro ce d e rá  a su  examen e 
in fo rm a rá  ace rca  de si el d is t in tivo  

■'solicitado e s tá  o* no com prendido en 
. a lguno  de-los casos p roh ib it ivos  del 

a r t ícu lo  137. Gáso af irm ativo, p r o 
p o n d rá  la^ Suspensión, que a u to r i 
z a r á  el Je fe  de la Sección de M ar
eas. Si se hub ie se  fo rm u lado  o p o s i
ción al R egistro ,  se co m un ica rá  é s 
ta  ju n ta m e n te  con los r e p a ro s  s e 
ñ a lad o s  por  el E xam inado r .

L a  notif icación so e f e c tu a rá  en la  
fo rm a  que se p resc r ibe  en el a r t í c u 
lo 25 p a ra  que, en el té rm ino  de u n  
mes, el pe t ic ionar io  a legue las r a 
bones que es tim e p e r t in en te s  a su  
derecho, modifique la m a rc a  o p re 
sente a u to r izac ió n  del p r im it ivo  
conces ionar io ,  p o r  la  que p e rm i ta  
si r e g is t r a  so lic itado . Si se t r a t a s e  
de caso  de iden tidad  no p o d r á  m o
dif icarse  la m a rc a ,  ni s e rá  eficaz la  
au to r izac ión .  -

S olam ente se adm itirán . la s  m odi
ficaciones que c o n s is ta n  en s u p r im ir  
del diseño el elemento c a u sa n te  del 
■reparo.

E n  es te  caso  deben p re s e n ta r  n u e 
vo cliché, desc r ipc ión  y p ru e b a s  y 
s s f a rá  exento de pago  p o r  d e re ch o s  
de rectif icación.

A rt ícu lo  164. El exam en o in fo r 
me de q u e 's e  habla en los párrafos  
a n te r io re s  debe rá  e fe c tu a rse  en el 
p lazo de los dos m eses  r e se rv a d o s  
a la pub licac ión .

T r a n s c u r r id o  es te  plazo, y u n id a s  
al expediente las oposic iones,  si l a s  
hub ie re ,  se d a r á  cu rso  a la s  notif i
caciones,  au to r iz a d o s  p o r  el Je fe  de 
l a  Sección de Marcad, p a r a  que te n 
ga efec tiv idad  lo -p re c e p tu a d o  en el 
a r t íc u lo  an te r io r .

A rt ícu lo  165. E n  las  m a rc a s  con
s is te n te s  en d iv isas  de re se s  b ra v a s ,  
h ie r ro s  o m a rc a s  de g an a d e r ía ,  si 
an te  el R eg is tro  se p la n te a se  a lguna  
cues t ión  ace rca  dé la Semejanza o 
d e rech o  al empleo de d e te rm inados  
co lores  o h ie r ro s ,  p o d rá  ped irse  in 
fo rm e a la A sociac ión gene ra l  de 
(granaderos del Reino, o a  la  do los 
g a n a d e ro s  de re se s  b rav a s ,  en su  
caso.

A rt ícu lo  166. C on tes tados  ios cx- 
tiremos* de la no tif icac ión  en el im
prorrogable plazo de quince ^*°s, y 

, eatudi ada s l as  ra z o n es ai c g a d a s , el 
J e f e  de la Sección de M arcas,  en 
o tro  té rm ino  igual,  in f o r m a r á  a c e r 
an de la p rocedencia  de la concesión 
o denegación del r e g is t ro  do la m a r 
pa.-solicitada*
* Si el in te resado  no c o n te s ta ra  en

el té rm in o  señalado ,  c o n t in u a r á  la' 
t r a m ita c ió n  del expediente y el Je fe  
de la Sección p ro p o n d rá  la d en eg a
ción o concesión, según  en t ienda que 
procede.

Si el ac u e rd o  f u e ra  favorab le ,  se 
expedirá  el certif icado, que l le v ará  
la  m ism a fecha  de. ila concesión y 
s e rá  au to r iz a d o  al p rop io  tiempo 
que la reso luc ión  del expediente.

A rt ícu lo  167. Resuelta ,  f a v o ra 
b lem ente la so lic i tud  y pub licada  la 
resolución en el Boletín Ofifcial de 
la Propiedad Industrial , los in te 
re sa d o s  o su s  r e p re s e n ta n te s  abona
rán ,  en papel de pagos  al E s tado ,  
en el p lazo de un  mes, el im p o r té  
del p r im e r  qu inquen io  y e n t re g a rá n  
la póliza p a r a  el certif icado .de. r e 
gistro, que será unido a éste e in
u til izada con un  sello especial, en
t re g á n d o se  al in te resado  o s u  r e 
p re se n ta n te ,  de cuya d iligenc ia  se 
t o m a r á  n o ta  en el expediente, que 
s e rá  f irm ada  p o r  el que rec o ja  el 
c i tado  docum ento .

A rt ícu lo  168. El M inistro , y por  
delegación de és te  el D irec to r  gene
ral,  r e so lv e rá  el expediente e-n el 

- té rm ino  fijado en el a r t ícu lo  a n t e 
r io r  y f i rm ará  el certif icado.

T r a n s c u r r id o s  vein te  d ías  s in  que 
se hub ie se  in te rp u e s to  re c u rs o  de 
rev is ión ,  el acu erd o  q u e d a rá  firme 
y con pilo a p u r a d a  la v ía  g u b e rn a 
tiva, pudiendo  in te rp o n e r  r e c u rs o  
contencioso  an te  la Sala te rc e ra  del 
T r ib u n a l  S uprem o. ,

A rt ícu lo  169. La in sc r ipc ión  de 
las  m a rc a s  se l levará  a cabo en fi
che ros ,  en cuyas  fichas s*e an o ta rán ,  
ju n ta m e n te  coii el diseño de la  m a r 
ca, los d a to s  y  an teceden tes  n ec e s a 
r ios .

A rt ícu lo  170. E l re g is t ro  de u n a  
m a rc a  e s t a r á  su je to  al pago  de la 
c u o ta  que. se fija en el t í tu lo  c o r r e s 
pond ien te ,  y que se s a t i s f a r á  en c u a 
t ro  p lazos,  c o r re sp o n d ie n te ^  a los 
c u a t ro  qu inquen ios .  El p r im e r  pag o  
se e fe c tu a rá  ju n ta m e n te  con Ja en
t r e g a  de la pó liza ,  y^Ios t r e s  r e s t a n 
tes  an te s  de t e rm in a r  en cada  qu in - .  
quenio  el m es  de la  fecha  én que se 
o to rg ó  la  concesión.

CAPITULO IV

Caducidad y  nulidad de marcas

Art. 171. Las marcas caducarán:'
1.° Por extinción da su vida legal, 

o sea, por haber transcurrido  los vein
te años de concesión de registro  sin 
haber sido renovado ni rehabilitado.

2* Por falta  de pago dé alguna de 
las cuotas quinquenales*

3 .°  ̂ Por  extinción de la personalidad 
a  quien corresponda la marca sin sus
t itución legal.

4 .° Por  voluntad dpi interesado.
5 .° Por falta  de uso de la m ism a 

duran te  cinco años consecutivos, saE
w o  caso de fuerza mayor, documental- 
mente justificado.

Art. 172. La c'aducidad de m arcas 
será declarada autom áticam ente de 
oficio por el Registro de la Proniedpd 
Industrial en los cuatro prim eros ca
sos, y por los Tribunales en el quinto.

Art. 173. Transcurridos tres años 
de ia publicación de la caducidad de 
una marc'a, sea cualquiera la causa 
que la determiné, se p resum irá  que el 
concesionario de ella ha  renunciado a! 
su dominio y posesión, y quedará  de 
dominio público. Contra esta p resun
ción no se adm itirá  p rueba alguna.

D uran te  este plazo de tres años el 
propietario  de la marca conservará los 
derechos que le concede el Código c i
vil* perq no podrá e jerc i tar  ante el 
Registro los nacidos cié efe te Be-ore-* 
te-ley.

Art .-174. Las marcas caducadas po
drán ser rehabñR adas por los- conce
sionarios o sus derecho-hab-ie*ntes qué 
justifiquen es le extrem o durán te  losí 
tres años de que se habla en el a r 
ticulo anterior;  pero en este caso, ha-* 
b rán  de satisfacer, además de los de-* 
rechos señalados p a ra  las renovacio
nes, los correspondientes a los qu in 
quenios transcurridos desde que incu-* 
r r ió  en c'aducidad.

Del mismo modo, el concesionario 
de una  marca caducada o su derecho- 
habiente podrá pedir  la rehabilitación, 
aunque por la Administración no sé 
haya publicado todavía la caducidad, 
satisfaciendo los derechos que corres-* 
penden a una m arca  renovada y t r a 
mitándose el expediente como en caso 
de renovación.

Art. 175. Cuando las m arcas c'adu-* 
uddas contuvieran  elementas que figu
ra ran  tam bién en o tras  marcas en vi«* 
gor, del mismo concesionario, no po
d rá  considerarse a dichos elementos 
como de dominio publico.

Art. 176. Serán anuladas las mar-* 
cas:

1.° P or  renunc ia  del interesado* 
aecha antes de la expedición del cer
tificado.

2.° Cuándo hubieren  dejado de abo- '  
narse  en el té rm ino 'reglam entario '  los 
derechos de concesión.

3.° Por sentencia firme de los T r i 
bunales. ^

En ios dos p r im é ró l  casos, el Regís*? 
tro declarará la nulidad.
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TITULO IV

Modelos.

CAPITULO PRIMERO

Modelos y dibujos en general. |
Art. 177. Se entenderá com prendí- 

do. en este tííuio todo lo re fe re 5 m ,¡l 
registro  de modelos de utilidad, mode
los y dibujos- industriales y modelos 
artísticos de aplicación industria l , . *

Art. 178. El registro de modelos y 
dibujos confiere la facultad de ejecu
tar, fabricar, producir, veridér, u t i lE  
zar  y explotar el ohjeto sobre que r e 
caiga; y se adquiere obteniendo un  
certificado del Registro de la P rop ie 
dad Industrial ,  que los otorgará sin 
perju ic io  de tercero.

Art. 179. Estas concesiones se ex
pedirán  sin previo examen de nove-r 
dad, propiedad y utilidad, pero con lla
m am iento  a la oposición.

Art. 180. Todo aquel qpe con a r r e 
glo a  este 'D ecre to-ley  obtenga un cer
tificado de regis tro  de un modelo o d i
bujo, se halla an(orizado-:

1*° P ara  e jerc i ta r  cualquier acción 
de las indicadas en el Título IX del 
p resen te 'D ecre to-ley .

2.° P a r a  o ponerse  an te  el R eg is
t ro  de la  P ro p ie d a d  In d u s t r ia l ,  con 
su je c ió n  a las  d ispos ic iones  que se 
.establecen en es te  D ecre to- ley ,  a la 
conces ión  del cer t if icado  del r e g is 
t ro  de m odelos que co n s id e re  lesivo 
p a r a  su s  derechos .

A rt ícu lo  181. P o d rá n  s o l ic i ta r  el 
r e g i s t r o  de m odelos y d ibu jo s  los 
te ̂ paño les  o e x t ra n je ro s  e s ta b le c i 
do s  en E s p a ñ a ,  ind iv idualm en te  o 
pomo p e r s o n a s  ju r íd ic a s .

De igua les  beneficios  d is f ru ta rán ,  
los sú b d i to s  y c iu d ad a n o s  de cada  
uno  de. lo s  E s ta d o s  que c o n s t i tu y e n  
,1a Unión  p a r a  la  p ro tec c ió n  de la  
P ro p ie d a d  In d u s t r ia l ,  de a c u e r d a  
con lo de te rm inado  en el a r t íc u lo  2.° 
del Convenio In te rn a c io n a l  de P a r í s  
de 20 de Marzo de 1883, rev i rad o  
ú l t im am en te  en L a  H aya  en  1925.

Los  e x t ra n je ro s  cuyos Listados no 
fo rm en  p ó r te  de la  c i tad a  Unión, 
f e n d r á n  los  d e rechos  que so e s t ip u 
le n  en los T r a ta d o s  espec ia les ,  y si 
no los tuviere, se observará con to 
do r ig o r  el p r inc ip io  de r e c ip ro c i
dad .

L os  d ib u jo ^  y  m odelos  d e p o s i ta 
d a s  en la  Oficina de P rop iedad  In- 
S u s t r i a l  de B erna ,  de ac u e rd o  con 
lo es t ip u la d o  en el Convenio de La 
H ay a  de 1926, goza rán  as im ism o de 
i& co rre sp o n d ien te  p ro tecc ión  lega l  

España.

T rabándose  de m odelos y d ibu jos  
d¡e súbditos 'españoles , depositados 
d i rec tam en te  en la Oficina I n te r n a 
cional, no g o za rán  de la p ro tec c ió n  
m ie n tra s  no  p rocedan  al r e g is t ro  d i
rec to ,  en el R e g is tra  de la  P ro p ie 
dad In d u s t r ia l  de E sp añ a .

A rt ícu lo  182. Con obje to  de es la -  
bieeeí* las reg la s  p a r a  d i fe ren c ia r  
lo  qjue puede  se r  ob je to  de modeló 
in d u s t r ia l  y modelo de* u ti l idad ,  h a 
b r á  de. se rv i r  de n ó rm a  lo que e s ' 
obje to  de p ro tecc ión ,  es to  es, que el 
modelo de u ti l idad  p ro tege  la ffirma 
que da o r igen  a un  r e su l ta d o  in d u s 
tr ia l ,  y el modelo in d u s t r ia l  p ro teg e  
ún ic am e n te  la fo rm a.

A rt ícu lo  183. Los docum entos 
que deben a c o m p a ñ a r s e  a la p e t i 
ción de r e g is t ro  de los m odelos y 
d ibu jos  com prend idos  en es ta  See- 

1 ción son: .
1.° In s ta n c ia  en que se h a g a  

c o n s ta r  nom bre  y ape ll idos  o razó n  
so c ia l  d e l  p e t ic io n ar io  y su  r e p r e 
sen tan te ,  re s id e n c ia  .y domicilio h a 
b i tu a l  de am bos y c lase de modelo 
o d ibu jo  que se s^olicita, y .declara
ción de novedad.

2.° D esc r ipc ión  del modelo o di
bujo ,  con u n a  n o ta  f inal en donde 
se concre ten  la s  re iv ind icaciones,  
a c o m p a ñ a d a  de u n a  h o ja  en la que 
se a d h e r i r á  un  diseño del modelo o 
d ibujo .

'3.° Cliché de los l lam ados  de lí
n e a  del modelo o dibujo.

4.° C incuen ta  p ru e b a s  de dicho 
cliché.

5.° Indice.
L as  d im ensiones  de las  d e s c r ip 

ciones y c l ichés se rá n  las4 m ism as  
que se de te rm in a n  p a r a  las  m a rc a s .

E n  las  d esc r ipc iones  de ¡los m o 
delos  de u t i l id a d  se espec if ica rá  ade
m ás  la  u t i l idad  o  efecto nuevo que 
se consigne, ya sea en econom ía de 
tiempo, energ ía ,  m a n o .d e  ob ra  o p o r  
©1 m e jo ram ie n to  en las  condiciones4 
h ig ié n ic as  o ps icofis io lóg icas  del 
t r a b a jo .

Se a c o m p a ñ a rá  tam bién  la  enu 
m e ra c ió n  de las re iv ind icac iones  es
c r i ta s  en c u a r t i l l a s  p a r a  su  p u b l i 
cación en el ‘■Boletín” , siendo de 
.cuenta del p e t ic io n a r io  la inse rc ión , 
p a r a  lo cua l  a b o n a rá  a razón  de dos 
p e s e ta s  p o r  cada cien p a la b ra s  o 
f ra cc ió n  de ellas.

CAPITULO TI

M o d c h ñ r d e  u t i l idad, -

A rtícu lo  184. E l R eg is tro  de la 
P ro p ie d a d  In d u s t r ia l  o to rg a  una

conces ión  de registr-o. en aque llo s  
m odelos de u t i l id ad  p a r a  iastrumem* 
í os ,• .herram ieaías ,  d ispos i t ivos  y ob? 
je to s  o p a r t e  de lo s  mismos* que 
a p o r te n  a la fu n c ió n  a que son desa
tinados* un beneficio o .efecto aueyo, 
o un a  econom ía de tiempo, energía* 
mano de o b ra  o un  m e jo ram ie n to  en 
las  condiciones h ig ié n ic as  o psicofi-  
s ió lóg icas  de l  t r ab a jo .

A rt ícu lo  185. L a  dec la rac ión  da- 
modelo de u t i l id ad  co rre sp o n d e  ha** 
cerla  al in te resado ,  a s í  como la des 
cr ipc ión  de las  c a r a c t e r í s t i c a s  qu$ 
constituye», la reivindicación de u t i 
lidad y novedad  que s e rv i r á  de base  
al R eg is tro  p a r a  a p r e c ia r  o n-o si s*e 
t r a f a  de u n  modelo de u ti l idad ,  un 
modelo in d u s t r ia l  o un  modelo a r 
tís t ico  o de u n a  pa ten te .

A rt ícu lo  186. L a  conces ión  de 
m o de 1 o d e u ti l idad  se á í  o r g a r á p o r 
ve in te  años.

El Registro de la Propiedad Indus
tr ia l determ inará en cada caso sobfi*4 
la posibilidad de convertir en patentes 
los modelos de utilidad, a petición del 
concesionario. •

Art. 187. No podrá ser objeto de 
modelo de u íii idad  todo aquello qu€ 
esté incluido en las prohibiciones de 
los. Pasos 3.te 4.Ó 6.° y 7>° del artículo 
48, re la tiva-  a las patentes de inven
ción.

Art. 188. La form a de presentación 
de los modelos de u til idad será la m is 
ma que la que  se determina para  las 
patentes de invención, así como loa 
plazos en que el interesado debe satis-* 
facer los derechos de la p r im era  y suá 

, cesivas anualidades.
Igualmeníe ¡o- con ' Mvv' - . v-  v 

modelos de utilidad, están obligados a 
acred ita r  la puesta en práctica en ls 
misma forma, condiciones y manerg 
que lo determinado p ara  las patente? 
de introducción.

Art. 189. El registro  de un  modele 
de utilidad se concederá sin previc 
examen de novedad ni utilidad práetT- 
oa. pero con llamamiento a las oposi
ciones, que deberán  fo rm u la r  sus es
critos én el té rm ino  de dos meses, i 
contar de la publicación de. la dem an
da en el Boletín de la Propiedad In« 
duslrtaL

Al escrito de oposición deberá acom
pañarse copia para  su traslado al pe
ticionario.

Art. 190. La oposición se cornual 
C'vrá al interesado* para que éste, en o 
té? mino de quince días, alegue las ra
zones que croa convenientes a su me
jor  derecho. El Registro de la Propie
dad: industrial resolverá, teniendo es
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fcuenta las alegaciones que formulen 
)as partes,

Art. 191. Podrán alegarse como mcn 
Vivos de oposición y, en su o'onseeuenH 
lia, no podrán concederse como mo-¡ 
fíelos de utilidad:

1.° Los que por el enunciado o reí-: 
Vindicaciones sean declarados por eij 
Registro de la Propiedad Industrial 
como patentes o modelos industriales.;

2.° Los que átenlen a la moral y  
seguridad publica.

8.° Los que con anterioridad a la 
fecha de la demanda hubieran sido 
objeto de explotación en España.

4.° Los que hubieran sido objeto de 
registro anterior de patente o mo-delo 
industrial, aunque no hubieran llegado 
a ser puestos en explotación.

5.° Los que puedan perjudicar a la 
producción nacional.

El Piogistro de la Propiedad Tnidus-: 
trial podrá, .sin necesidad de que se 
formule oposición, denegar el registro, 
criando el modelo de u t il id a d ^ té  coran 
prendido en los casos 2.° y  5.*,

Art. 192. Cuando del examen de la$ 
reivindicaciones del modelo de utilidad | 
¡solicitado como tal se dedujere que eí j 
objeto pertenece a la Sección de pa- ¡ 
lentes o modelos indusi ríales o artís-: 
ticos, el Registro de la Propiedad ín-? 
dustrial lo pasará a la Sección respec
tiva  con la prioridad adquirida el día 
pfe m  presentación.

Art. 193. Se 'Considerarán corno 'tom 
Jos los modelos de utilidad;

1.b Guando se justifique no ser 
pieria la manifestación que deberá 
hacer el interesado en la  solicitud del 
registro, de no haberse conocido ni 
practicado en España.

2.° Guando no se hubieren cunín 
piído los requisitos determinados pn 
Jos artículos 117, 121 y 124.

$.° A  voluntad del interesado.
En el prim er caso corresponde de-i 

Clarar la nulidad a los Tribunales, y  
en el 2.° y  3.° al Registró de la Pro
piedad Industrial,

Art. 194. Caducará el modeló dS ¡ 
utilidad: i

1.° Guando haya transcurrido el I 
tiempo de su vida legal,

2,° Cuando el poseedor haya dejadó 
de explotarlo durante un año, a no ser 
que justifique el c/aso de fuerza mayor.

S.'0 Cuando deje de abonar los de
rechos correspondientes a las anua-. ; 

Heladas.
La  declaración do caducidad corres

ponde decretarla al .Registro de la 
Propiedad Industrial en la misma fo r
ana que se determina para las paten
tes, «a lvo él caso segundo, qu© es de 
ja  comnetendía de los Tribunales.

CAPITULO  I I I

Modelos y dibujos industriales y 
artísticos 

Artículo bOo. Se entenderá por 
modelo industrial todo objeto' que pue
da servir do tipo para la, fabricación 
tío un producto y que pueda definirse 
por su estructura, configuración, or
naméntale ion o representación-.

Se entenderá por dibujo industrial 
toda disposición o conjunto de líneas 
o colores, o líneas y colores, aplica
bles con un fin comercial a la orna
mentación de un producto, empleán
dose cualquier medio manual, mecá-^

| uico, químico o combinados.
Artículo 196. El registro de un 

modelo o dibujo industrial se conce
derá sin examen previo de novedad n i 
utilidad; pero con llamamiento & las 
oposiciones, que deberán presentarse 
suscritas, debidamente documentadas 
y con copia, en el término de dos me
ses, a contar de la publicación de la 
demanda en _ei Boletín de. la Propiedad 
Industrial.

De esta oposición se dará L is iad o  
al peticionario, para que dentro de los 
quines días siguientes a la not idea
ción alegue las razones pertinentes a 
su mejor derecho', y  el Registro de la; 
Propiedad, teniendo en cuenta lo ex
puesto por las partes, resolverá.

Artícu lo 187* Serán considerados 
como un solo modelo o dibujo .indus
trial los que, componiéndose de di
ferentes partes, sean éstas, necesarias 
para formar un todo, como, pqr ejemu 
plq, los naipes, el juego de ajedrez^ 
abecedarios, vajillas, dominó, etc.

También podrán solicitarse en un 
solo expediente dé uno a diez dibujos 
<> modelos, cuando tengan la misma 
aplicación, aunque sean diferentes, 
tales como una serie de cubiertos, .es
tampas, etc.

En este caso llevarán un solo nú
mero de registro, adicionándole a ca
da uno una letra d:el alfabeto*

Artículo 198* La  duración de la 
protección de un dibujo o modelo in
dustrial será da diez años. La  forma, 
pagos y  tramitación*de los modelos y  
dibujos industriales y  artísticos se 
regirá por lo determinado para las 
marcas*

ÁrtículQ 199. Los modelos y dibu
jos industriales formarán dos Regis
tros independientes: uno para, los mo
delos y oíro para los dibujos.

Artículo 200. IsTo podrán ser re
gistrados como modelos y dibujos in
dustriales, además de los comprendi
dos en las prohibiciones d© mareas 
detalladas en el artículo' 137, aplica
bles al. caso, los envases y  los mode

los que contengan dibujos que sean 
constitutivos de marcas o denomina-, 
c iones*

Artículo- 201. Podrá alegarse comq 
motivo de oposición, y, por tanto, po-* 
drá ser denegada la concesión de los 
modelos o dibujos industriales:

L° Guando el modelo O' dibujo in
dustrial esté comprendido en alguiiq 
de los casos del artículo 200.

2.° Cuando por las características 
o el modelo o dibujo se deduzca que 
la petición esté comprendida en otras 
modalidades de este Decreto-ley..

3.° Guando se probare ante el Ro-: 
gi s tro de la Prop iedad Industrial qué 
carece de la condición de novedad.

Artículo 202* Los concesionario^ 
de modelos y dibujos industriales qué 
deseen acogerse a los beneficios de® 
Convenio de La Haya de 1925, debe-: 
rán registrar primeramente sus mo
delos en el Registro de la Propiedad 
Industrial.

La petición de registro internación 
nal. de estos modelos y  dibujos nació-» 
nales se ajustará a lo establecido, erg 
eí artículo 148 para la solicitud rde 
mía reas internacionales, salvoLa cuan:-» 
tía  de los derechos a la Oficina dé 
Berna, que son: /

Para un solo dibujo o  modelo y  pog 
cinco años, ñ francos suizos.

Idem id* por diez arios, 10 fráneqé 
suizos. 1

Por depósito múltiple, por cinedj 
anos, LO francos suizos.

Idem id* por diez años, 50 fmnepé 
suizos. ■

Artículo 203. Be entenderán com
prendidos también en este grapa 'ta l 
modelos y  dibujos qué, constrtuyenióí 
una reproducción de una obra de w * 
te, se exploten con un fía InRuétfiáL 
Por lauto, están comprendidas en 
Le capítulo las obras ornamentales, 
empleadas para el erribélleclmiento 
un producto fabricado, la fo fo g ra f^ f 
originales, etc*, independientementó: 
de los derechos que pudifLañ corral- 
ponderles en él concepto prople-» 
dad intelectual.

A rtícu lo  204. Guando se trate 
reproducción de obras a r t ís t fe a l 
amparadas por los derechos dimá"-» 
nantes de la propiedad in feléctuu ls 
será necesario acom pañar a la /.de
manda del depósito au torización  déi 
autor o de A is eausahabientes, cuan
do la obra artística  no esté consi-s 
¿lerada como de dominio público.

Si sobre este extremo sugiere du
da, deberá recabarse el in form e dé 
la  Real Academia ,.#e Bellas A rtes 
de San Fernando.

E l petic ionario deberá • m anifosta'í
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'en las descripciones cuál sea el orí-, 
girnl que reproduce.

Artículo 205. No podrán ser ad
mitidos al registro los modelos1 y di
bujos cuya aplicación resultare en 
desdoro y menoscabo de la obra ar
tística original.

Artículo 206. La concesión del 
registro de un modelo o dibujo ar
tístico reproducido no lleva la ex
clusiva de la aplicación de la obra 
artística más que a un solo objeto 
industrial o aun  solo género de or
namentación;. por tanto, los conce
sionarios no podrán impedir que 
otro u otros utilicen 1.a misma obra 
artística para ser aplicada a obje
tos u ornamentaciones diferentes,

CAPITULO IV
Nulidad y caducidad ae modelos in

dustriales.

Artículo 207. Los dibujos y mo-, 
jdelos industriales y artísticos serán 
Considerados nulos y sin ningún va
lor ni efecto legal:

t.° Cuando el concesionario no 
hubiera satisfecho los derechos co
rrespondientes al primer quinqué-: 
pió eri los plazos marcados por este 
Decreto-ley.

2.° Cuando no. se hubieran sub
sanado los defectos, si los tuviere, 
en él término señalado en este De-: 
creto4ey.

3.° Cuando se hubieren concedí-: 
do con evidente; y manifiesto erro! 
’de hecho.

4.°. Por razón de conveniencia pú
blica, debidamente justificada.

La declaración de nulidad corres
ponde acordarla al Registro de la 
Propiedad Industrial m  los casos 
l o-y 2d. y  en los 3.° y 4.° al Minis
terio, de Economía Nacional.

Artículo 208. Cíaducarán tos di- 
- 1

bujes y modelos industríales, que
dando del dominio público,:

1,° Por haber transcurrido su vi-: 
da legal.
- 2.* Por falta de pago del segun
do quinquenio.

3.® Por voluntad del interesado.
La caducidad será declarada de 

oficio por el Registro de la Propie
dad Industrial en las mismas cóndi- 
ciones y forma que se determina para 
las marcas.

TITULO V
N o m b r e s  c o m e r c i a l e s  y   de 

establecimientos
CAPITULO PRIMERO .
Nombres comerciales.

Artículo 209. Se considerarán co

mo tales los nombres de las per^ 
sonas y las razones-y denominacio* 
nes sociales, aunque estén consti
tuidas por iniciales que stean los 
propios de los individuos, Socieda
des o entidades de todas clases, que 
se dediquen al ejercicio de una pro
fesión o al del comercio o industria 
en cualquiera de sus manifestacio
nes.

Artículo 210. Los1 nombres co-r 
mereiales serán registrados para 
toda España, sus Colonias -y Proteo-; 
topados, sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo. 8.° del ¡Tratado 
de París de 1883, revisado última
mente en La Haya en 1925.

Artículo 211. La# Sociedades de
dicadas a la industria y al comer
cio cuyo nombre comercial consista 
en una denominación de fantasía, 
están obligados a registrar ésta pre
viamente como marea.

Los de aquellas otras entidades 
cuyos fines sean han cario s, finan
cieros, culturales’, recreativos o pro-* 
festónales, podrán. obtener el regis
tro sin aquel requisito previo.

Las Sociedades que tengan por 
objeto una modalidad de relación 
internacional y estén dirigidas po! 
Juntas o Consejos de carácter in
ternacional, para obtener el registro 
de su nombye comercial deberán 
acreditar estos extremos, acompa-. 
ñando al ejemplar de #us Estatutos 
una certificación del Gobierno, civil 
de la provincia donde tenga la So
ciedad su domicilio principal.

Artículo 112. El registro del 
nombre . comercial será potestativo 
e independiente del que, con arreglo 
al Código de Comercio, deberán lle
var. a cabo los comerciantes.

El registro del nombre comercial, 
en el de la ..Propiedad .índu^irial,' da 
derecho aj uso exclusivo del mismo 
y a proceder contra el que utilice 
uno igual o semejante con posterio
ridad al registrado.

Artículo 2Í3. Guando se solicite 
un nombre comercial que consista 
en otro que no #e.a el del peticio
nario, o que contuviere alguna ex
presión calificativa, tal como “Su-, 
cesor de...” , “Antiguo encargado...” , 
“Antiguo gerente...” , “H ijo...” , “So
brino.,.” , u otras similares, deberán 
presentar la debida autorización do
cumentada y la justificación de te
ner la cualidad de únicos.

Articuló 214. No podrán regis
trarse como nombres comerciales:

a)'' Los solicitados por personas 
individuales’ que consistan en nom- ] 

. fer.es colectivas o razones sociales, |

a menos que justifiquen documen
tal mente el por qué de su derecha 
al uso de un nombre preexistente.

b) Los solicitados por indiyL 
dúos o Sociedades que puedan coi* 
fundirse con otros anteriores, rew 
gistrados para fines similares.

c) Las denominaciones de capfi< 
cho o fantasía que no se distinga^ 
de otro nombre comercial o de uir# 
marca anteriormente registrados 
para productos o fines de la misma 
industria o comercio.

ú- Los que contengan dibujos, di
seño#, figuras o distintivos gráficos^ 
así como los comprendidos en la/ 
prohibiciones señaladas para la( 
mareas en el artículo 137, ’en reía* 
_ción con las denominaciones.

Artículo 215. Las Sociedades qué. 
soliciten el registro de su nombre, 
comercial, deberán justificar é#té 
mediante la presentación de Ja 'esr\ 
critura o documento de constitución) 
de la lttsma. j
‘ Artículo 216. Los nombres eo-d 
mereiales sólo podrán ser, registrSa¡ 
dos por españoles o extranjeros es-j 
tablecidos en España. |

Lo# pertenecientes a Sociedádel; 
extranjeras establecidas en España', 
deberán conservarse en el Idíómaf’ 
original; y si éste fuera dspaflól/ 
por tratarse de países americanolE 
de habla española, deberá hace£SÍ 
constar la nacionalidad eorrespon.4 
diente como Subtítulo. j

Las entidades o ciudadanos. espaW 
ñoles no podrán registrar nombre*, 
redactados en idioma extranjero.

Artículo 217. Las palabras 
pañol”, “española” ,- “nacional” ffij 
otras que. supongan tal concepto*- 
formando parte de nombre comepí 
nial, sólo podrán autorizarse a pér^ 
sona# de nacionalidad española '4 
personas jurídicas constituidas ea 
España conforme a las leyes cspá-:l 
ñolas. í

Artículo 218. Las modiñcacione^ 
o cambios que se introduzcan fn  utjí 
nombre comercial serán objeto tfq 
nuevo registro. |

Artículo 219. La duración de 
nombre comercial e# indefinida, pqlí 
ro deberá ser renovado cada ye Int.i 
años. \

La renovación podrá hacerse poj^ 
el concesionario o sus .deiwhoháV 
bi entes, quienes deberán acredita^ 
esta condición docurnealalmente. És> 
ta se efectuará por los mismos trá-i 
miles establecidos para la# mar ca s ¿ 

Los nombres come,peajes que 
hayan sido renovados a la termmaf 
ción de su vida lega!, se d©d&raráj|_
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‘«ca'ducadosy a los efectós del reg is
tro , en ’la misma forma que lo de
terminado para las m arcas.

Articulo 220. El poseedor de un 
nombre comercial registrado tiene 
16 s mismos derechos reconocidos 
que el concesionario de una maneja,

Artículo 221. Las oposiciones al 
registro , los plazos y tram itación de
tos nombres comerciales se reg irán  
por latf regías establecidas para  las 
m arcas.

CAPITULO II
Rótulos de estable cimiento.

Artículo 222. Se entiende por ró 
tulo de establecim iento el nombre 
bajo el cual se da a conocer al pú
blico un establecim iento agrícola, 
fabril o m ercantil, y, por lo tanto, 
podrá repu ta rse  como tal los ape
llidos con o sin el nombre do pila, 
entero  o abreviado, las razones o 
-firmas sociales, las denony§a:cióiies 
Sociales y las de fantasía .

La ornamentación de las portadas 
y la de los interiores de los estable
cimientos podrán registrarse como 
modelos o dibujos industriales.

Artículo 223.. A toda petición de 
registro de rótulo de establecimiento, 
cuya denominación dé a entender que 
se traía de una explotación agrícola, 
industrial, o comercial, habrá de 
acompañarse el documento acredita
tivo de dicha explotación.

Artículo 224. Los rótulos de esta
blecimientos serán registrados para el 
término o términos municipales que

consignen en la solicitud.
Por consiguiente, al registrarse un 

rótulo, se expresará el Municipio o 
Municipios en que radique el estable
cimiento y las sucursales para las que 
se solicite, así como el comercio o in
dustria a que se. destine.

Guando estas sucursales se amplíen 
a otros términos municipales, se en
tenderá que constituyen un nuevo re
gistro, y ia prioridad arrancará desde 
la fecha en que él interesado formula

nueva petición.
Artículo 225. No podrá registrarse 

'como rótulo de establecimiento el que 
no se distinga suficientemente de una 
denominación) registrada como marca 
O como nombre comercial, o de otro 
fcótulo dentro del mismo Municipio.

Tampoco podrá registrarse para 
cada establecimiento abierto al públi
co más que un sólo rehilo, que podrá 
utilizarse para el establecimiento prin
cipal y las sucursales que expresa
mente se consignen en la petición de 
Registro.

Artículo 226. Es obligatorio al

poseedor de un rótulo poner en cono
cimiento del Registro de la, Propiedad 
Industrial las sucursales que, bajo el 
mismo nombre, abra al público en .el 
mismo término municipal.

Artículo 227. Cuando un rótulo de 
establecimiento sé emplee a la vez co
mo marca o como nombre comercial, 
deberá pro-cederse a estos registros 
separadamente, puesto que la marca 
representa el distintivo de los objetos 
elaborados y ofrecidos al consumo; el 
nombre comercial es ele aplicación a 
las transacciones mercantiles, y él ró
tulo só-lo se aplica a las muestras, es
caparates y demás accesorios propios 
para diferenciar el establecimiento de 
otros similares.

El incumplimiento de do dispuesto 
en el párrafo anterior y, por tanto, el* 
empleo del rótulo corno denominación 
para aplicarse a los productos que.se 
expendan en perjuicio de una marca 
será considerado como caso de com
petencia ilícita.

Artículo 228. El registro de rótu
los de establecimiento y su duración 
se regirá por la s . disposiciones adop
tadas para los nombres comercia tes 
en todo aquello que no se determina 
expresamente en este capítulo. Res
pecto a La fornialización de oposicio
nes, tramitación y plazos, seguirá las 
regias establecidas para las marcas.

Artículo 229. Será nulo el regis
tro de.un nombre comercial:

1.° Cuando se modifique la cons
titución de la Sociedad concesionaria.

2.° Cuando la denominación con
sista en una razón social o Sociedad y 
no se justifique la constitución de di
cha Sociedad.

3.® En los casos señalados para la 
anulación del registro de marcas.

El registro de los rótulos será nulo 
en los casos 2.° y 3.°.

Artículo 230. Caducarán los nom
bres comerciales y rótulos::

1.® Por extinción de su vida legal- 
sin ser renovado su registro-

2.° Por disolución de la Sociedad 
concesionaria y por extinción de la 
personal id&d sin ser legítimamente 
sustituida.

3.° Por falta de pago. de: ios dere
chos quinquenales.

Artículo 231. Los casos 1.° y 3.® 
de caducidad serán declarados de ofi
cio por el Registro de la Propiedad 
Industrial; él 2.° de ciaducidad y los
1.° y 3.° de nulidad, por los Tribuna
les competentes,- a- instancia de parte 
•interesada.

T ITULO VI 
PeS íou 1 as ©I .

Art. 232. Independientém&üte de las

garantías y los derechos de propiedad 
intelectual que los preceptos legales o 
Reglamentos oíorguen n r 
ios autores literarios de pénenlas di- 
nematográíicas, -quedarán amparadas 
por el présenlo Decreto-ley de Pro
piedad Industrial,4; ctm sujeción a lo 
que en él se determina, las películas 
que se produzcan, para su explotación, 
industrial.

Art. 233. Para que las películas 
cinematográficas pue'dah quedar pro
tegidas por el presente Decreto-ley, 
será preciso que estén filmadas, ini-* 
presionadas o preparadas_para su ex
plotación industrial.

Art. 234. Podrán solicitar el regis-* 
tro de • -
documentalmente ser propietarios do 
ellas o concesionarios de su explota
ción, por iguafc o mayor número de 
años que el determinado en este De-* 
reto-ley para fa vigencia del registro.

Si ios concesionarios de las pelícn* 
las son. los que solicitan su registro, 
deberán acompañar además la autor!-* 
zao'ión certificada de la casa produce 
tora.*

Art. 235. Todo aquel que solicite el 
registro de una película lo hará por 
medio de instancia, en la que se con-* 
signará y acompañará:

1.® El nombre del autor o autores 
de la película.

2.° País de origen.
3.° Certificación de haberse depo-* 

sitado el argumento en el* Registro d8 
la Propiedad Intelectual, cuando ésto 
no sea de dominio' públic'o.

4.® Documento acreditativo de estií 
propiedad.

5.° Extracto de! argumento.
6.® Título de la película.
7.° Nombre del escenógrafo.
8.° Nombres de los principales in-* 

térpretes.
9.® Metraje.
10. Número de partes que eompo* 

nen la película.
11. Seis reproducciones gráficas dé 

.13 por 18, por duplicado, de las prin* 
cipa-íes escenas o lugares de acción: y

12. Un diseño de la marca adopta* 
da por el productor o casa productor^» 
de la que es obligatorio haber solici-» 
tado el registro con anterioridad al 
depósit© do la película# consignando su 
número.

En las películas parlantes se acom
pañará; además, él texto íntegro dé 
la película y certificado de haberlo 
depositado en el Registro de la Pro
piedad Intelectual*

Art. 236. Las películas cínemato-* 
gráficas se admitirán al registro sin
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previo examen, pero con llamamiento, 
a las oposiciones, que podrán ser fer-: 
muladas dentro de h>3 quince días si-- 
guíenles a la publicación de la solici-- 
tud de registro en-el RoletínOficial 
de Propiedad Industrial, documentan
do las razones en que fundamenta su 
derecho. Se publicarán en él Boletín ' 
con la solicitud,♦los elementos «arao-. 
teiustic'QS de la película.

El Registro de la Propiedad Indús-: 
triol tendrá a disposición de quién lo; 
solicite los documentos y rejfroduccio-! 
nes gráficas que nó pared qú ser publi-; 
codos en el Boletín.

Art. 237. Si contra ía concesión de 
registro de una película se presentará 
en tiempo y forma oposición, se dará 
traslado al peticionario, para que en 
el término de cinco días formule las 
alegaciones pertinentes a su derecho.

A este efecto, el escrito de oposi-: 
ción se presentará por duplicado.

Art. 238. Podrán alegarse cjpm# 
motivos .para'la. oposición:

1 ® Tener registrada con anteriori-: 
Sad otpa película comías /mismas ca
racterísticas o el mismo título, O 
cuando estos elementos sean tan se-, 
majantes que pudieran dar lugar á 
error o confusión.

2.° No justificarse por el peticiona
rio la personalidad o el derecho para 
solicitar el registro. . /

3.® Guando se trate de películas 
cuyo argumento coaresponda a obras 
pertenecientes al dominio público y 
no aparezcan bastante definidas las ca
racterísticas de la película presentada 
á 1 registro» con relación a otras regis
tradas.

4.° Que el derecho aducido por 
el peticionario sea posterior á una 
autorización anterior y vigente para 
explotar la misma película.

El Registro de la Propiedad In
dustrial podrá denegar, sin necesi
dad da oposición, la petición formu
lada, cuándo la película contenga 
pasajes contrarios a la moral, la pa
tria,, la religión o el orden público*

..Xrtículo 239. La marca obliga
toria exigida para el* registro de la 
película deberá contener, por lo me- 
nos, un elemento gráfico % caso de 
ser denominativa, no podrá sen igual 
aí título de iá película*

Arlícuio 240. Cuando él titulé 
una película eonsMa m mm ü&m* 
mina ción m  idioma de
berá m  traducción en
e^rteiláan y én\ rx$mm$
modo m  envíelo® y

Loa dociiméMo® estraiíjeroa qua, 
m  ^compafleh & la solicitud, débg**

rán ser presentados con una traduc
ción literal en idioma español.

Artículo 241. Los que Soliciten 
el registro. de películas obtenidas de 
obras pertenecientes al dominio pú
blico, además de presentar perfec
tamente definidas Tas características 
que señala el artículo 235, deberán 
acreditar especialmente aquel extre
mo, mediante certificado del Regis
tro de la Propiedad Intelectual, 
cuando se trate de obras españolad, 
y de la Qfloina correspondiente, 
cuándo la obra sea extranjera.

Si se presentase al Registro otra 
película basada en la misma obra 
del dominio público, será preciso 
que" las características sean distin
tas4 de la ya registrada, y el título 
contenga una diferencia notoria.

Artículo 242. La pro.teccion a las 
películas cinematográficas se otor
ga por cinco años, contados desde 
la fecha de concesión del registro, 
renovables por otros cinco. Esta 
prórroga se solicitará mediante ins
tancia.

Los derechos que deberán satis4- 
facerse por el < registro de películas 
serán: &0 pesetas por cada una. de 
las partes que constituyan la pelí
cula, por derechos de inscripción, y 
100 pesetas por, certificado de re
gistro.

La renovación por otros cine’O 
años4, devengará 100 pesetas por ca
da uná de las partes que la consti
tuyan.

Terminados que 'sean los prime-. 
ros cinco años sin haberse solici—: 
tado la renovación, él registro será 
caducado.

Igualmente lo serán ál transcu
rrir' los cincd años dé la renovación. 
La declara ción de caducidad corres
ponde al Registró de la Propiedad 
Industrial, y sé decretará en la mis
ma forma que la de las. mareas.

Artículo 243. Los derechos dé 
inscripción deberán abonarse en pa
pel de pagos al Estado al preisenta  ̂
la solicitud en el Registro, y la pó* 
liza para el certificad^ al retirar Áu  
te !o cual podrá efectuarse ai día 
guíente de acordada fa eopoeslón M 
registro.

Las eolióiiudes falífes M éíEfii m* 
quisitoSi iséráñ écmiiíecadfti Éomo 
judas.

SI Sé denegáse et m  %m*
drá el solicitante d em lio  a la 8**? 
voluol# de fós derecfejf de 
alón satisfechos. 1

Artícsfo 244. Será obliga 
la explotación de tas ifcfifculsta* |SaMK 
nonata*; aieaupré la EibAcsK “BmU*

trada” , juntamente con el número del 
registro que les haya correspondido. 
Esta misma declara’ción se hará 
constar no sólo en ia película, sino 
en lo£ carteles y programas ánun.eia- 
dores.

Artículo 245. Serán considerados 
como casos de anulación de ios ex
pedientes de películas cinemalográ- 
ficás:

1.° Cuando comunicada al solici
tante una oposición no justificase su 
derecho debidamente.

2.® Guando se demuestre que la 
película no ha sido filmada y prepa
rada antes4 dé la solicitud del re
gistro.

3.° Cuando' por error en la apli- 
gnción de los preceptos legales se 
hubiera concedido el registro de una 
película.

4.° Guando por virtud de reclama
ción formulada, se ¡probare un mejor 
derecho.

5.° Guando no se acompañare á la , 
solicitud el pago de los derechos co- . 
rrespondientes.

6.° Guando la película sea contra
ria a ía ñioral o al orden público..

Corresponde declarar la nulidad 8 
los Tribunales en los casos 2.°. 3.° y ,
4.a, y al Registro de la Propiedad Tn* 
dustrial en los casos 1.°. 5.c y 0.a.

TÍTULO VII
Infracciones en material de Propie

dad industrial.

CAPITULO PRIMERO 

Delitos.—Faltas.—Competencia lic ita .

Artículo 246. Defrauda los dere
chos de propiedad industrial, quien 
valiéndose de engaños de cualquier 
pat/uraJeza, lesiona los adquiridos por 
éste Decreto-ley.

Son formas de la defraudación, sin 
perjuicio de cualquier otra que pue
dan revestir, los hechos perseguidos, i 
la falsificación, la usurpación y 1$ ¡ 
imitación.

Artícuáo 247. Oqmeie el del i lo ’ 
falsificación, quien en sus productos <*( 
en los de otro, en loe que por razó** 
á& su negocio, empleo o cargo sé» tal* 
tora adiarlo entre productor y cójisu¿ 
midor, emplea sin conseatimiento del 
legitime propietario un» marca regís-, 
trada. reproduciéndola por cualquier; 
H w s fta h a »  íntegrameato y sin vá- 
riente algún»,

Articuto 848. Comete el delito de 
usurpaetón, m&w sin. cansentnul&sté' 
áeS proptstarkt emplea mi producto! 
propios o alanos, en ios que por ra- 
Bóa de su negocio, ampie© o cargo sea 
fe(tera»SlttrÍOj lps elementos éáracte^
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císticos de una marca registrada,
Eri el mismo delito incurrirán los 

que se valgan de modelos o dibujos 
registrados por otro, o los que fabri
quen producios o exploten procedi
mientos de los que se haya obtenido 
por otros la patente o certificado es
tablecidos en este Decreto-ley.

Artículo 249. Cornete el delito de 
usurpación de nombre comercial o de 
Rótulo, quien en su negocio o indus
tria emplea nombre o rótulo de los 
que por otro1 se haya obtenido el re
gistro.

Artículo 250. Comete el delito de 
‘mutación, quien sin cometer actos 
Constitutivos de falsificación ni de 
asurpación, emplea en su negocio o 
industria marcas, modelos o dibujos 
ao registrados, que por su parecido o 
semejanza con otros que lo estén, in
duzcan al público a confusión sobre 
% procedencia y legitimidad del pro- 
Gacto que distingan o que se apliquen.

Para la existencia de este delito no m  necesario que se pruebe la confu
sión, bastando con la posibilidad ló
gica de que pueda producirse.

Artículo 251. Comete el delito de 
Imitación de nombre comercial o ró
tulo, quien sin cometer delito de usurpación emplea nombre o rótulo no re
gistrados, que por su semejanza o pa
recido con otros que lo estén, induz
can al público a confusión o error 
entre ellos.

Para La existencia de este delito no 
es necesario que se pruebe la confusión del público, bastando con ia po
sibilidad racional de que se produzca.

Articulo 252. Las personas natura
les © jurídicas que en m  negocio © 
industria quieran emplear su propio 
nombre o su denominación social co
mo nombre comercial o como rótulo, 
estarán obligadas, si existiese otro 
igual registrado para negocio o industria análogos, á caracterizarlo, aña
diendo otro apellida o elemento o de
nominación distintiva, que permita 
distinguirlo del anterior. En otro caso 
incurrirán en ef delito de imrtáción> 
sin que obste a la existencia del mis
mo el hecho dé tratarse del nombre 
propio.

Artículo- 253. Integran el delito de 
competencia ilícita, los hechos enga
ñosos que sin estar comprendidos en 
los que constituyen los delitos de fal
sificación, usurpación e imitación, 
tiendan a aprovecharse indebidamente 
jde la reputación industrial o comer- 
jnal alcanzada por otro, en cuanto afec
ta a derecho» de éste adquiridas por 
fcste Derreto-iey. *

Arfcíeul# Los reos de los de
litos de falsiña&eióm y usurpación se
rán castigados con La pena de seis me

ses a dos años de reclusión y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas.

Los reos del delito de imitación serán castigados con la pena de tres me
ses & un año1 de reclusión y multa de
1.000 a 5.000 pesetas.

Artículo 255. Los reos del delito 
de competencia ilícita serán castiga
dos con la pena de tres meses a un 
año de reclusión y multa de 1.000 a
5.000 pesetas.

Artículo 2'56. A los cómplices de 
los delitos castigados en el presente 
título se les impondrá la misma pena 
señalada para los autores, en cuantía 
que no exceda de los dos tercios del 
máximum.
, A los encubridores se impondrá la 
misma, peña que a los autores, pero 
siempre en su límite mínimo y sin 
exceder de él.

CAPITULO II
Falsas indicaciones de procedencia y

de crédito y reputación industrial.
Artículo 257. Se entiende por in

dicación de procedencia la designa
ción de un nombre geográfico- en una 
marca o fuera de ella como lugar de 
fabricación, elaboración © extracción 
del producto.

Artículo 258. Todos Loa fabrican
tes © productores establecidos en una 
localidad tienen derecho al uso del 
nombre de la misma cama indicación 
de procedencia de los productos de su 
industria.

No obstante lo anterior, nadie po
drá servirse del nombre de un lugar 
geográfico para aplicarlo a productos 
precedentes de otro lugar distinto.

Artículo 269. Todos los produc
tos importados del extranjero lleva
rán en sus marcas, de-manera bien 
visible, la indicación del lugar de 
procedencia de los mismos; y cuan
do la denominación de este lugar re
sulte idenitica o semejante a la dé 
otro lugar del territorio español* ha
brá de consignarse en dichas marcas la nación a <jue ebropetMo lugar per
tenece.

Artículo 26(L * Las Aduanas de Es- 
paña deberán decomisar a su entrada todos aquellos productos o mercancías
extranjeros provistos de marcas en las 
que no se>cumplaix jos requisitas que 
se establecen en este artículo, o en ios 
que figuren marcas? de produoiuies 
españoles, ya sean éstas completa
mente nuevas o ya constituyan una 
imitación o falsificación de- las re
gistradas, quedando a salvo tos pro
pietarios de las marcas íaJsáSy al 
ejercicio, de iasí &coione& q\¡k& la ley 
tes' reconozca.

A su vez, serán decomisados ms 
productos que contengan la indica
ción falsa señalada en el arlícu
lo 261.

Artículo 26í. Existe falsa indica
ción de procedencia cuando se de
signa un lugar geográfico cómo pun
to de fabricación, elaboración o ex
tracción de un producto que está fa
bricado. elaborado o extraído en oí ro 
distinto.

Artículo 262. Es requisito indis- 
pentable para la existencia de la fal
sa indicación de procedencia que es
tén en contradicción el producto dis
tinguido con la marca en que esa 
indicación conste y la indicación 
misma.

Artículo 263. Gomo consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo ante
rior, no existe la falsa indicación 
de procedencia cuando con tal carác
ter se haga constar en una marca el 
nombre de un lugar geográfico come 
punto de naturaleza de un producto 
vendido en otro distinto, sirjnpre que 
se haga constar también el lugar ue 
residencia y nombre de auien lo dis
tingue con osa marca, en forma tal 
que el consumidor advierta La du
plicidad de lugares, uno como de na
turaleza del producto y otro t umo 
residencia de quien lo lanza ai mer
cado, y siempre también que el5 pro
ducto distinguido proceda reataóiU<S 
del lugar que con tal carácter se tou 
dique.

Artículo 264. No existe la falsa 
indicación dé procedencia cuanuo se 
distinga un producto con el nombre 
dé un lugar geográfico que por el uso 
constante en el comercio haya adqui
rida carácter de genérico, empieám- 
dogé,. no ya para designar el origen 
del producto, simo su natui-afeza, 
composición o  forma especial dé ser.

Eh caso de duda acerca do Iñs efe- 
nom ina ciónos que por razón de s tf 
carácter genérico no estén compren
didas entre Mm M ícaciones dé próN 
eedeiiíCla* decidirá el WM^ierto Sé 
Eeononsfa Nacional, previo ef infor^ 
me del Registro de la Fropiedad In
dustrial,. y tos demás que estime- con* 
venientes.

La excepción a que se refiere este 
artículo no regirá respecto a ios pro
ductos vinícolas y aguas• minero-roe-, 
d i cí ñales.

Articulo 265. Todos aquellas, pro-- 
dmtos en cuyas' m arcas o dlsUrdivos 
se incurra-.en falsa indicación de pro- 
eedemem, serán, decomisados e ío u tili-  
sacio s,

Los autores de hechos constitutivos' 
dé falsa indicación da procedencia.:, se-
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i‘áa «castigados corno-reos dei doiilo de 
^competencia ilícita; aplicándoseles la 
pena que para dicho delito señala el 
artículo 255 del presente Deere lo~!ey.

Artículo 266. Se entiende por in
dicaciones de crédito y reputación in
dustrial las que se refieren a calida
des o c| adiciones especiales, del pro
ducto o del pi-ydnetoxv el valor olHe
ñido por la aceptación del público o 
al mérito reconocido oíinahoenlo.

Las indicaciones inexactas, de esta 
naturaleza contenidas en las marcas, 
tales como la de que et prodúcto da 
sido .premiado en certámenes o Ex
posiciones, recomendado o aceptado 
por entidades o, altas represen!aciones 
oficiales, serán considerados corno ca
sos de falsa indicación de crédito y 
castigados del mismo modo (pío se se
ñala para las falsas indicaciones- de 
procedencia. ,

igualmente se consiUerai án falsas 
indicaciones de crédito y reputación 
industrial, ei uso de los escudos y 
emblemas que determinan los aparta
dos 3A y 11 del artículo 137, sin la 
corresp©®dtetóe a u te i  znetén, y corno 
caso de eompetend& itíeRs el 
dé las áenemiáaélones •*<*#©*, “plata” 
y “platino” aplicados a otros metales 
o aleaciones.

TITULO VIII

Protección temporal.

. Artteul# 2®L Se concede una pro
te o  ida temporal a todo invento que 
pueda ser objeto da patéala de in
vención y a toda marca o modelo o 
dibujo o película cinematográüea da 
cualquier carácter, que figura en las 
Expo&idones mleimelonaies» o las que 
con carácter oficial s& celebran en Es
paña*

Esta protección temporal no prolon
gará los plazos establecidos en el ar
tículo 4.* dei Convenio de fa Unión.

Artículo 268. La protección tem
poral garantizará a tos interesados m % 
derecho de prioridad durante m  año* 
a partir de la fecha de admisión del' 
Objeto en la Expostoón.

Artículo 269. Los que deseen go
zar de esta protección temporal, pre
sen tarán  m &l Comité de admisio**; da 
la Exposición- una instancia, eon&ig- 
nando en ella de modo concratu al 
obj eto que ha de ger protegido, la t e  
cha. ele admisión por la Junta, de la 
Exposición, el nombre del solicitante 
y la indicación de residencia y domi
cilio.

Br se. tra ta ra  de mi invento, un 
modelo, un dibujo o una película ci
nematográfica, se acompañará a la 

- Soüeiitud una nota explicativa por 
cuadruplicado dei; objeto- expuesto, y

los planos, dibujos o fotografías ne
cesarias para su -mejor comprensión.

Cuando se trate  de una marca, s<e 
acompañarán cinco diseños de la 
misma con otras tantas declaracio
nes de los productos a qur3 ha de 
aplicarse.

Cada instancia no podrá referirse 
más que a un solo invento, marca, 
modelo, dibujo o película.

Artículo 270. Por el Comité de ad
misión se expedirá un resguardo en 
que se especifique la hora de en tra
da del depósito, el objeto del mis
mo y el número correlativo que ¡Je 
corresponda, que deberá ser diferen
te para cada modalidad. A estos efec- 
l#s, = al Comité se adscribirá un fun
cionario del Registro de la Propie
dad Industrial.

Artículo 271. En el plazo máximo 
de nueve meses, a contar de la aper
tura de la Exposición, la Secretaría 
de la misma remMirá al Registro de 
la Propiedad Industrial tres ejempla
res de las descripciones» notas, acla
raciones* dibujos y diseñas presen
tados a la protección temporal, acom- 
pañ&mt© una nota ejctraclo de cada 
instancia, en que se  consignará la 
fecha y hora de presentaeión, al ©!>•*• 
jeto sobre ti que recae y el ifombre 
y residencia del peticionario. El 
cuarto ejemplar dé los textos y dibu
jos, asi como las instancias origína
les,, se archivarán en la Aposición 
a disposición def Registro «le-la Pro
piedad Industrial y para éonaeimie®- 
to, s i a ello hubiere lugar» de \m 
autoridades judiciales o administra
tivas.

Lo dispuesto en el párrafo anté 
rlór se entenderá para las Exposi
ciones que se celebren en Espala, 

J y para las? Intom ctoalés» cuando 
oí solicitante de una patente» mar- 

:■ ce- modelo» etc., Invocase tos bene
ficios de protección temporal, debe
rá acompañar un certificado en al 
que consten de una manera expre
sa los mismos datos que se requie
ren para las Exposiciones naciona
les j  Ftrta& de muestras*

Artículo 272. Bi hecho de haber 
figurado una patente, marca, modelo* 
dibujo o película en una Exposición, no 
supone recoaocimlento de concesión 
por parte éai Regtstrq»de la Propie
dad Industrial. La tramitación y 
acuerdo de la concesión se sujetará 
a las disposiciones da asta Decreto- 
tey.

Artículo 273. Loa expositores que 
hayan solicitado protección tempo
ral m una Exposición nacional o Fe- 
t ta  de mmtesMi im m  M

el término de un año, a contar do 
la admisión del invento, marca, mo
delo, dibujo, película en ia Exposi
ción, el corre-spondionle expediente 
ante el Registro dé la Propiedad In
dustrial, bien directamente en el Mi
nisterio o en ¡la Secretaría del Go
bierne civil de la provincia, confor
me a lo dispuesto para las diferen
tes modalidades del presente Decre
to-ley.-En estas instancias se hará 
constar el haber obte-pido la protec
ción temporal, con los datos* de pre
sentación y número de registro.

Si ¡la protección procede d,e Expo
sición internacional, a la solicitud 
se acompañará el certificado exigido 
en el artículo 271.

Artículo 274. El derecho de prio
ridad concedido por la protección 
temporal no a lterará el que para 
ello s<e haya ‘establecido en los Con
venios internacionales, de conformi
dad con ¡lo aeordado en la Conferen
cia de La Haya de 1925.

Artículo 275. A los efectos de. la 
prioridad mencionada, cuando una 
m arca se haya presentado a la pro
tección temporal, la Delegación del 
Registro de la Propiedad Industrial 
e® la Exposición o Feria de mues
tras, remMirá, en el plazo reglamen
tario, par conducta del Comité, un 
diseño de dicha marca al registro» 
con objeto de poder decretar la sus
pensión de cualquier otra petición 
sim ilar que pueda presentarse en 
dicha dependencia en el plazo d<| 
protección.

Artículo 276* Transcurrido. él 
plazo de un año, sefr/ado  en el 
tiento 273, ai® que aa haya 
tmd© al rsfi# tro  da la  marca ¿t 
Registra de la Propiedad InduslW®frt 
áa&s m  oheiáoulo para con
cesión de ©Ira m arca similar o se
rasjrato- qm m solicitase en el raen* 
clonado Registro*

Artículo 277. Será nula la p ro
tección de concesión tem poral:

1.* €aundo no se haya formalizad^ 
debidamente la demanda a que se 
refiero éf artículo 273, o m deje dé 
consignar en la misma el hecho de 
haber obtenido !a protección lempo- 
ral en 1 m  Exposiciones nacionales 
o Ferias áé mue^tms, o se deje d$ 
acompañar $í certificado de protec
ción para las Exposiciones interna-* 
clónales.

2.a Cuando jt* demuestre que la 
demanda se refiere a objetos distin
tos de tos comprendidos sucinta- 
mea/ta en la petición da protección 
temporal.

#»•  ̂G u a ld a#1 Registra de (&. Pro-



764 30 Julio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 2 11
p i o da d Industrial, re su e 1 v a I a d e i>e - 
gneión ríe la Dátenle, marea, mode
lo o dibujo eifc virtud de las dis4po- 
p i o i o n e s v i ge ii.l e s.

La deelrtración de nulidad corres
pondo al Registro de la Propiedad 
industrial en los casos primero y 
tela:'ero, g  en el caso segundo a los 
í'nbunales.

La declaración de miljdad del ca
fo  segundo se acordará a petición 
fio párle interesada, gi a ello hubie- 
ivc lugar.

Artículo 278. Los documentos re
lativos a concesión de protección 
temporal remitidos al Registro de la 
•Propiedad Industrial, se unirán a 
los expedientes que se formulen en 
"Cumplimiento del artículo 271.

Artículo 27'9. Además de las dis
posiciones anteriores, Ja protección 
temporal s"erá reglamentada en cada 
coso, temendo en cuenta las circuns-¡ 
tandas especiales de tiempo y lu-: 
Brar.

TITULO IX

Juristiccion y normas procesales.

Artículo 280. Los Tribunales or
dinarios son los competentes para .col. 
fcocer de las cuestiones que se pro-: 
muevan con motivo del ejercicio de 
Jas acciones, tanto civiles como cri
minales, que se derivan del presente 
Pécreto-ley.
: Artículo 281. La nulidad del re
gistró de cualquiera de las moda 1 ida- 
(fes de la propiedad industrial (paten-: 
|es, marcas, nombre .comercial, etc.) 
p la declaración de caducidad de las¡ 
jpatentes en el caso cuarto del artícu
lo 129, será de la exclusiva compe
tencia de los Juzgados ¡y Tribunales 
fie Madrid, ante quienes deberá enta
piarse la demanda correspondiente, 
pa la que siempre m t&  parte el R&- 
Iptetro de la Propiedad Indueirlal, 
Representado y géfendida pog «ü Ase- 
fer Jurídica. »
? (Artículo 282. Bn los demáá óádds 
|| determfoaíA li eompetenoia del 
$ue* con arreglo a las normas eerta- 
jblteida* en Jas leyes Se Enjuícla- 
mlento Civil y OríminaJl. 
i Sin embargo, cuando m trate del 
IjerefcJo de accione* criminales, será 
tt primee término Juez competente 
fio * Ja toatrueeldn de) sumarlo, ^ 
flteriófi da! querellante aquél SKI 
fugar iva que i i  Sagra t<m0Xáo el 
8*Hto u donde «  bagan descubict to 
I m ^ M  xnatcriale» dal míamo,
{ m k m  m .
Üü sotare nulidad de registro^ el pm~ 
tedimieoio se acomodaré i )M r^gli
Uguienteif

*  i r . tk

con un escrito, anunciando el propó
sito de impugnar la Cxmcesioiv y pi
diendo que se reclame el expediente 
gubernativo.

2/ El Juez lo pedirá directamen
te al Jefe del Registro de lá Propie
dad industrial y en cuanto lo recíba 
lo.pondrá de maniñésto ál actor para 
que formalice ja  demarála en térmi
no de véint.e días .prorrogables pór 
diez más.

3.a En el escrito de demanda sé 
propondrá, por-.medio de otrosí' los 
medios de-prueba" de que desee va
lerse el actor. Se acompañarán tan
tas copias dél escrito y  de los docu
mentos que a la misma vayan unidos, 
cuantas sean las partes demandadas,, 
y  una más para el Registro. r *

4.a Se emplazará a los demanda
dos y al Registro entregándoles ‘las1 
copias de la demanda para que en el 
término de treinta días se personen 
contestándola. En el escrito de con
testación se propondrá también por 
otrosí. la prueba del demandado.

5.a Seguidamente el Juez recibirá 
el pleito a prueba por término de 
treinta días.

Durante los cinco primeros días» dé 
este término, el actor podrá proponer 
prueba sobre los hechos nuevos que 
s»e aleguen jen el escrifo de contesta-: * 
eión.

6.a E l Juez intervendrá 'en lá 
prueba, haciendo a los litigantes, en 
los casos de confesión judicial, o a 
los peritos y testigos, las preguntas 
qué juzgue oportunas y adicionando 
los particulares que juzgue pertinen
tes; cuando sé traté d© pfcüéba docu
mental en qué Se pidan testimonios 
parciales.

•í#* 38 Juez podrá ácnrdár, para 
mejor proveer, la práctica de otras 
diligencias dé prueba.

8k° No sé podrá pedir él término 
é^ritodijttario de prueba, sin consti
tuir en el Juzgado un depósito de 
L000 petfetas, que quedará a béneñ- 
do de ta párta contraria ét fuese vteK 
*19$ en el juicio quien lo pidiese.

fi.a Termlnádo e! periodo de prue
ba, el Juez remitirá los autos a la 
Audiencia, emplazando a l&s partes 
para que m  Ú  término
de oolio dlaa.

10. RécfMdód los «tuteé én la Au- 
dieíicia y personadas ¡m jmrtes* se 
designará Magistrado ponente y se 
señalará día para te vista, que de
berá .tenor lugar dentro de .loe trifib
ia días siguientes. í; ,

i j. En la eeaie&ida que te ÓMará 
denfet) do ios ciaeó días eáguletitee al 
do la ea condenará, adamás, á 
la parto quo piarda tí piello, a pagar 

. «  M c o f l i r M a  ¥$á t e a » .  ¡

cuantía fijará discrecionalmenteyla 
Sala, en concepto de indemización por 
las cosías1 y gastos del juicio.

12. Contra la sentencia iío se  dará 
más recurso que el de casación.

13. Cuando sea firme el fallo, se 
devolverá el expediente al ¡Registro 
de la Propiedad Industrial con testi
monio de la sentencia recaída.

14. Em todo lo no previsto en las 
reglas anteriores, se regirá el proce
dimiento por las disposiciones de Iá 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 284. En estos juicios' 
de nulidad no será necesario va ler
se de Abogado y Procurador. Las! 
partes .podrán comparecer y defen
derse por sí mismas o conferir sm 
representación al Abogado que las? 
defienda. También podrá represen
tarlas y defenderlas el Agente ofi-; 
cial de la Propiedad Industrial que 
haya gestionado el expediente mo
tivo del pleito.

Artículo 285. El Asesor ju ríd i
co dél Registro que. represente' a és^ 
te en el ju icio no vendrá obligado 
a pronunciarse en favor o en n o irá  
d:e la nulidad pretendida basta : ac.-s 
to de la vi^ta. ■

En él informarán después del ac
tor, si se adhiere a la demanda y á 
continuación del demandado la' 
combate.

Podrá abstenerse de contestar lá 
demanda ein tervendrá en la prácti
ca de la prueba proponiendo la qug 
estime oportuna.

En estos juicios de nulidad no se 
celebrará acto conciliatorio.

Artículo 286. En los ju icios dé 
nulidad se empleará papel sellado 
judicial, dé 3a clase undécima.

El Asesor jurídico dél Registró, 
usará papel de oficio.

En estos juicios' los derechos! de; 
los Secretarios judiciales, Secreta-* 
£ios de Audiencia, Oficiales de Salá 
y demás auxiliares y Subalternos de! 
ta Administración d.e justicia, ^erán, 
loe qué los Aranceles respectivos: 
s-éfialen parra los juicios de mí-norl 
cuantía.

Artícuifó 287. No podrá decre
tarte él embargo preventivo de 1»ds 
productos, n i el sello de las máqui
nas y aparatos de una patente eft 
v%Q^- ni por tantp p ilvar “ a piió-* 
.íí'w M LnOTtpadp del ejercicio de su 

, ínterin los , Tribunaíes 
compúentes no hayan heclio dctilú- 

m ejecutoria, so
bre la nuHdad de, la patente dej que-» 
relía^ó: y  -volrUtez de fa dé!" q\wm- 

m ppdrá obligar. ..ai 
^uefio d§ patente •■posterior,.. ^ 4
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doman(Jante o demandado, a consti
tuir un depósito en metálico, íianfc 
za o caución feas tan te, para asegu
rar las resultas del juicio e indem
nizar; en su caso,.a!l poseedor,..de la 
primitiva patente.

Tampoco procederá aquella medi
da si s»e demostrase que el quere
llante» posee, explota y utiliza lo que 
constituye el objeto de la patente* 
con anterioridad al registro de 
ésta.

Independí en temen te el ¡Tribunal 
podrá adoptar aquéllas medidas, 
prudentes que estime convenientes' 
para 110 perder los elementos de in
vestigación y responsabilidad su-: 
m-arial. .

Las .disposiciones de íes té articu
ló son de aplicación a todas ilas 
modalidades de Propiedad Indus
trial.

TITULO X

Agentes oficiales y mandatarios.

Artículo 2-88. Podrán; gestiona* 
la presentación y tramitacióil de ex
pedientes en el Registro de la P jo -  
piedad Industrial: '

1.° Los propios interesados, en
tendiéndose por tales,' cuando lotf• 
peticionarios sean personas jurídi
cas, los que con arreglo a Has es
crituras de constitución, a los Es
tatutos ó a las Leyes, tengan Ha re
presentación de dichas entidades.

2.9 fTodo español con capacidad 
legal para representar a otro, que 
presente poder a su favor otorgado 
antq Notario, con la limitación de 
que cada individuo no puede pre
sentar más de tres expedientes en el 
año, aunque sean a Hombre dé la 
misma persona o entidad.

3.° Los Agentes oficiales de' Ha 
Propiedad Industrial.

Artículo 2-89. Están capacitados 
para ser Agente^ de la Propiedad 
Industrial los españoles mayores de 
veintiún años, en quienes concurra 
alguna íde las siguientes circuns
tancias:

■1.a Ser Licenciado en Derecho, 
Ingeniero, Arquitecto,.Líoénciado en 
Ciencias o poseer otro título facuL 
tativo análogo.

2.a Los que en defecto de alguno 
de estos títulos4 hayan praotioado 
durante cinco años eii el despacho 
de un Agente, &in nota désfaívora- 
b le e n  su expedíante.

3.a Los qué a falíá dé 1̂ 8 ante
riores coridiciane^ ctemué&.treii, me
diante- examen, 'm- aptitud para el 
ejercicio de e$f& prqfe&tóhf
. El qué dééso acogerse al ééiíundó

de los casos raí terrores, deberá ha
ber estado'inscrito durante ese lap
so dê  iieifipo como Pasante de un 
Agénte en el registro que de los 
mismos se lleva en^la Seerelaría.

El examen de los del número 3.° se 
verificará ante el Tribunal que se de- 
désigne y comprenderá las materias 
que se contengan en el cuestionario 
que se publicará en él Boletín con 
tres meses de antelación.

Articule 299. Lee que reuniendo 
las «ondiciones expresadas en el ^ar
tículo anterior deseen ejercer la pro
fesión de Agente; lo solicitarán del 
Jefe del Registro, quien lo acordará gi 

' hubiere vacante.
Caso de 110 haberla, .ocupará el nú

mero que le corresponda en la dista 
de aspirantes.

. Artículo 291. Los admitidos debe
rán presentar en la Secretaría del Re
gistro, dentro de los quince días si
guientes al fPéibo del oficio de admi
sión, los documentos siguientes:

í.° Certificado del. Registro civil 
/ ‘qué acredite su nacionalidad y edad.

2 9 Un testimonio notarial del tí
tulo facultativo que posean, o certifi
cado expedido por el Secretario del 
Registro de haber estado inscritos y 
actuando regularmente durante cinco 
años como Pasante de un Agente, o 
el documento que justifique haber si
do declarados aptos para'el ejercicio 
dé Ha profesión por ei Tribunal que 
loé haya examinado.

3.° El resguardo de haber consti
tuido en la* Caja general de Depósi
tos, y a disposición del Jefe del Re
tro de la Propiedad Jndufstnaí, una 
fianza de 5.000 pesetas efectivas, en

i valores del Estado o en metálico.
4.° El recibo de Ja contribución 

industrial que satisfaga en él ejerci
cio de su profesión, cuantío la ..cuali
dad dé Agente la funden en la pose
sión ‘de un título facultativo, y en los 
demás casos, la que Ies corresponda 
con arreglo a la tarifa segunda, cla.se 
primera, epígrafes Q y 7.

El recibo de la contribución podrá 
sustituirse por ©} duplicado del alta 
dada en la Delegación de Hacienda.

Esté duplicado, y én su caso él re
cibo de la contribución, se devolverá 
a los interesados; después M  ÍM iÉ  
nota do é l

Arlfeuló Examiaáflqif tos i 
terloréA docuBrentoe per el Amsw juw 
rídfoo del Registro y enooatréndoíc^ 
eonfmxoos, él candidaíq prestará jo*- 
ramonlo $ promesa* bajo palabra dé 

, honor* ante el Jete y Secretario ú&l

Registro, do cumplir fiel y I e al ni en U 
su cargo, guardar el secreto profes io-<

: nal y no representar intereses opues-:
4 tos em un mismo asumo; se le inscri
birá en él regisíro de Agentes y sé 
expedirá el título de Agente oficial dé 
la Propiedad Industrial, na pudiendo 

' actuar como'tal Agerue mientras tan
to. El .Secretaria del Colegio lo comu
nicará segu idamente al del Registro.- 

Quedará sin efecto la admisión dé 
los Agentes’ que no cumplan cuanto® 
requisitos se establecen en este ar
tículo y en el anterior, dentro de los; 
plazos que en ellos se señalar.

Artículo 293. Los derechos de ins- 
cripción en el Registro de Agentes so- 

- rán 250 pesetas, y e] título lo reinte
grarán con una póliza de 33 pesetas.

Artículo 294. En la Secretaría se 
llevará uní Registro dé Agentes en que 
figuren lodos ios inscritos que ejerzan 
la profesión por orden de antigüedad 
y un e x p e d i e n t e  Personal de cada 
Agente, con su 'documentación, en el 

. que se tomará nota de e u a n t o les 
"afecte.

Artículo 295. El número de Agen
tes oficiales de la Propiedad Iiidusv 
trial será limitado y no podrá excede* 
de 60.

El Ministro podrá acordar, cuandé 
líus circunstancias lo requieran, el au
mento ó la disminución de esta cifra, 
respetando los derechos adquiridos 

Artículo 296. Los Agentes podrá# 
.darse de baja temporalmente en el • 
ejercicio de la profesión, síenipre -qut 
designen otro Agente que los sustitu
yó y que éste acepte la respons'abilh 
dad de lcis actos del cesante en lo4 
expedientes que tenga én curco.

No ee podrá presentar ningún nue- 
: vo expediente á nombre d e 1 Agcni| 

que esté- temporamlente dado de ba]4 
Las bajas temporales serán baste 

un año, prorregaMes por otro, si & 
Jefe del Registro no orée que con el i i* 
se perjudiqué él buen servicio, I 

Transcurrido el año, o la 
m  en m  cas**, la baja será 
y m procederá a cubrí* v i h M k  

Artículo 29?, Loe Agénte® pcdr$g 
servirse de Pasantes, quo m tu
61*  y 1* f»  m tm
Ifcen las álvsrsq* aa&mtomm  BSH 
pía* <fe au ‘ ; );

De m* m
t m  ^  m $ / ..

pagarán dea powUm* > '
Cuando el Aguate tavteé# qm  VM  ,

signar tm nuevo Pasante que 
emplace si inscrito, podrá bm m  
j?in paga* nuevos íHcaakps,.
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que estas suslik ! oríes no excedan de 
tres, dentro de un mismo año.

Cada Agente no podrá tener*más 
de dos Pasantes.

Los inscritos como Pasantes qu.e no 
actúen en el Registro de hecho y de 
un modo regular, no ganarán capa
cidad para solicitar eí cargo de Agen
tes.

No tienen la condición de Pasantes 
los empleados* de los Agentes, cuyas 
funciones no sean otras que presen
ta r  expedientes y documentos en el 
Registro de la Propiedad Industrial o 
'en los Gobiernos de provincia, fir
mando la diligencia de presentación. 
Para prestar este servicio les basta 
tener y poder exhibir, cuando se les 
reclame, una carta .autorización de su 
principal.

Artículo £98. Si e l . Jefe del Re« 
gistro tuviera fundados motivos para 
oponerse a la inscripción de alguno 
de estos Pasantes, lo pondrá en co
nocimiento del Agente, previo infor
me del Colegio oficial.

Contra el acuerdo denegatorio de 
inscripción de un Pasante no- se dará 
recurso alguno.

Artículo 299. Los Agentes que Re
sidan fuera de Madrid podrán dele
gar su representación en un compa
ñero, mediante oficio dirigido a la 
Secretaría del Registro; peroren este 
caso el sustituto deberá usar la an
tefirma: “Por mi compañero Don . . . ” 

En los expedientes en que inter
venga un sustituto quedará afecta su 
Responsabilidad juntamente con la 
de i sustituido y no podrá intervenir 
en el ejercicio de esta delegación en 
aquellos expedientes en que sea par
te, llevando otra representación cu- 

intereses sean distintos.
La infracción por el sustituto de lo 

preceptuado en el párrafo anterior 
considerará falta grave, que se cas

tigará con multa de 500 pesetas, y  al 
Reincidiera, con suspensión temporal, 
que podrá ¡legar a ser baja definiti
va en caso de contumacia.

Cuando esto ocurra, se declarará 
suspenso el curso del expediente, 

y el Registro se  lo notificará direc
tamente a! peticionario, concedién
dole un plazo de quince días para per- 

-sonarse él .0 nombrar otro Agente que 
■ le represente.

Articulo 300, Cuando esíó comple
to el.núm ero de los que puedan ac- 

• tu.ar -corno’ Agentes oficíalos de la Pro- 
1 piedad. Industrial, se form ará un Es- 
Gaiafón da A geuks aspira ufes en que 
figurarán los que soliciten eubi ir \ a-

canlo, por orden de antigüedad en la 
petición.

No se pueden incluir en este Es
calafón los que en el momento de so
licitarlo no acrediten tener capacidad 
legal para ser Agentes.

La provisión de vacantes se hará 
por, orden riguroso de antigüedad en
tre los aspirantes.

Artículo 301. Todo- Agente inscri
b e n  el Registro de la Propiedad ín - 
dustrial, dejará de serlo cuando hu
biere perdido la nacionalidad espa
ñola o se le condene por los Tribu
nales a la pena de inhabilitación.

Artículo 3*02. Los Agentes oficiales 
de la Propiedad Industrias!, no podrán 
usar en su corres pendencia y pro
paganda más nombre que el suyo pro
pio, seguido do la indicación de su 
condición de Agente oficial y dei nú
mero con que. esté inscrito en el Re
gistro. .

En la documentación die los expe
dientes y  escritos que presenten, así 
como en los certificados de registro, 
se abstendrán de poner anuncios, 
membretes, distintivos q sellos do cía
se alguna.

Artículo 303. Queda prohibida la 
inscripción como Agentes a ios fun
cionarios que pertenezcan al Regis
tro de la Propiedad Industrial.

Los que cosen en el cargo que tu
vieran en el Registro, no podrán ser 
Agentes hasta que transcuran más 
de dos (años de su cesantía.

Tampoco podrán serlo los que per
tenezcan a la plantilla activa del Mi
nisterio d¡e Trabajo, hasta dos años 
después de la separación del Regis
tro de la Propiedad Industrial de este 
Ministerio, para formar parte, del j e t e  
Economía Nacional.

Artículo 304. Acordada la don ce
stón de un registro, si el Agente ha 
recibido instrucciones de m  cliente 
para desistir o no lo ha provisto de 
fondos, lo hará constar así por dili
gencia que firmará en el expediente, : 
dentro del plazo establecido para el 
pago, sin contar las prórrogas.

M Registro dirigirá oficio directa
mente al peticionario participándole 
las manifestaciones que haya hecho 
su Agente,

La omisión de esta diligencia obfU 
gará al Agente a hacei* el pago aun
que no estuviera provisto de fondos 
por ,el peticionario, y si se comproba
ra la inexactitud de sus m anifesta
ciones, se le impondrá, la prim era vez, 
una m ulta de 500 pesetas, y casó de 
reinCldcncio, será baja en su calidad 
cíe Agente. ■

Artículo 305. Las sanciones q-ue 
pueden imponerse a los Agentes por 
las fallas que cometan en el desem
peño de su cargo, o por desacatar \m  
órdenes del Jefe del Registro, serán; 
apercibim iento, m u lta , separación 
temporal y baja definitiva en el ejer^ 
cicio de la profesión.

La m ulta no podrá exceder de 1.000 
pesetas, y la separación, temporal de 
seis meses.

Para imponer el apercibimiento no 
será necesario form ar expediente. En 
los demás casos se instru irá por el 
Asesor jurídico, que será quien pro
ponga la sanción con que se debe co
rreg ir la falta cometida. En estos ex
pedientes se oirá al Colegio oficia] de 
Agentes y al interesado.

Cuando la m ulta no exceda de 500 
pesetas, impondrá la sanción el Direc
tor general de Industria, con apelación 
ante el Ministro. En los demás casos, 
compete a éste la resolución del ex
pediente;

Contra la ^so lución  m inisterial s e 
dará el recurso contencioso.

Artículo 306. Si dentro del plazo 
de quince días no fueran satisfechas . 
las inultas impuestas ai Agente por; 
sus faltas o las de sus Pasantes o de
pendientes, se deducirán de la fianza, 
y si no completase ésta en el térm ino 
que le fije el Registro de la Propiedad 
Industrial, será baja definitiva.

Artículo 307. En caso’ de fallecí-* 
miento de un Agente, la familia del 
mismo nombrará otro que continúe y? 
term ine la gestión de los asuntos pen-* 
dientes incoados por el fallecido. siem.-> 
pre que éste no designe en sus dispo
siciones testam entarias el que haya dé 
ser su liquidador. A falta de estas de
signaciones, el Colegio nom brará unq¡ 
de sus miembros que se encargue de 
dicha gestión.

Los honorarios de estos expedientes, 
aunque se hayan devengado después de 
fallecido el Agente, serán para  los he-* 
rederos del mismo cuando éstos sean 
descendientes, ascendientes o el cón
yuge supérstite.

Artículo 308. Los funcionarlos del 
Registro de la Propiedad Industrial no 
podrán gestionar asuntos ni facilitar 
informes privados a los solicitantes o 
a sus Agentes, ni ser dependientes o 
empleados de éstos. A los que incu
rrieran en esta falta les será impues
ta por el Jefe del Registro la sanción 
que proceda o, en su caso, serán su
jetos a la formación de expediente, 
que so elevará ai señor Ministro, quien 
podrá acordar la separación definitiva- 

'Artículo 309. No podrán' sor inscri
tos domo‘Agentes oficiales de la Pro^
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p i edad Industrial unas que Us per?o- 

# aas naturales.
Sin embargo, se llevará uü Registro 

©speeial de las Sociedades dedicadas a 
ia gestión de asuntos de la Propiedad 
industrial en las que concurran, las 
Circunstancias siguientes:

1.* Que no sean anónimas.
Z.' Que forme parte de . ellas un 

Agente oficial inscrito, en ejercicio.
3 / Que n o ‘figure come sot'io, rn  

funcionario del Registro o de los que 
están declarados incompatibles para 
el ejercicio del cargo de Agente.

Artículo 310. Es voluntaria la íns~. 
cripción de las Sociedades en el Re
gistro, pero solamente las que lo eíec- 
iu’en, tendrán derecho:

1,* A que en caso de cese en el ejer
cicio de la ^>fesión. por fallecimien
to o, cualquiera otro causa del Agente 
inscrito.que forme parte de la misma, 
le sustituya automáticamente, conti
nuando garantida su gestión con la 
fianza de sñ antecesor, otro de los so
cios que figuren en la escritura, siem
pre que éste tenga capacidad para el 
ejercicio del cargo.

2.® A anunciarse como Sociedad 
dedicada á la gestión de asuntos de 
propiedad industrial.

Artículo 311. A la solicitud de ins
cripción acompañarán un t est uranio 
notarial de la escritura social.

En caso de modificaciones posterio
res de la misma, deberá presentarse 
también el testimonio mí nuevo do
cumento.

Artículo 312. Guando la fianza de 
un Agente inscrito' que forme parte 
de una de estas Sociedades no alcance 
& cubrir las responsábiltóades pecu
niarias en que haya incurrido, ven
drá la Sociedad obligada a satlsfa^ 
perlas.

Artículo 313. Las Sociedades dedi
cadas a gestionar asuntos de propie
dad industrial no podrán tener uu©, 
razón social que se asemeje ai título 
del Colegio de Agentes.

Las que se encuentren en este caso, 
deberán' modificar su razón social pa
ra que puedan ser inscritas.

Artículo 314. Sólo podrán anun
ciarse como Agióles de la Pi cpiedacl 
industrial dedicados a está fundón, 
Jos Agentes y las Sociedades inscritas 
en ios Registros qué se Reven en el 
de la Propiedad industriad

Para evitar confusiones que- favore
cen- el iMrusi&mo, en toda clase de 
anuncios, lo mismo en periódicos qu© 
en los locales de las oficinas y .tam
bién en los membretes de la -corres- 
pon den ci a, 'facturas, etc,, ios Agentes 
sólo publicarán m nombre y a conti- 
riuación expresarán que son. Agentes

oficiales de la Propiedad industria!; y 
las Sociedades, su denominación o ra
zón social, con la indicación, de “Ma
triculada en el Registro de la Propie
dad industrial9*.

El Colegio Oficial de Agentes de la 
Propiedad Industria! llene personali
dad, así como .todo Agente oficial, pa
ra perseguir civil y criminalmente a 
quienes se anuncien como gestores de 
asuntos de la Propiedad industria] sin 
serlo.

Artículo- 315. El Colegio Oficial de 
Agentes de la Propiedad Industrial, 
creado por Iteal decreto de 6 de Mar
zo de 1927, está constituido por todos 
los Agentes inscritos y habilitados 
para el ejercicio de la profesión.

Es obligatoria la incorporación de 
los Agentes al Colegio.

Por el contrario, dejarán de perte
necer a él los que sean baja definiti
va en el Registro de 1a. Propiedad in
dustrial.

Él Colegio Oficial de Agentes se rige 
por un Reglamento, aprobado por Real 
orden del Ministerio de Trabajo.

Las modificaciones del mismo que 
acuerde ©4 Colegio, para que tengan 
fuerfca de obligar, deberán someterse 
a la aprobación del Ministro de Eco
nomía Nacional.

Artículo 316. El Colegio Oficial de 
Agentes tendrá su domicilio en el edi
ficio del Registro de la Propiedad In
dustrial, donde ocupará los locales 
necesarios para su decorosa instala
ción.

Artículo 317. Para contribuir al 
sostenimiento del Colegio, ésta podra 
acordar en Junta gensral la «reación 
de un sello que, con carácter obliga
torio, deberá adherirse un la solici
tud originaria de todo expedíoste/tíf" 
registro de cualquiera de las modali
dades de la propiedad Industrial.

La cuantía de mm  va© jwsééÍ 
exceder de dos pesetas

Artículo 318. Toda Asociación fufe 
se forme o que esté ya constituida por 
Agentes oficiales de la Propiedad In
dustrial, y cualquiera que sm  él fin 
de la misma: benéfico, cultural. tí§ 
relaciones int^nacíoaalfs, etc,, deberá 
distinguirse del Colegio Oficié tí# 
Agentes incluyendo en su denomina^ 
eíón la palabra “priv^ia”.

ArtíeuJlo 3 i 9. Las tarifas de hono
rarios de los Agentes serán someti
das a la aprobaciói! dé! Ministerio <& 
la Economía Nacional, previo infor
me de los Asesores jurídicos y técni
cos del Registro y del Jefe de éste.

Los trabajos técnicos y jurídicos 
que no m m  peculiares dea servicio 
de Agencia, o sean los asesoramlen
tos, dictámenes, redacción de Memo- 
ri-as y demás qu© ©i Ag&tó» M t

virtud! de loe títulos oficiales acadé
micos que posea, no serán incluidos 
en dichas tarifas.

En las minutas deberán consigna! 
los Agentes con la debida separación 
lo que son gastos de lo que non ho
norarios, citando el número del aran
cel que sea pertinente aplicar.

Arlículo 320. En la matrícula de 
Agentes'oficia les que se lleve en el 
Registro de la Propiedad Industrial 
figurarán en primer término, sin ne
cesidad de cumplir ningún nuevo re
quisito ni someterlos a formalidad al
guna, cuantos están actualmente ins
critos con arreglo ta la • Ley de 1902 
y Reglamentos de 1903 y 1924.

TITULO XI
T asas— Nomenclátor.

CAPITULO PRIMERO 
Tasas.

Artículo 321. Las cuotas y paga© 
que deberán satisfacer las diferentes 
modalidades de Propiedad Industrial 
serán lias siguientes:

A la presentación de expediente© 
de cualquier modalidad, por cada ex« 
pedí ente, 19 pesetas.

Patentes de invención* — Duracifié 
veinte año»*

1.® anualidad, 10 peseta?..
2.* ídem, 20.
3.* ídem, 30.
4> ídem, 40.
5a  ídem, 75.
6.® ídem, 90.
7.® ídem, 106. 

fdemv *20.
9a ídem, 135.
10 Mm> iw.
11 ídem, $20.
m ídem, m  .
13 ídem, 260.
14 ídem, 280.
19 ídem, SOR
40 ídem* 3®0.
17 ídem, 340,
18 ídem, 360.
19 Idem, m *
20 Idem, 400*
Abonadas e& papel de pagos. al 

lado. |
Póliza par© el certificadi d© A|S« 

gtstro, 90 pesetas. ?
Las patentes acogidas ai £ié&imií| 

de licencia 4© explotación tendrás© 
además un recargo, a partir tí© Uí 
cuarta anualidad, de un 25 por, Í0&

Potente* i s  tntrod^(dón,--I)ump{í^ 
Mes año»*
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2.a ídem, 20.
3.a ídem, 30.
4.a fd.em, 40.
5.° ídem, 15.
6.a ídem, 90.
7.a ídem, 105.
8.* ídem, 120.
9.a ídem, 135.
10 ídem, 150.

’’Eri papel de pagos al Estado. 
Pdliza para el certificado de Re

gistro, 9(7 pesetas..

Patentes de explotación.— Duración: 
diez años.

Por cada anualidad, en papel de 
pegos al Estado, 1.000 pesetas.

Póliza del certificado de Registro, 
120.

Certificados de adición. —  Duración: 
la vida la patente principal.

Por derechos de incripción, en pá- 
pel de pagps al Estado, 50 pesétás, 

Póliza del certificado de Registro, 30,

Puestas en práctica.

Declaración jurada, reintegrada con 
una póliza de 60 pesetas.

Marcas.—Duración: veinte años, pro
rrogables por, períodos de veinte, 
años.

Primer quinquenio', 10 pesetas, 
Segundo, 2j0. /  i
Tercero, 60. :
Cuarto, 90.
En papel de pagos al Estado. 
Póliza para el certificada de Re

gistro, 30 pesetas.
Por renovación, cada quinjquenip, 

100.
; Por rehabilitación* cada quinque
nio, 100. ; v

Por, ampliación de producios, den-* 
tro de la misma clase del Nomenclá
tor, pos una soáisjj yez, 100.

En papel fie pagos &1
Modelos de utilidad.—Duración: diez 

años, prorrogables por, otros diez.

anualidad, 10 peseta*
2.» ídem, 20. 

ídem., 30.
4.“ ídem, 40.
5.a ídem, 50.
6.a ídem, 60.
7.a ídem, 70.

* &a ídem. 80.
9.a ídem, 90. ‘
10 ídem. 100.
11 ídem, 110.
12 ídem, 120-' : .

¿13 ídem, 430.
14 ídem, 14Q.
15 ídem, 150.
16 ídem, 160.

. 17 ídem, 170.
18 ídem, 180.
19 ídem, 190.
20 ídem, 200.,
En papel de. pagos al Estado.
Póliza del certificado de Registro, 

90 pesetas.
Por cada eren palabras de inserción 

en el Boletín, dos pesetas.

Modelos y dibuj os- industriales o ar
tísticos.—Duración : cinco años, pro
rrogables por otros cinco.

Primer quinquenio de un mode
lo, 10 pesetas.

Segundo quinquenio de un ♦mode
lo, 20.

En papel de pagos al Estado.
Póliza del certificado de Registro-, 

2,40. ;
Si se solicitan simultáneamente has

ta 10 modelos, I03 siguientes tendrán 
un jumento de un 50 por 100 por 
modelo, y la póliza será de seis pe
setas.

 Películas cinematográficas. — Dura
ción: cinco años, prorrogab les por 
otros cinco.

Derechos del primer quinquenio1, 
por cada una de las partes que. con- 

;■ tenag lia película, 50 pesetas.
Derechos del segundo quinquenio, 

por cada una de las partes que con
tenga la película, iGCr.

Póliza del certificado, de Registro, 
120 pesetas. .

Nombres comerciales. —  Duración:  
veinte anos; pero renovables por 
periodos de ve inte.

Po£ el prlmei! quinquenio, 10 pfe&e- 
tm?

Por ceda uno M  los MjüM  quin
quenios,

En papel ó& pagos al Betíada/ 
Póliza del certificado? de Regtetítft 

i í  pesetas.
En ca®0 de reuovM jíft tMog Ife* 

qttínquOTie#, *8.

Rótulos deesta b lecim ien to s (p a ra  el
término municipal). -  Duración:
veinte años, renovables por periodos 
de veinte.‘  ' . /■ • :■!■■■£ I-:.-

Primer prnsMí*
Cada qut&queaifc vnáz, 2Ü.
Per qm  sí

después tet ptímet

tará ej quinquenio en cinco pesetas 
más.

En papel de pagos al Estado.
Póliza del certificado de Registro,

’ 12 pesetas.

Copias y certificaciones.

Derechos por autorización de Me
morias y descripciones; cinco pesetas, 

Pólizas para Memorias o deserip- 
, ciones, 2,40 pesetas.

Derechos de certificación: por cada 
hoja escrita a máquina por las dos 
caras -• dos hojas de ésta por una 
sola, 5 pesetas.

Póliza para cada hoja de una cer
tificación, 2,40 pesetas.

Si la copia se hiciere por el Regis
tro abonarán por cada dos hojas es
critas a máquina, por una sota cara, 
5 pesetas.

Las certificaciones que lleven copia; 
de Memoria o descripciones, abona
rán los derechas que corresponden a 
las'certificaciones y a las Memorias o 
descripciones autorizadas.

Transferencias.

Por derechos de inscripción de to
das las modificaciones de derecho! 
comprendidas en un solo documento y 
por cada modalidad, 15 pesetas.

Agentes y Pasantes.

Derechos de inscripción de Agen
tes, 250 pesetas.

Póliza para el título1, 60. 
perechos de inscripción de Pasan

tes, 100.
Otros derechos.

Por cambio o ampliación de Memo
rias p descripciones a instancias del 
peticionario, 10 pesetas.

Por demora en el pago de anuali
dades y quinquenios 

Un mes, 10 pesetas.
Dós meses, 20.
Tres meses, 30.
Én las patentes de explotación:
Un mes, 100 pesetas.
Dos meses, 200,
Tres meses, 300.
P07 derechos de registro 9g unjajl 

marca o modelo en la Oficina Integ* 
i  nacional, 25 peseta^,

Por depósito a responder de un re-i 
m vm  de revisión, 50 pes&l&a.

En el pago de todas las euot&s cch? 
Ttmpmúientes a cada una de tea mm  
dalídades de este Decreta--|eyf £1 s í  
satisface de una vez el importe de Iá§ 
cuotas anuales o qufiíqüeu&ids, 
duclrá un 10 por ÍOO m  las de <Ue& 
áfilos y el 20 por 100 en Tás- de veinte 
a fi^  en fi^^adoso pdt* cuotas afcujh
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les a quinquenios que se acogen a esta 
bonificación, .las segundas y. sucesivas.

C A P I T U L O  I I

Nomenclátor.

Artículo 322. Para la clasificación 
de las m ateriask a que se refieren Jas 
diversas modalidades de Propiedad 
industrial comprendidas en este De
creto-ley, y para la formación de ín
dices y  catálogos, regirá el siguiente 
nomenclátor, dividido en diez grupos, 
subdividido cada uno -de. ellos en diez 
[clases, comprendiendo cada una de 
éstas varios epígrafes, que podrán 
ampliarse o disminuirse según las ne
cesidades de las diferentes materias 
lo reclamen.

Alomen oficial.
PRIMER GRUPO —  AGRICULTURA 

Y  ALIMENTACION

1. — Aperos de labranza, máquinas
agrícolas.

Motocuítivadoras, sembradoras, tri
lladoras, segadoras, arados, azadones, 

’ rastrillos, desrastrojadoras, hoces y, 
en genéral-, máquinas y  aparatos ne
cesarios para trabajar la tierra y re
colectar sus productos.

2.— Abonos, mejoras de terreno, letri
nas, insecticidas.

Basuras, tratamientos de las mis
mas, estiércol, abonos químicos, má
quinas para trabajarlos y distribuir
los, drenajes, destrucción de parásitos 
de todas las plantas, árboles, arbustos, 
Incluso la vid y el olivo; líquidos y 
preparados insecticidas, destrucción 
¡de las plagas de campo, apaialos para 
atrapar insectos, etc., etc.

3.— Explotaciones agrícolas y foresta
les, Ganadería.

Montes, tala y arrastre de árboles, 
Operaciones con los árboles vivos; 
sangrías, extracción de la xen, poda, 
Jnjertos, preservativos, impregnado dt 
Smaderas vivas; frutos del arbolado, 
maquinaria trituradora de frutos, raí- 
fees y tubérculos, deshuesado de frutos, 
¡trituradoras de almendra, lavado, lim
pieza y manipulación de frutas fres
cas, preparado para su comercio y ex
portación; abrevaderos, piensos, fo
rrajes. secado de vegetales, harina de 
pescado para pienso, lienta de reses, 
leche, aparatos para ordeñar, cacha
rrería para el reparlo de la leche al 
detall, empacado de paja, lana, etc.

A.— Eorí¿cultura, Jaráinería, Agricul
tura, Sericultura.

Parques y  jardines, ornato do pá
peos, flores naturales, etc.

5 Cereales, Molinería, Panificación, 
Pastas y féculas.

Graneros, siloe, limpieza de grane
ros, molinos, cribas, meamos indeter
minados, amasadoras, levaduras, pa
necillos de plátano, pastas para sopa, 
sémolas, harinas, barquillos, s e l l o s  
amiláceos, obleas, hostias.

6.— Sustancias alimenticias y en con- 
servó, envases, condimentos y es
pecies.

Tubos vegetales, extracto de carnes 
y pescados, conservas de tudas clases* 
excepto la fruta fresca.

7.— Azúcares, cafés, chocolates, paste
lería, confitería, jarabes.

Azucareros, envases para el azúcar; 
glucosa, cafeteras, m o l i n o s  de café, 
papel para envoltura de los chocola
tes, pasteles, bizcochos, turrones, es
tuches para caramelos, jamón en dul
ce, polvo de huevos, galletas, churros*

Enología, vinos, mosto, cervezas, 
vinagres.

Vendimiadoras, compuestos quími
cos para el tratamiento de Ies yinots, 
orujo, tártaro.

9.— Destilería, alcoholes, aguardientes, 
licores.

Alambique, aperitivos.

10.— Bebidas gaseosas, hielo, artificial, 
refrigeradoras.

H elados, granulados refrescantes» 
neveras.

SEGUNDO GRUPO.— MINERIA tY  ME
TALURGIA

11 .— Explotación de minas, canteras, 
balnearios, aguas minerales

Extraer, tratar, beneficiar, aglome
rar, enriquecer, reducir, minerales. 
Extracción de metales de su mineral 
(siendo el procedimiento eléctrico, al 
64), salinas, material de minas, trans
bordadores de minas, etc.

12.— Combustibles, sólidos, líquidos y 
gaseosos.

Combustibles sólidos, líquidos o ga
seosos (se exceptúa el gas del alum
brado). Tratamientos de los mismos, 
tratamientos de gases y vapores, pro
ducto de éstos, destilación de mine
rales, productos bituminosos, opera
ciones con los combustibles; lavado, 
refinado, etc*, del benzol, las salinas» 
aceites minerales, etc., alquitranes.

13.— Hornos, hogares industriales, ga**
sógenos.

H o r n o s  en general tíe aplicación 
metalúrgica, cementos, cales y  yesos 
(los de cerámica» cristal, caucho, etc* 
en sus números; ios eléctricos al 64)f 
aparatos de calcinación, retortas, et
cétera, para tratamientos minerales, 
mecheros y demás para estos hornos, 
tratamientos áe gases y vapure3 co
rrespondientes a este grupo, hogares y 
accesorios, paraills, cargadores de ho
gares, etc., gasógenos para producción' 
de gas acetileno, negros de humo, pa
ra diversos. (La operación de soldar 
con gas acetileno al número 20.)

14.— Fusión y manipulación del hierr$
y el acero•

Fabricación de fundido, cubilotes, 
maquinaria para moldear la fundición, 
moldes de fundición, coladas, limpieza 
de productos fundidos, aceros espe-  ̂
cíales, tratamiento del hierro (qo del 

, mineral).

15.— Forjado, laminado y temple del 
hierro y del acero.

Laminadoras, tratamiento técnico 
de las piezas de hierro y  acero, reco-» 
cido, revenido» fermentación, etc.

16.— Metales diversos, aleaciones y 
amalgamas, metalización.

Operaciones de aleaciones para sol
dadura, para cojinetes, etc., Cobre» 
bronce y  latón en chapas, barra y tu
bo. Revestimiento de metal, limpieza 
de metai, procedimientos que no seaa 
eléctricos para obtener oro del mercu-* 
rio, (Los eléctricos al 64.)

17.— Alambres, agujas, alfileres, cla-t 
vazón.

Tornillos, tuercas, arandelas, espá
rragos, bulones, tensores, brocas, Cla  ̂
vos, tachuelas, remaches, cuerdas de 
pianos, alambres, ele.

18.— Cables, cadenas, tejidos metá
licos.

Herrajes y  demás para sosten!mien
to de cables indeterminados (los cabl&a 
para conducción de electricidad, ten
dido de tracción eléctrica, telegrafío, 
en una palabra, los conductores dt 
electricidad, en su número correspon
diente)*

19.— Palastros, hojas de lata, re pu
jados.

Troquelado, estampado, empabona- 
do, etc., de los mismos envases metá
licos indeterminados
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20.—■ Utiles, herramientas* máquinas*

Máquinas y herramientas para tra
bajar hierros, aceros, metales, proce
dimientos de soldadu ra que no - sea el 
eléctrico, herramientas de taller en 
genera l

TERCER GRUPO,— MOTORES Y  MA
QUINAS

21.— Motores de fuerza muscular,

22.— Motores para aire, molinetes,.

Turbinas de aire comprimido'.

213,~Molores hidrúuiicos.

Aprovechamiento de las mareas pa
ra producción de fuerza; aparatos y 
procedimientos fundados en el princi
pio de Arquímedes, turbinas Hidráu
licas, accesorios.

24.— MotoTcs para gas y diversos«

Motores de Combustión interna, ac
cesorios, máquinas de movimiento con
tinuo, generadores de fuerza, aparatos 
productores de energía en abstracto, 
motores de gravitación, turbinas de 
gas, perfeccionamiento de motores, 
.etcétera, etc.

25.—Motores de vapor.

Turbinas de vapor, máquinas lijas; 
Ve vapor. (Las locomotoras, al 86.]

245.-—Generadores dé vapor, calderería 
en general.

Galderas de calefacción, marinas, etc. 
(Las calderas eléctricas, ai 64.)

27.— Accesorios para motores y gene
radores de vapor.

Desincrustantes, parrillas, válvulas, 
tuberías, termosifones, aislantes de 
ealor, empaquetadura, prensa estopas, 
condensadores, recaleiítadores, vapori
zadores, inyectores, alimentadores, 
juntas para regulación de tiro de 'Cal
iera, purificación de humo de estas 
calderas, etc., ete.

28.— Organos de fftmsmisién y iyfrm*

Poleas, transmisiones por líquidos, 
ajustes mecánicos a distancia, cojine
tes, rodanueiiios, engrasadores,' movi
mientos circulares recli Uneos, centrí
fugos, ele., ircdluminados, do mué- 
fies, amorlimi-d .i < s, 1 ̂ nI(es!a.s, cam- 
P'iúü do velocidad, r- t ••anos, Carda
nes, frenos, etc. üaanóo todos éstos 
son determinados van a su número 
£ o vr cap odien le,

29. —  Comprensores prensasf filtros 
prensas•

H i dr o es trac-tone s, prensas*

3;0.~~Máquinas y aparados diversos»

Máquinas de aplicación abstracta, 
envoiloras, centrífugas, n¿ezdadoras, 
máquinas de expulsión, funciona,mien
to con aire comprimido, secadoras, 
etcétera.

CUARTO GRUPO. —  INDUSTRIAS 
.QUIMICAS

3 í— Gas del alumbrado y sus acceso- 
. ríos, mecheros.

32.— Aceites y grasas, bujías, jabones, 
lej í as, almidón.

Los aceites minerales, al grupo se
gundo. Sustitutivüs del jabón, giiee- 
rina.

33. —  Cerería, perfumería, esencias•

Paraíina, cosméticos, pastas, líqui
dos para los dientes y para el cabe
llo, envases de perfumería.

34.— Gomas, resinas, barnices, hules, 
charoles, gutaperchas.

Linqleum, industria del caucho, re- 
cauchutado, cubiertas, bandajes, y 
neumáticos de automóviles en cuanto 
se refiere a su fabricación {las sobre
cubiertas y olios dispositivos de apli
cación del caucho a los automóviles 
va al número 85) •

3i5.— Colores, materiasr tintóreas, tin
tas, mordientes, secantes^ esmaltes. 

36. —  Albúminas., ye latinas, colas.

Celuloide y su industria, viscosa, 
fabriciacíón de la seda .artificial y vis
cosa (el hilado y tejido de la seda ar
tificial, a,í grupo 5.°). Algunas mate
rias plásticas obtenidas por procedi
mientos químicos. (Se agregan éstos 
pata descargaf tú 40.)

37.— Cueros, pieles, curtidos, correas
betunas.

Opera ció n as con los mismos.

38.—papel do todas clases cationes.

Fabricación de papel y car-
iones especiales; amianto, áte.; fabri
cación de objetos de tupi*i y cartón 
.(no. las cajas) impregnado de papel.

ZO.*—Papeles pintados, papel de fumar. 

Pliegos de esíarcir*

40 .— produrios y procedimientos q u í 
micos, farmacéuticos, explosivos pa-,
va usos industriales,

Objetos químicos, ácidos, bases, sa
les, tratamiento' de gases y vapores dé 
productos químicos, procedimiento^ 
físicoquímicos con líquidos sólidos y 
gases combinados, mezclas, soluciones, 
aparatos correspondientes, obtención! 
de metaloides en general, purificación! 
eléctrica de gases, obtención ele dro
gas y otros.

QUINTO GRUPO.— TESTILEB Y YÉ8A 
TU ARIO ••

41.—B esfibración, preparación, hila- 
dos, torcidos•

Maquinaria di textiles, procedL ’ 
mientas de textiles, aparatos para enV 
sayos de textiles.

42.— Tejidos de todas, clases„

Tejidos clásicos, tejidos de nove-* 
dad, tejidos de rizo, tejidos arruga^ 
dos, tejidos con dibujos, piqués, mu
lé ton es, panas, crespones, .tercipoeIos,y 
forrado de pelusa, tejidos labrados,' 
etcétera, etc.. '

43.— A 'prestos, blanqueo, tinte, cslam-c
pados.

Plegados, teñidos, abrillantado, mer-a’ 
cerizado, plisado, decolorado, impreg-ó 
nado, impermeobi í ización, aprestos, * 
estamp actos, marcado, escurrido, la-*' 
vado, etc,, etc. (

Los tejidos incombustibles, al 80. .]

44.— Géneros de punto, vedes, málla^

Medias, calcetines, ropa inferior d$ 
punto, tejidos de punto con seda, lang 
y algodón; toquillas, fabricación tfg 
tapices. Las redes de pesca al 83. Los; 
tapices en esta clase, y la tapieeríi 
del 55 se entenderá el tapizado, mak 
quinaria. 1

45.— Tules, bordadas, encajes, blondas*

Mantillas, puntillas, encajes de bo^ 
Hilos, gasas, .tarlatanas, tules, esíairw 
pados, chales, bordados, etc. .

46.— Máquinas de coser y bardar.

Pespunte a máquina, aparatos me-* 
cánteos para bordar, bastidores, prqH 
ceñimientos para coser y bordar, esU 
tuches y demás para hilos ele estas 
máquinas. Las máquinas- de coser cal-* 
zafio, al 50.

41. —  Lencería, corsetería, vestido% 
sombreros.

Manteles, sábanas, lonas, ropa ¡M n*
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ca, almohadones, colchones, cojines y 
demás confección fuera de fábrica; 
■¡fajas, ropa de color, trajes de hom
bre, trajes de mujer, abrigos, mantos, 
corte dé $ rendas, sombreros, gorras, 
viseras* boinas, etc.; impermeables.

48.—Pasamanería, mercería, guante
ría, corbatería.

Agremanes, trencillas, cintas, cor
dones, borlas, otros adornos, ojetes, 
corchetes, broches, gemeío-s, botones, 
bisutería  en general; guantes de pun
to-, guantes de piel, mitones, etc.; cue
llos, puños, ligas, tirantes, Las perlas 
Artificiales obtenidas en criaderos, 
W 51.

49.—Paraguas, bastones, abanicos, flo 
res, plumas.

Varillas, puños, cañas para basto
nes y para  paraguas, p in tu ra  de aba
nicos, abanicos de felá, de cartón, et
cétera; plumas de adorno.

5>0.—Calzado, cordelería, ''espartería, ; 
esterería.

Material preparado para fabricación 
¡Se calzado, m aquinaria para esta in
dustria* suelas de caucho, tacones, et
cétera, para cateada; hormas, aparatos 
para  limpieza de calzado’, cuerdas, p i
ta, cáñamo, esparto, esteras, palmas, 
'escobas.- El tejido de yute, ai 42.

SEXTO GRUPO—ARTES LIBERALES, 
ECONOMIA DOMESTICA Y PEQUE- 

'ÑAS INDUSTRIAS

5 1 .— Obras de arle» grabado, fotogra
fía, óptica.

* pintado gráfico, grabados sobre m a
teria les indistintos, proyecciones lu
minosas, cinematografía, linternas má
gicas, proyectores de vistas, estereós
copos, dibujos animados por transpa
rencia, figuras móviles, películas, fo
tografías en colores, fotografía de ró
tulos cinematográficos, fotografías de 
objetos artísticos, placas, baños, apa
ratos en general de fotografía, aplica
ciones de la fotografía al esmalte y  
©Iros; extracción de lá plata de los 
fijadores fotográficos, lentes, prism as.

Se refiere al montaje de cristales y 
no a su fabricación, que van al 72.

En esta clase se considerará com
prendida la reproducción de las foto
grafías obtenidas con los rayos X, pera  
na los aparatos ni los accesorios, que 
$e incluyen en la 73.

52.— Tipografía, litografía y sus de
rivados.

Máquinas de im prim ir, clichés para 
tipografía, arte de im prim ir, arte del

libro, en cu a d e r n a < ‘ i ó  n. osla m pación del 
cartón en general, reproducción de 
escritos y dibujos impresos, periódi
cos, máquinas de tickets, maquinas 
para im prim ir direcciones, mejora de 
colores impresos, máquinas dujpiica- 
docas, tapas, índices, blocs, calenda
rios de papel y cartón, guías, fíparE- 
tos multicopistas, máquinas de im pri
m ir sobres, bolsas de papel y otras, 
aparatos timbradores, carnets, tarje tas 
que no sean postales, máquinas regis
tradoras, autográñeos, huellas dacti
lares, otras máquinas para  estas in
dustrias,

53.—Música, instrumentos, accesorios.

Fonógrafos, gramófonos, cornetas, 
bocinas, pitoe, discos de gramófono, 
rollos de pianola, instalaciones para 
evitar la propagación de vibraciones 
producidas por motores y otros ru i
dos, planchas ab-sorbedoras de sonidos, 
vibraciones mecánicas, accesorios de 
gramófono y otros aparatos de m úsi
ca, como agujas, soportes, cajas, tu 
bos, etc.

5i ,—Joyería, quincallería, objetos de 
éscritorHo y dibujó.

Platería, orfebrería, cultivo de per
las, perlas finas, incrustaciones. cotí 
metales preciosos, pulseras, estuches 
de joyería, carpetas, papeleras, seca
firmas, carias y sobres, qu.e se sepa
ran del 38; clasificadores, ficheros* 
prensas para ficheros, prensas de co
piar, dispositivos para dibujar, planos, 
reproducción de planos, portaplanas? 
portaplumas, lapiceros y todo el de
más m aterial de oficinas, en general, 
y de dibujo. Material de oficinas. ;

Las plumas estilográficas y otras, 
así como las m áquinas de escribir, en 
ia clase 66.

55..—Muebles, tapicería, decorado« yt
material de enseñanza, Gimnasia.

Oajas de caudales, sillones de den
tista, mesas para café, para  escri
bir, etc.; cortinas de canutillo, biom
bos, colgadores dé ropa, telones, deco
ración teatral, pizarras para escribir, 
punzones, m aterial 'diláetico para en
señanza de Aritmética, etc.; alfabeto^ 
columpios, argollas, poleas y otras pa
ra  gimnasia.

Los tapices al número 44.

56.— Arte culinario, enseres domé sí i- 
• eos, u tensilios de cocina.

Aparatos para  lavar vajilla, ídem 
j  para ropas, planchas, cocina-e, borní-- 
| líos para cocinas, marmitas, m aterial 
! de cocinas, ollas, peroles; tapaderas,

portaviandas, ralladores, saleros d é .  

madera, almireces, escupideras, bañe
ras, barreños, cubos, etc.; máquinas 
para mondar patatas, productos, para 
el encendido del fileno.

57.—Cuchillería servicios de mestí, 
embotellado, corcho. -

Industria  del aseo, máquinas fió 
afeitar, hojas, navajas, cuchillos, tena
cillas, cepillos de ropa, dientes y otros, 
brochas, esponjas, peines, peinetas, 
horquillas, pasadores de pelo, pelucas. 
Los cosméticos y demás cremas al 33. 
Embotellado (no la fabricación de bo
tellas), corcho, tapones, r e d e s  para 
botellas, sacacorchos, brocales, embu
dos, coronas, cápsulas, etc.

Los sifones de gaseosas por consi
derarse embotellado.

La fabricación de las aguas gaseo
sas al 10.

Loe objetos fabricados cotí c o r c h ó  
como cajas, etc. ;

58.—Cestería* tafiletería, torneado, cdí. 
jas de cartón y otros.

Cestas, cuévanos, maletas, polainas, 
de cuero, carteras de bolsillo, imper
meables de cuero, c a j a s  de cartón1, ' 
bolsas de papel consideradas como éií-:; 
vases. Los muebles de junco al 55. JM 
confección de papel y cartón al 39. '

Marchamos, precintos, flejes, rü- ] 
fuerzo,-;, m aquinaria para  atar paque
les, etc., etc.

59.— Tabaco, fósforos, artículos pfflrd
fumadores:

Pipas, petacas, encendedores, fcajasl 
de cerillas, ceniceros. Los libritos dé 
papel de fum ar al 39.

60.—Juguetes, muñecas c industrias;
* diversas .

Juegos, depcVtes, espectáculos, pu
blicidad, rotulación, anuncios lum ino
sos, incluso ios eléctricos, acondicio* 
namiento de toda clase de carruaje! 
para anuncios, corridas de toros, roa-» 
niquíes y otros para exhibiciones.

SEPTIMO GRUPO. — ELECTRICIDAD
E INSTRUMENTOS CÍENTIFICOS

61.— Producios acumuUidores, con-, 
ductores, pararrayos.

Material eléctrico, fabricación dd 
electrodos p a r a  aparatos eléctriqqS, 
pilas, lloraos, etc. Aislar i es .sólidoSj 
ífqíi ot'o- Ét®*; aísiadorosr 0 .;
porcelana, urna eb cuita
aislantes; '.cables eléctricos para luz y ’ 
tracclén (los í!e telefonía y telearáfht
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Ü 63). Empalmes, cajas de empalme, 
sujetadores de cables eléctric a , tiran
tes, ménsulas, soportes, revestimiento 
de cables, acumuladores, etc.; carera de 
acumuladores, protección de líneas 
fcléfrtrica.?, disposiciones para supri
mir contados de tierra, protección de 
instalaciones eléctricas, conxuras de 
'protección contra corrientes debidas 
% efectos de líneas conectadas en pa
líe lo ,  pararrayos de todas clases, etc.

32* —, A lum brado eléctrico , tracción  
€léctrica¿

Industrias de lámparas eléctricas 
(las válvulas térmicas, al 63), regu
ladores de arco, culotes, roscas, fila
mentos, etc-, para lámparas eléctri
cas, tubos luminosos con gases para 
alumbrado eléctrico, . lámparas eléc
tricas de bolsillo, dispositivos para in
troducir .alambres a través de pare
des de vidrio, aparatos para instala- 1 
c-iones eléctricas, condensadores, in- i 
terruptores, relevadores, Cortacir
cuitos, indicadores de tensión, dis- • 
yuntadores, aparatos de. iluminación 
suplementaria, fusibles, etc.; instala
ciones exteriores e interiores, etc.; o r - : 
ganización de circuitos, regulación de 

-redes de distribución, procedimientos 
para el ajuste de fases en tensiones 
eléctricas, mejoras en las instalacio
nes eléctricas, tomas de corriente, 
centrales eléctricas, procedimientos 
para la obtención de fuerza electro
motriz eléctrica, máquinas para la 
producción de energía eléctrica, dí
namos, alternadores, convertidores, 
etcétera,; accesorios de máquinas teó
ricos, como por ejemplo: mejora del 
factor de potencia, prácticos, como 
inductores, inducidos, arrollamiento, 
cascadas, presas polares (incluidas las 
dínamos para alumbrado de trenes 
para soldar, etc. Las magnetos de mo
tores al 24). Transformadores, disposi
tivos, motores, resistencias, reosta- 
tos, protección, regulación, conmuta
ción, etc., de máquinas eléctricas, apa
ratos y accesorios de máquinas eléc
tricas, tracción eléctrica, tranvías, fe
rrocarriles, automóviles, electro-vías, 
conexiones de carriles, reóstatos de 
arranque, pantógrafos, etc.

63.— T elegrafía , Telefon ía.

Radiofonía en general, telefonía y te
legrama con. hilos por .tierra y sub
marina, rayos liutgen, radiogenóme- 
tros, tekequinos, televisión con hilos 
y sin ellos, radiófono y cinemalógra- 
lo  conminados, otros apa raí os simi
lares, ampollas, tubos, cables, el cóle
ra, para radio y los demás accesorios

de rayos Rui.gen (menos las copias de 
fotografías obtenidas por rayos X, ai 
51, por ser fotografía). Señales, eléc
tricas y timbres, aparatos acústicos 
submarinos y otros similares.

64.—-Aparatos eléctricos diversos.

Aplicaciones eléctricas, ejemplo de 
algunos aparatos, estufas eléctricas, 
ventiladores eléctricos, mantas eléc^ 
tricas, mecheros incandescentes, plan
chas eléctricas, calderas de vapor 
eléctricas, pasteurizadores eléctricos, 
conmutación eléctrica a distancia, re
gulación eléctrica a distancia, em
bragues eléctricos de aplicación a 
máquinas, aparatos para inmunizar 
las corrientes que vayan por hito, se
paradores, magnéticos y dispositivos 
eléctricos de funcionamiento automá
tico, aparato para recoger la electri
cidad de la atmósfera, etc., etc.; sol
dadura eléctrica, cortado y taladrado 
eléctricos, hornos y hornillos eléctri- 

.. eos, electrometalurgia, electroquímico,, 
tratamientos (el tratamiento . eléctri
co de gases al 40).

65— R e lo je r ía in s t r u m e n to s  de p re 
cisión-

Cronómetros, contadores, horarios, 
maquinaria de relojería, es trofeo se o- 
pos, aparatos con maquinaria de re
lojería o movimiento pendular que 
sean característicos de este grupo.

66— Contadores de todo gén ero , ap a 
ratos ca ligráficos.

Contadores eléctricos, contadores 
telefónicos, contadores automáticos 
por monedas, voltímetros, amperíme
tros, etc.; contadores de agua, cani
llas, cuentalíquidos, contadores, me
didores de líquidos, contadores de ga
solina y otros líquidos. Contadores 
de gases, contadores de velocidad, ta
xímetros, podrómetros, computadores 
de velocidad, contadores de correspon
dencia, contadores de hojas; máquinas 
de escribir, máquinas de calcular, 
plumas, máquinas registradoras, má
quinas billeteras, maquinas mecáni
cas, automáticas para distribución de 
objetos, accesorios de estas máqui
nas. •

67 .— Aparatos para  ensayos, acceso -  
rios de fa rm a cia .

Aparatos de laboratorio de mecáni
ca, pirúmetros, accesorios de farma
cia, sueros, vecunas, parches algodón 
hidrófilo.

68.— Instrum entos y aparatos de Me
dicina y  Cirugía.

De dentista, ortopédico, masaje, bi

berones, vendas higiénicas, suspenso
rios, etc.; aparatos de desinfección, 
esterilizadores y otros por el estilo,

69.— Instrum entos de F ísica y Quími
ca , Astronom ía y geodésicos.

Astronomía y geodésicos, Meteoro
logía, nieblas arliíkiaJes, aparatos 
avisadores de presencia de humos, 
guióscopos indeterminados, anteojos 
telemétricos, hidroigrométricos, relo
jes de sol, aparatos para almacenar.-el 
calor solar, termómetros, brújulas, ni
veles, medición de ángulos a distancia, 
taquímetros, nivelación, procedí míen-* 
tos.

70.—P esas y m edidas , instrum entos de
pesar.

Calculadores, tlexímelros.

OCTAVO, o h UPO.— COISáTHUCUiOlXlíg5

71.—M ateriales, m aderas, c a l e s ,  ce
mentos, asfaltos, p iedras artific ia les .

Maderas en bruto, conservación de. 
maderas, madera artificial, uralita, 
Cartón piedra, conglomerados de se-* 
rrín, masas artificiales, cal, cal hidfáu-* 
lica, yeso, cementos, bloques de Ce-, 
mentó, hormigón armado, conglomera
dos para construcciones, maquinaria 
para fabricación de cementos.

Los hdrnos al 13. Industria del 
mármol, diversos de Cemento.

72.— C erám ica , ladrillos, tejados, a l-» 
fa rer ía , loza, porcelana, vidrio,„

Ladrillos refractarios, ladrillos cerá-* 
micos, gres, maquinaria, tejas planas, 
tejas curvas, azulejos, mosaicos, bal-, 
dosas de arcilla, de caolin, etc.; baldo
sines, esmaltados reflejos metálicos, 
vidrio de todas clases, artísticos de 
óptica, de adorno, vidrio fundido, la
minado, prensado, soplado, estirado, 
operaciones con el vidrio y Cristal y 
maquinaria, fabricación de objetoh de 
vidrio; botellería, jarrones, platos' tu-, 
bería, ampollas, etc. La fabricación de 
bombillas y operaciones de soldadura 
de vidrio y alambre, al 62’. Los jarros 
de cerámica y cristal, en esta Clase. 
La colocación de vidrieras, al 73.

73.—C errajería , carpin tería, ebanisie~  
ría, persian as•

Cajas de hierro, fallebas, argollas, 
pestillos, cerraduras, ganchos, herra
jes, llaves para cerraduras; cajas de 
madera, toneles, molduras, tableros, 
vallas; impregnado, barnizado, etc., de 
maderas; máquinas para trabajar las 
maderas; puertas, persianas de hierro 
y madera, ventanas, verjas, cierres me
tálicos, mecánicos, automáticos, de
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puertas ele ledas clases, incluso las de 
{•renes. Las cortinas de bambú y caita, 
jal 55.

74.—Puentes, cubiertas, ¿ierres, pa
vimentos*

Puentes ele distintas formas y ma
teriales, 'defensas de terrazas, tejados,

; m aquinarias, canalones, bajadas, etc., 
para  tejados; m ateriales especiales pa
ra  pavimentar, lozas, adoquines, sis
tema de pisos de hormigón, pavimen
tado de carreteras, alquitranado, ma
quinaria s para alquitranar, m aquinaria 
p ara  pulim entar adoquines; quebran
taduras, lior.niigoneras, apisonadoras, 
yulos.

(75.—Rumiaciones, dragado, sonda je,
perforado.

Cimentación sobre piletres, dragas, 
[esc'avadoras, desmontadores de tierras, 

-túneles, galerías, perforadoras, bom
bas perforantes, inyectadoras. El son- 
ídaje del mar, al 87.

76. —Edificar.iones, trabajos de Arqui-
■ ? tec tura,-.andamiaje*.

Vigas de maníjaos tería, cemento, 
hormigón, madera y hierro aplicadas 
& la construcción; edificios, bóvedas,, 
techos, paredes, encopado, fachadas, 
¡muros, limpieza de edificios, escaleras, 
procedimientos en fabricación de 
¡obras, procedimientos para dar forma 
¡y condiciones que deben reunir Jos 
.'edificios, como acústicas, etc.; suelos 
y  techos con cámaras de aire, chime- 
peas de obra.

,7 7 Calefacción, ventilación, alum
brado, saneamiento.

Calentadores de agua, calefacción 
por aire, vapor y agua caliente; ra 
diadores, chimeneas, caloríferos, etcé
te ra , etc.; ventiladores, objetos inde
term inados para alumbrado; farolas, 
pantallas, alumbrado de pasillo, pos
tes; desinfección de locales, barredo
ras mecánicas, instalaciones sanitarias, 
pozos asépticos, inodoros, limpieza por 
el vacío. Las calderas de calefacción, 
ítl 26. La calefacción y ventilación 
Eléctrica, al 64.

(7.8.— Aparatos de elevación, cabrestan
tes, tornos, ascensores.

Aparatos de elevación, cabrestantes, 
gatos (los de automóviles al 85), ven
tosas, dispositivos transportadores (los 
Úq minas, etc., al t i ) ,  montacargas, 
grúas, carretillas elevadoras,: ■■■.grú-aá 
montadas sobre vagones, etc.

79.-—Elevación y conducción de aguas 
y y oíros fluidos

Pulverizadores indeterminados, bom

bas (las de incendio al SO, las lubri
caciones de motores ai 24), bombas 
para aceites, llaves, tuberías, válvulas, 
sifones do alcantarillas, norias, cade
nas para elevación de líquidos, depó
sitos indeterminados, presas, canales, 
diques, riegos, carga y descarga de 
depósitos de líquidos, servicio auto
mático para distribución de bebidas.

• 80.— Material contra incendios, pro
ductos 'incombustibles.

Dispositivos v maneras de evitar 
incendios, en tanques, depósitos, etcé
tera; espumas, extintores de incen
dios, avisadores de incendios, extin
tores montados en tren, automóviles, 
aviones, etc.; bombas de incendios, 
productos incombuslibes, telas, sóli
dos, líquidos.

NOVENO GRUPO —  VET'ÉRINARIA,
. PESCA, TRANSPORTES

81.— Veterinaria, animales domésticos.

Mataderos, carnicerías, máquinas 
para  fiambres, máquinas para cortar 
pescado, herram ientas para desollar 
réses, vientres de matanza, herradu
ras, acondicionamiento de perros, co
nejos, gallinas, etc., en jaulas.

82.—AvicuUura, caza, utensilios.

Incubadoras, sujetadores y clasifi
cadores de huevos, conservación de 
huevos, ratoneras, cepos, trampas, ca
nanas, rebordeadores de cartuchos de 
caza. Las escopetas y cartuchos a los 
números 92 y 93.

83.—Piscicultura, pesca, aparejos.

Redes, Rotadores para redes, pro
cedimientos de pesca, faroles para 
pescar, pesca de m ar y de río.

84.— Carruajería y  velocípedos.

Automóviles, carros, remolques, co
ches y bicicletas, carrocerías, modifi
caciones, disposiciones y perfecciona
mientos en su parte constructiva, 
acondicionamiento1 de carruajes.

85.— Guarniciones y accesorios.

Amortiguadores, frenos, cambios de 
marcha, embragues, gatos y medios 
para levantar automóviles, ruedas, 
fundas para ballestas de automóviles. 
Los frenos, diferenciales, am ortigua
dores, ballestas, etc., indeterminados, 
al número 28. Las magnetos, al 24, así 
como todos los accesorios* de motor; 
las dínamos de arranque, al núm. 62.

86.— Vías férreasf material fijo y 
móvil.

Carriles, dispositivos, m aquinaria 
para encarrilar, saneamiento, calefac- I

ción y alumbrado de ferrocarriles 
tuercas para carriles, frenado en 1# 
vía y otros para ferrocarriles, acondi
cionamiento de vagones, vagones ce
rrados para trahsporfar mercancías, 
viajeros, funiculares y ferrocarriles! 
aéreos, locomotoras. Los cierres auto
máticos de puertas al 73, y las señales 
eléctricas al número 63.

87.— Navegación marítima y  fluvial.

Disposiciones de máquinas en los 
buques, adaptación de los motores te 
rrestres a la marina, hélices para bar
cos, chimeneas, mástiles, timones df 
barcos, salvamento de barcos, difyíosL 
ciones para remar, sondeo del mar, in
dicadores automáticos del paso de bar
cos, aparatos deslizadores, anclas, bar
cos tanques, lanchas, balsas. Las cal
deras del barco al número 26.

88.— Navegación aérea y  paracaídast

Los radiadores para aviones al pri
mero 44.

Operaciones del suelo al aire y del 
aire al suelo; instrumentos especiales! 
señales desde aeroplanos, suspensiones 
de bombas y otros acondicionamiento^ 

I aeronaves.

89.— Aparatos de salvamente, seguri
dad y natación.

Salvavidas, mástiles p a r a  aparatos 
de salvamento, buzos, avisadores deí 
robos, circuitos eléctricos contra la
drones, protección de cajas de cauda*. 
Ies, grilletes, protección de depósitos 
de materias inflamables, aparatos dd 
natación, guantes para natación.

90.— Transportes y efectos funerario&

Carrozas, neumáticos, corresponden
cia, valores por correo, valijas, buzo
nes, sacos de seguridad, m aquinaria 
canceladora de correspondencia, enva
ses para, correos, tarjetas postales, 
plataforma para carga, y descarga, des
cargadores automáticos, muelles dis
tribuidores de mercancías, transpor
tes de personas y mercancías.

DECIMO GRUPO.—ARTE MILITAR

91.— Pólvoras y explosivos.

Pólvoras, explosivos, fulminantes!, 
cebos.

92.—Cartuchos y pr ay ediles.

Cartuchos, proyectiles, espoletas!» 
cariuchos para escopetas.

93.— Armas do fuego portátiles y  oU*ax

E s c  & p e t a  6, carabinas* tercerolas,
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pistolas, revólveres, ametralladoras, 
lanzabombas, miras para a r m a s  de 
fu-ego, otros dispositivos do estas ar
mas, lanzas, bayonetas y demás armas 
blancas para la guerra.

Qk.—-Cañones cureñas,

.Perfeccionamiento en éstos, porta- 
percusores para boca.s de fuego, modi
ficaciones en el m aterial de .artillería.

95—Balerías y blindajes.

Dispositivos para variar la altu ra 
de fuego, disposiüvoa para regular la 
distancia de puntería, dispositivos para 
ajustar a distancia la elevación de ca
ñones. Equipos para la dirección y co
rrección del tiro de cañones. Aparatos 
d e 'p u n te ría  de m aterial de campaña 
de artillería, blocaos, corazas, tr in 
cheras portátiles.

dG--Torpedos y torpederos.

Su bma r i nos, 1 anza-torpedo-s, na m as.

97.— Marina de querva.

Buques para el transporte de avio
nes.

9P.— M aterial de Sanidad.

99.— Material de campaña.

Carros de asalto, poilaeargas para 
inaniciones, teléfonos, cocinas, . ca
mas, etc., efe., de campaña.

100.— Equipos y  objetos diversos.
Equipo p a ra  tiro  al blanco de fu 

sil y o tros, ca re tas  contra  gases as
fixian tes.

TITULO XII

O rganización deí Hegi@tro do Ja
Propiedad indu stria l.

CAPITULO PRIMERO

Ore arrizarion.

A rtículo 323, El R egistro  de la  
Propiedad Industria l dependerá de 
la  Dirección general do Ind u stria ,

A rtículo 324. La Je fa tu ra  del 
m ism o e s ta rá  encomendada a un  
funcionario , que se denom inará Je>- 
fe del R egistro de la Propiedad. Su 
znunbraiento se rá  do libre elección 
del M inistro y recaerá  en un funcio
nario  que reúna, adem ás de las con
diciones de com petencia reconocida 
y probada por trab a jo s  y com isio
nes desem peñadas4 de orden nacio
nal $ in ternacional en estas m a te 
rias, la de o sten ta r un títu lo  'fa
cu lta tivo .

Sus atribuciones y deberes se rán ;
A) Los que taxativam ente de te r

mino el Reglam ento del M inisterio 
de Econom ía Nacional p ara  los 
funcionarios de su consideración, 
adm in istra tiva  y los4 re la tivos a la 
p ro p u esta  de reso lución  de expe
dientes que se fijan en este D ecreto- 
ley.-

B) A utorizar con su v isto  bue
no cuantos docum entos sean exten
didos y librados po r ¡la S ecre ta ría  
del R egistro .

C ) Com unicarse 'directam ente 
p a ra  todO'S los asuntos* del servicio 
con los G obiernos civiles, con la 
Oficina In ternacional de B erna y con 
todas las C orporaciones y entidades 
que en E sp añ a  o en el ex tran jero  
se oeupen de la propiedad indus
tria l.

D) E m itir  dictam en sobre cues
tiones referen tes a la  m ism a, si p a
ra  ello fuese requerido  ñ o r las Au
to ridades, T ribunales o entidades de 
carác te r oficial.

E - Llevar la dirección del Boletín

Oficial de la Propiedad Industrial.
F ) R edactar bienalm ente, una  

M emoria, en la que se señalen las 
deficiencias encontradas y las dudas 
su rg idas en la aplicación de las* Le
yes, proponiendo las re fo rm as que 
estim e n ecesarias  al seño r M inistro, 
p a ra  que éste pueda, si lo juzga 
conveniente, proponer: su  adopción 
o estudio po r el Gobierno,

G) D is trib u ir el personal, den
tro  de la  p lan tilla  fijada, en L;S ¡di
feren tes servicios del R egistro .

H) Propones al seño r D irec to r 
la im posición do sanciones reg la 
m en tarias  a los funcionarios por ne
gligencias en el servicio.

I) P roponer la d istribución  tíe 
las cantidades m ensuales o tr im e s
tra les , consignadas4 en ©I p re su p u es
to, autorizando las fac tu ras  y docu
m entos correspondien tes, con su je 
ción a las norm as estab lecidas pa
ra  la contabilidad general del Mi
n iste rio  por el Real decreto de 4 de 
Febrero  de 1929 y las  que pudieran 
d ictarse .

J) A uto rizar la com parecencia 
del A sesor ju ríd ico  en ios ju icios4 y 
actuaciones en que haya de m os
tra rse  p a rte  o sea requerido  el Re
g istro .

A rtículo 325. El R eg istro  de la  
Propiedad In d u str ia l com prende las 
Secciones sigu ien tes;

1.a Seeretai ía general.
2.* .A sesoría técnica.
3.a A sesoría ju ríd ica.
4.a Sección de Patentes?.
5.a Sección de M arcas.

6.a Sección de Nombres com ercia 
les y R ótulos de establecim ientos* 

7P Sección de Modelos y Dibu-* 
jos.

8r* Sección de Películas.
Sección In ternacional, 

íf). Transferencias*.
A rtículo 326. La S ecre taría  ge

neral e s ta rá  desem peñada por u n  
funcionario que reúna la s  condici-Oa 
nes de com petencia probada, rnéri-* 
tos reconocidos en esta  m a te ria  y¡ 
servicios de ca rác te r nacional e in-¡ 
ternacional acred itados en.el Regis-j 
tro . T endrá la consideración de Sub-í 
jefe y su s ti tu irá  al Jefe en los ea-¡ 
sos .de enferm edad o ausencia.

Del Secretario depende la Secretan 
ría  general, el Archivo, la AdmiñisM 
tración del Boletín , el Museo de mon 
délos, la Biblioteca de publicaciones 
nacionales e internacionales; el Re-: 
gístro  especial de Agentes y la custo^ 
diu de .las terceras Memorias de Pa-¡ 
ten tes y modelos* de utilidad-

Será asimismo de ía competencia! 
del Secretario, la form ación dé la esn 
tadística anual'de l movimiento de ex-* 
pedí entes y estado comparativo' de in-« 
gresos» y gastos del Registro; expedí-: 
ción de certificaciones y copias au to 
rizadas de los documentos que so 
custodian en el Archivo y de los asien
tos de los? libros; la inspección ¡del] 
personal del R egistro  e intervención) 
en la distribución de créditos y de
más funciones que le encomiende láj 
Superioridad.

Artículo 327. La Asesoría técnica! 
la constitu irán  tres Ingenieros» indus-: 
tría les, de los cuales uno será  el Jefe; 
con el haber de 12.000 pesetas anua-: 
Ies y tend rá  a su cargo el inform e ení 
el examen de form a de las patentes! 
y cuantos de carácter técnico requ ie
ra  el servicio. J

Otro Ingeniero industrial tnterveri-i 
d rá  en la calificación de los m odelúi 
y dibujos e in form ará en los casos dó 
oposición de esta modalidad, y el te r 
cero tend rá  a su cargo la form ación 
de los índices y catalogación de pa
tentes. ' ;!

Artículo 328- La Asesoría, ju r íd i
ca estará constituida por un Letrado, 
que percib irá  el sueldo de 12.000 pe
setas. Sus funciones serán  represen
ta r al Registro en las actuaciones que 
se sigan ante .los T ribunales en que’ 
por m inisterio de la Ley sea parte  el 
Registro de la Propiedad Industrial; 
em itir los inform es de carácter ju r í
dico; d irig ir la Sección de T ransfe
rencias y modifica,clones de derecho 
y la publicación de la Sección de Le
gislación y Jurisprudencia del Boletín 
de la Propiedad Industrial. Para au-
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xiliarle en estos trabajos' tendrá a susr 
órdenes dos empleados1.

Artículo 329. La Sección de Pa
tentes tendrá a su- cargo el estudio, 
despacho y tramitación de los. expe
dientes de patentes de invención, de 
introducción y de explotación, así co
mo los certificados de adición; el re
gistro de entrada y salida de expe
dientes y documentos1 de patente^; los 
libros de toma de razón, pagos y cuo
tas anuales y la expedición de los cer
tificados de registro; el envío 3eí ori
ginal a Secretaría para su publica
ción en el Boletín y  cuantos trabajos 
de su esfera disponga el Jefe del (Re
gistro.

Estará regida por un funcionario 
de reconocida competencia, de cate
goría no ,inferior a Jefe de Negocia
do, con el personal auxiliar que se 
señale en la plantilla. Los Oficiales 
encargados del despacho formularán 
las notas de suspensión por defectos 
y el Jefe de la Sección elevará la§ 
propuestas autorizadas por él al Jefe 
del (Registro.

De esta Sección dependerá, aunque 
con la necesaria separación, él Nego
ciado de “ Puesta en prácticaM**e! cual 
estará regido por un funcionario ad
ministrativo con categoría de Jefe 
de Negociado, y llevará la tramita
ción de estos expedientes y de las li
cencias de explotación, sustituyendo' 
al Jefe de Patentes en Jos casos dé 
enfermedad o ausencia. *

La Sección de Patentes llevará, 
además de los libros registros, un 
fichero por orden alfabético y  otro de 
materias, para la formación de los 
índices anuales del Boletín, que de
berán publicarse en el segundo tri
mestre del año. A este efecto, la Ase
soría técnica, auxiliada por el perso
nal que se juzgue conveniente, se en
cargará de la formación de los índi
ces de todas las modalidades de Pro
piedad industrial, confórme al No
menclátor oficial y de la redacción del 
Repertorio alfabético de productos 
para la clasificación de las solicitu
des.

Artículo 33-0. La Sección de Mar-, 
cas tendrá a su cargo la tramita
ción y propuesta de los expedientes 
que a esta modalidad se .refieran,* 
los libros-registros de entrada y sa
lida, toma de razón de todos los trá
mites y cuotas-quinquenales, reno
vación, rehabilitación, caducidad y 
anulación de marcas; expedición de 
certificados de registro, redacción 
del original para el Boletín y cuan
tos trabajos de esta materia dispon
ga el Jefe del Registro.

Esta Sección estará regida poi* 
un Jefe especializado sil osetas ma

terias, con categoría no in ferior a 
la de Jefe de Negociado, y  estará 
desempeñada por los examinadores 
de marcas y los funcionarios que en 
la plantilla se señale como nece
sario.

Los examinadores de marcas ten
drán a su cargo la formación y cus
todia de los ficheros1, verificarán el 
estudio y examen de los expedientes 
de marcas, proponiendo la suspen
sión para la subsanación de defec-x 
tos y redactando los oficios corres
pondientes que autorizará el Jefe de 
Marcas, quien a su vez elevará sus1 
propuestas a resolución del D irec
tor general.

La  distribución de las clases cu
yo examen haya de corresponder á 
cada examinador para la verifica
ción de las marcas nacionales e in
ternacionales corresponde ni Jefe de 
la Sección.

Artículo 331. La Sección de Nom
bres comerciales4 y Rótulos de ésta-: 
Mecímientos, y la de Modelos y D i
bujas tendrán, con relación a estas 
modalidades de Propiedad Indus
trial,. análogas funciones que las 
otras Secciones con relación a las 
suyas y serán desmpenrulas4 por fun
cionarios con categoría no inferior 
a Jefe de Negociado, quienes ten
drán a SUS' órdenes el personal fijo 
y  auxiliar que se fije en la respec
tiva plantilla.

La Sección de Modelos llevará sé* 
paradamente lo qué se refiera a Mo
delos de utilidad y Modelos indus
triales4, y la de Nombres comercia
les la de éstos y la de Rótulos dé 
establecimiento.

La Sección de Películas estará 
constituida y funcionará en !a mis
ma forma que se Señala para las an
teriores Secciones, con la coopera
ción de dos examinadores, que rea
lizarán esta función y custodiarán 
los ficheros correspondientes.

Artículo 332. La Sección Inter
nacional tendrá a su cargo el re
gistro, despacho y tramitación de 
Has “ Marcas Internacionales” y de 
todos los .asuntos procedentes de iú 
Oficina Internacional de Berna y 
Oficinas extranjeras de esta mate
ria ; catalogación y archivo de las 
publicaciones extranjeras y confec
ción de fichas de marcas internacio
nales, así. corno la correspondencia 
de esiía ciase.

Será desempeñada por un Jefe y 
los funcionarios que se determine 
especializados en este ramo, que 
prueben que conocén, traducen y es
criben uno o dos idiomas. Por de- i

sigilación del Jefe del Registro, un 
funcionario de esta Sección ejerce-; 
rá funciones de Secretario de la mis
ma, con dependencia inmediata del 
Secretario general del Registro, y 
llevará la correspondencia con'Ber
na y demás Centros ex' ranjeros4.

Artículo 333. Todas estas Seccio
nes se atendrán a las disposición 
mes de este Dccieto-fley y domáis1 
complementarias que pudieran dic-? 
tarse en el desempeño de sus fun
ciones*, quedando los funcionario! 
que las sirvan sujetos a las. r espon* 
sabilidades y prohibiciones que en 
él se fijan y las que señalen los Re* 
glamentos para las faltas y negli
gencias de los funcionario^ del Es* 
tado.

Los funcionarios adscritos al ser
vicio del Boletín de la Propiedad In 
dustrial no estarán incursos en laj 
prohibición del artículo 308 de es-? 
te Decreto-ley.

Artículo 33 4. Los Jefes* de !a$ 
Secciones de Marcas y Patentes^ 
respectivamente; sustituirán al Jey 
fe y Secretario del Registró, en re( 
caso de que una Comisión o repre* 
sentacíón en el extranjero les obíi* 
gara a ausentarse. A  este fefecto* 
deberán ser reconocidas su-g firmad 
en las Legaciones y Consulado^, 
acreditados en Madrid.

Artículo 335. Los libros-regía* 
tros que lleven cada una de las See* 
ciones estarán encuadernados, fe-a
liados y sellado^. En eí primer ío< 
lio el Secretario del Registro exten-» 
derá una diligencia haciendo cons* 
lar el número do folios de que cons
tâ  el libro y la fecha en que comianv 
zan en él las inscripciones, y en ¿I 
último folio otra diligencia ha cien* 
do constar la clausura y el númerdi 
total de inscripciones que eontieneV 
En los libros registros no se harán! 
tachaduras, salvándose las enmiendas! 
o errores que so hubieran cometido; 
al hacer los asientos con tinta roja ¡yv 
á ser pasible, al margen del fo lio  res
pectivo, autorizados con la firma del 
funcionario encargado del servicio.

Artículo 336. Fin todos los ex
pedientes de Propiedad industrial ;sg 
conservará una minuta de los certi* 
fícados de registro y de las certifica* 
ciones libradas con el número corres* 
pendiente y unidas al expediente dé 
su razón.

Los terceros ejemplares de las MéL 
morías ^descriptivas de las Patenté! 
y Modelos de Utilidad, serán cusió* 
diadas en Secretaría y conservada! 
por orden de materias. b:

Artículo 337. La rebusca dé maíV 
ras en los álbumes y ficheros se hará’
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por los Examinadores, a quienes de
berá  entregarse nota escrita^ de la 
petición de este extremo, para reco
ger la información correspondiente a 
las cuarenta y ocho horas de solicita, 
da. E n  caso de urgencia extraordina
ria, y a fin de no interrumpir el ser
vicio, el Jefe de Marcas podrá auto
rizar la rebusca personal al intere
sado.

Artículo 358. Los certificados de 
registro, las fichas de marcas nacio
nales e internacionales, los formula
rios de instancias y demás impresos, 
se a justarán  a los modelos que se es
tablezcan, de ^acuerdo con los pre
ceptos contenidos en este Decreto-ley.

Artículo 339. El Jefe del Regis
tro  tornará las medidas necesarias p a 
ra  que en el más breve plazo posible 
sea montado el servicio de reproduc
ción de planos, Memorias y dibujos, 
facilitando a los interesados la ma
nera de ejecutarlos por sí mismos u 
obtenerlos por mediación del propio 
Registro, sin menoscabo ni deterioro 
de los originales.

Artículo 340. M  personal del Re
gistro estará  constituido por los fu n 
cionarios procedentes del escalafón 
del Ministerio del Trabajo  que pres>- 
tan en él sus servicios y por los de 
nombramiento ministerial que conso
lidarán su situación mediante un exa
men de aplitud en materias de pro
piedad industrial.

Las vacantes que se produzcan se 
proveerán mediante examen-concur
so, del que juzgará un Tribunal de
signado por el Sr. Ministro.

Artículo 34>1. El Jefe del Registro 
podrá imponer el recargo de horas 
extraordinarias, sin derecho a rem u
neración ni gratificación de ningún 
género, a aquellos funcionarios cuyo 
servicio sufriese un retraso imputa
ble a su falta de actividad o celo.

El incumplimiento del servicio ex- 
trordinario, dará lugar al apercibi
miento e imposición de multas1, que 
constará en el expediente personal 
del funcionario y será causa de la 
separación del servicio en caso de 
reincidencia.

CAPITULO II

Boletín, Archivo y Publicidad.

Artículo 342. El órgano del (Re
gistro de la Propiedad industrial es el 
BoleUn Oficial de la Propiedad Indus- 
t r m ly  í-reado por Real decerto de 2 de 
AgusU' de 1886, en el que se insertan 
todas tas solicitudes, resoluciones y 
notütvaciones relativas ai servicio.

Rn M se publica asimismo la legis
lación de Propiedad Industrial y la 
jurisprudencia  dél Tribunal Supre- 
pao* «Civil. P e n a l  y  Administrativa, re

lativa a esta materia, así como la ex
tranjera, cuando se juzgué de impor
tancia o interés general.

.Artículo 3 43. Las notificaciones 
hechos por medio del Boletín  serán 

consideradas de carácter oficial, y no 
podrá alegarse ignorancia o desco
nocimiento de ellas en las reclama
ciones que se formulen. Las notifi
caciones, así como la publicación que 
se hiciera en el Boletín harán fe en 

juicio.
Artículo 3 44. El Jefe del Regis

tro  de 'la Propiedad Industr ia l  se
rá Director del Boletín y el Admi
n is trado r  lo será  el Secretario de 
dicha Oficina.

Artículo . 345. Los peticionarios, 
de modelos1 y dibujos de todas cla
ses deberán acom pañar a la solici
tud un ejemplar del objeto de su 
petición, a fin de que figure en el 
Museo que habrá  de crearse.

Los peticionarios de patentes po
drán asimismo acom pañar los mo
delos, m uestras ,  etc., que conside
ren necesarios pa ra  la m ejor com
prensión de su invento.

Artículo 346. En cumplimiento 
de lo estipulado en el artículo  12 
del Convenio de (a Unión de 1883, 
revisado últimamente La Haya en 
1925, el Archivo y depósito de mo
delos que tiene a su cargo el Re
gistro  de la Propiedad Isdustr ia l ,  
se organizará  de forma que perm i
ta  la comunicación al público de las 
patentes, modelos de utilidad, mo
delos y dibujos industriales, m ar-  
cas y, en general, de cuanto perte
nezca a las diferente# modalidades 
de este Decrefo-'ley.

Se custod iarán  en este depósito 
y Archivo todos los expedientes ter
minados, en sus distintas manifes
taciones, los modelos y m uestra s  
que a los mismos se hubiesen acom
pañado, así como también las publi
caciones oficiales referentes a este 
servicio que se reciban en el Re
g istro  de la Propiedad Industria l,  
y las de ca rác ter  tecnológico que 
por el mismo se adquieran

Artículo 347. Este  Archivo ge
neral, así como el Museo v Biblio
teca, es ta rán  a cargo del Secreta
rio del Registro de la Propiedad In
dustria l,  que expedirá cuantas cer
tificaciones #e soliciten de los do
cumentos existentes en el Archivo 
y de los asientos de los l ib ro s -re 
g istros

Nunca podrán expedirse certifica
ciones negativas.

Artículo 348. Las. certificaciones 
solicitada# por los Tribunales e s ta 

rán exentas del pago de derechos 
pero no así las  que se soliciten pos 
éstos a petición de par te  litigante.

•Artículo 349. Las certificaciones 
expedidas por el Secrearic del Re
gistro  de la Propiedad . Industria® 
serán  v isada# por el Jefe del Re
g istro  y h a rán  fe en juicio, a fin 
de que puedan su r t i r  sus efectos 
'legales en el extranjero, las firmas 
del Jefe y del Secretario se reg is
t ra rá n  en las Legaciones o Consula
dos de todos lo# países que tengan 
acreditados sus represen tan tes  en 
Madrid, para  que pueda precederse  
a la legalización consular directa de 
los documentos re feren tes  a propie-j 
dad industrial.

Artículo 350. E s ta rá  perm itida 
sacar  copias de las Memorias4 des
criptivas de patentes v descripcio
nes de marcas, modelos, etc. ^i ilos 
interesados quisieran que se au to 
rizasen por el Secretario el el Regis
tro de la Propiedad Industria l,  éstte* 
previa confrontación con los orig i
nales respectivos, las  au to r iza rá  
con su firma y con el sello de la 
oficina.

Dichas copias abonarán por dere
chos de autorización cinco pesetas 
y llevarán adheridas  una póliza de. 
2,40 pesetas.

Las diligencias4 de autorización sé 
extenderán' con arreglo  al siguiente; 
modelo: “Diligencia :La Memoria o 
descripción que antecede y planos 
o diseños anexos a la misma son 
copia exacta del original que obra  
unido al expediente de ..., núrri. .. .,  
presentado por D...., residente en....  
Madrid, ... de . . .  de 19 . . .”

Artículo 351. l a s  certificaciones 
abonarán por  derechos cinco pese
tas  por cada, hoja, más una póliza 
de 2,40 pesetas, también por hoja,

Artículo 352. Las copias au to r i 
zadas o certificadas se extenderán 
en papel común y solic itarán  
mediante instancia  extendida en eí 
papel sellado correspondiente, que 
se presentará Gn el Negociado de en
trada  del Registro de la  Propiedad 
Industrial.

Artículo 353. No se podrán ex^ 
pedir copias autorizadas  ni certifi
cada#, #i aun pa ra  Jvs mismos in 
teresados, m ientras no haya pasado 
al Archivo el expediente o se h u 
bieren sa tisfecho los derechos de la 
prim era anualidad o quinquenio.

fias copias qne se libren por el 
Registro de la Propiedad Industria l 
abonarán, además de los derechos 
anteriormente mencionados, cinco
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pesetas por cada dos hojas escritas á 
máquina por una sola cara.

Artículo 354. Las certificaciones 
que lleven consigo copia de la Me
moria descriptiva o descripción, abo
narán por derechos los señalados an
teriormente para las certificaciones, 
además de los que correspondan por 
la copla.

Artículo 355. El Archivo del Re
gistro de la Propiedad Industrial es 
público y estará abierto durante las 
horas» de oficina, pudiendo examinar
se en él, previa nota-petición, las Me
morias de las patentes, los planos, 
muestras, modelos, diseños», descrip
ciones de marca, etc.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los expedientes de las 

diferentes modalidades que estuvie
ren en tramitación, s>e resolverán 
conforme a las prescripciones del 
presente Decreto-ley.

Segunda. Los de aquellas a cuya 
vida legal se hubiere otorgado una 
mayor duración, podrán acogerse a 
éste beneficio, abonando los correspon- 
’di entes derechos al término iJe los 
vencimientos respectivos; a las qué 
se concede un plazo más corto dé va
lidez, se les respetarán los derechos 
'adquiridos.

Tercera. Los poseedores dé nom
bres comerciales registrados y los que 
los tuviesen en tramitación o sola-* 
hiente presentados en el Registro a 
la publicación del presante IReal de
creto-ley, en el término de seis meses, 
deberán presentar una instancia 
acompañada de un cliché tipográfico 
y cincuenta pruebas, declarando si se 
han de considerar como "rótulos dé 
establecimiento” o como “nombres 
comerciales”, siempre que tengan las 
condiciones exigidas para ello en el 
título correspondiente.

(Recibida la instancia y unida al 
expediente de su razón, sé decretará 
él pasé a la Sección respectiva, dán
dole nuevo número y publicándose 
esté acuerdo én el B oletín , debiendo 
abonar las cuotas en la fecha del ven
cimiento que le correspondiera, se
gún el primitivo registro.

Cuando se trate de “nombres co
merciales” que hayan de quedar en 
esta Sección, tendrán que abonar diez 
pesetas como pago por la mayor ex
tensión territorial que alcanzan, y si 
se transforman en “rótulo de estable
cimiento”, estarán exentos de todo 

• nuevo pago extraordinario.
En el certificado-título que posean 

¡se hará constar esta diligencia y e! 
nuevo número asignado, pudiendo ex
tenderse nuevo certificado, si así lo 
desea el peticionario, con el abono d é ' 
huevos derechos.

Guando se trate de nombres idénti
cos registrados para diferentes tér
minos municipales, podrán convivir 
con rótulos de establecimiento hasta 
la extinción dé su vida legal; pero si 
s-e trata de “nombres comerciales”, 
sus concesionarios estarán obligados 
a caracterizarlos con la agregación 
del nombre del lugar de s»u domicilio.

Los nombres comerciales cuyos 
concesionarios no hicieran usot dé la 
facultad que en la presente disposi
ción se les reconoce, serán considera
dos como rótulos de establecimiento 
y al término de su vida legal no por- 
drán ser renovados.

Cuarta. Todas las patentes de las 
que no s»e hubiere acreditado la 
“puesta en práctica* y estuviesen 
dentro del plazo para poder acredi
tarla a la publicación del presente 
Decreto-ley, podrán acogerse a ios 
beneficios en él establecidos.

Las que estuvieren pendientes» de la 
diligencia de comprobación por los 
Bres. Ingenieros, podrán optar, o por 
continuar la tramitación iniciada, o 
incoarla nuevamente, con arreglo á 
los preceptos que este Decreto-ley 
contiene.

Quinta. Los recursos sobré nuli
dad de patentes interpuestos por vir
tud el Rr,a1 decido de 17 do Febre
ro de 1928 y demás Reales órdenes 
complementarias que estuvieran en 
tramitación a la publicación del pre
sente [Decreto-ley, deberán ser re ti
rados por los recurrentes eh el plazo 
de tres meses, devolviéndoseles la do
cumentación presentada y el pago 
efectuado, dejando á salvo su dere
cho para acudir a los» Tribunales, sin 
que puédah perjudicarles para ello 
los plazos transcurridos, lo que po
drán acreditar con una certificación 
del Registro de la Propiedad Indus
t r i a l .  Si transcurrido el plazo que ¡Sé 
señala no fueran retirados se les ten
drá por desistidos, perdiendo todos' 
sus derechos á  la devolución dé pa
gos y documentos.

• Sexta. Quedan derogadas tódáé 
las disposiciones dictadas sobre P ro
piedad Industrial con anterioridad Hí 
presente Decreto-ley.

Séptima. El preáenté Décréto-Iey 
entrará en vigor el día, 15 dé Sep
tiembre de 1929.

Dado én Palacio á veintiséis ft$-3Tt£a* 
lio de mil npvécientoé veintinueve J

A O ’ONStf
El Ministro de Economía Naetanaí,

F rancisco Moreno  y  Z ülbt&

H..I.WCM T,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
Núm. 1.790.

En vista de lo dispuesto en el a r
tículo 224 de la ley provisional so-: 
bre Organización del Poder judicial, 
de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo Judicial y oído el pa-: 
r e c e r  de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado: a propuesta del 
Ministro de Justicia y Culto, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengó en decretar la destitución 
dé D. Ezequiel Gómez Selles, Juez 

... dé primera .instancia,, de categoría 
de término, que en la actualidad sir
ve su cargo en el Juzgado de Or- 
cera, como comprendido en el nú
mero 5 del referido artículo.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
.Ministro d« Justlela y  Culto.

G a lo  P o n t s  E sg a r t ín ,

Núm. 1.791.

Visto él expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Madrid, con arreglo al . 
artículo 2.° del Código Penal, á la  " 
sazón vigente, proponiendo que la ' 
pena de ocho años y üs día de p ri
sión mayor y multa conjunta dé 
500 pesetas? im puesta á Joaquín^; 
Cruz Alvarez, como autora de ufú 
delito de falsedad en documento ofi- 
cial, se conmute por la de dos m fe  
s-ea y m  día de arresto mayor, f  
125 pesetas dé multa:’

Considerando que de 18 íúgurosaó 
aplicación de los preceptos legalei 
resu lta  notablemente excesiva la p é -v 
na im pue#a, atendidos el grado dé - 
malicia y él daño causado p.ol M; 
delito, y teniendo 'en cuenta, asi- , 
mismo, el tiempo qué lleva 3a pf-rf 
nada de cumplimiento de condéntf, ’ 
superior ai dé la conmutación pp&á) 
puestaí

Vista la  Bey dé 18 dé Junio 
1870, qué régulo el ejercicio dé 
gr|u?ia de indullío : 

jbfáa la Bala sentenciadora y dé 
actierdo con lo consultado por la  
Gomisión permanente del Consejo dé 
Escodo y conformándome con él pa~ 
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Joaquina Cruz 
Alvarez del resto de la pena que 1? 
falta .cumplir y que 1c fue impuejs-
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la en la causa y por e! delito men
cionados.

Dado er« Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Güito,

G alo Pontl  ' -"AnTliL

Ŝ úm. 1,792.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposi m'n elevada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo, con arreglo al artículo 3.° 
del Código Penal, proponiendo que 
las tres penas de tres años de re
clusión y multo de 5.000 pesetas 
cada una impuestas a Hipólito Lo
zano Gedid, por tres delitos de fal
sedad en documento oñcial, sean 
conmutadas por igual tiempo de 
destierro:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de l<*s preceptos legales 
resultan notablemente excesivas di
chas penas, atendidos el grado de 
malicia del delincuente y teniendo 
asimismo en cuenta las especiales 
circunstancias que concurren en el 
presente caso:

Visita la Ley de 18 de Junio de 
£870, que reguló el ejercicio de la 
gracia do indulto;

De acuerd > co i lá propuesta de 
la Sala sentenciadora y con el voto 
{articular formu ado en fia Comisión 
permanente del Consejo le Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro 
las tres penas impuestas a Hipóli
to Lozano Cediel en la causa y por 
los delitos4 mencionados.

Dado en Falac* > a veintiséis de 
Julio de mil nov^clpñtos veintinueve.

ALFONSO
m MIbísítg d« Justicia /  Vum*

G>I.O PONT* JSSCA-nv

Húm. 1.793;
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Epi
fanio Martín Martin en súplica d© 
que se ie mduhe de la pena de un 
año y tres uieses de prisión correc
cional y 50G poseías de multa a que 
Fué condenado por la Audiencia de 
HuoJva, como ritulor da un delito de 

por impiudencia ternera-
lia:

Consideran do las especiales c ir 
cunstancias que concurren en el p ie- 
ib ente caso y los buenos anteceden
tes de condu -u  de) penado:

Visita la Ley cié 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto.

De acuerdo con e! informe de la 
Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Gom.sión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándo
me con el pac icer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar a Epifariio Mar- 
tín Martín del resto de la pena que 
le falta cumplir y que le fué im
puesta en la ca isa y por el delito 
mencionados.

Dado en Pal amo a veintiséis de 
Julio de mil iiovec.erños veintinueve.

ALFON3D
E!1 Ministro de Justicia y Culto,

Galo  Ponte  E sc a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Múm. 1,794.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad coú 
el dictamen del Consejo de Estado 
y el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

Vengo en autorizar a la Direc
ción general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre para contratar, por 
medio de subasta pública, el sumi
nistro de papel blanco de tina, de 
segunda clase, con marca especial 
de agua, que lia de emplearse en las 
labores de la misma durante el año 
de 1930.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
■I Hlfttitr» €• SteluAi,
Josí Calvo Sotblo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

EXPOSICION
SEÑOR: Múltiples son los servicios 

que el Gobierno de  S. M. ha tenido 
que organizar para el-desenvolvimien
to de cuantas funciones sean necesa
rias a las Exposiciones de Barcelona 
y Sevilla, y entre éstos el que ai co
rreo se reñere. Por ello, ya se han 
dictado las órdenes procedentes sobre 
tí?lablecimienlo y organización de 
Oficinas postales en el recinto de las 
Exposiciones citadas; pero se hace 
preciso asimismo establecer los me
dios de transporte de. ia .correspon

dencia pública que. se deposite en 
aquéllas oficinas y en los buzones que 
para, mayor facilidad del público se 
han situado convenientemente dentro 
de las demarcaciones de esas Exposi
ciones y para transportar también la 
correspondencia entre las Adminis
traciones principales de Sevilla y 
Barcelona y sus * respectivas estacio
nes férreas y  correspondientes Ofici
nas móviles de Correos, y  cómo esto 
exige una contratación urgente y de 
un carácter especial, debido a la tem
poralidad del servicio que ha de cir
cunscribirse al limitado y modalida
des de la vida de las1 Exposiciones, y 
teniendo en cuenta, por Mra parte, 
que la contratación debe hacerse con 
las empresas especializadas en la 
práctica de estos servicios postales 
que actualmente tienen a su cargo la 
conducción jde la correspondencia en 
Barcelona y Sevilla, circunstancias 
que deben estimarse para esta con
tratación urgente que exige la de te
ner creados los elementos básicos pa
ra el transporte del correo, hecho que 
facilitará esta contratación en dife
rentes aspectos y  además en el eeo-< 
nómieo con relación a cualquier lí
bre concurrencia que no puede ofre
cer la garantía de ia organización 
especial creada y del hábito adquirido 
en la práctica de estos servicios, y 
visto Jo dispuesto en el inciso tercero; 
del artículo 55 de la ley de Contabi
lidad de ¿a Kaci > n • r.úbl i de 1.» dé 
Julio de 1911, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer a lá 
aprobación de V. M. el adjunto pro* 
yecto de Real decreto,

Madrid, 26 de Julio de 1.929.
SEÑOR:

A L R .  P. de V. M.f 
S e v e r ia n o  M a r tín e z  A n tu

(REíAL DEORETO 
Núm. 1.795.

De acuerdo con Mi Consejo do Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación y con informe favorable del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para quef 
disponga ia contratación directa con 
las empresas concesionarias de lá 
conducción del correo de Barcelona 
y de Sevilla, afectas a las Adminis
traciones principales de ambas pro-.- 
viadas y servicio de las capitales in
dicadas; el transporte- de! correo en 
vehículos con motor mecánico dentro 
del recinto (le las Exposiciones de 
Barcelona y Sevilla y iodo el que se 
haga preciso fuera de este recinto 
en relación con el especial antes in
dicado, por un tipo de. contratación,
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que na excederá de 75.000 pesetas, en 
cada caso, por lodo el lapso de tiempo 
que ésta? lian de funcionar, oslo os, 
por el de nueve meses, pudleudo p r o 
rrogarse  este con!rato de mes en ne**, 
& par t ir  de aquel período ron la re
muneración que a prorrata c o r r e s 
ponda, con arreglo al tipo de con!ra
to y tiempo de su vigencia.

Dado en Palacio a veintiséis de 3u- 
¡Jio de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

REALES DECRETOS 
Núm. 1 .796.

De conformidad con Mi Consejo 
Be Ministros v a p repuesta  J e t  de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único Se aprueban los 

tres expedientes de agrupaciones 
Be los Ayuntamientos de Villalde- 
miro y Tamarón; V illamayor de Tre- 
viño y Sordillos, y Solas de Bureba 
y Lences, pertenecientes todos a la 
provincia de Burgos , para sostener 
ün Secretario común a cada una de 
Mías.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO 
B  K la liN  4» te Oobenuclte, 

S b v e h ia n o  M a r t ín e z ;  A n id o ,

Núm. 1.707.
A propuesta del Ministro de la 

gobernación,
Vengo en conceder la nacionalidad 

Española a D. Svarra Gundersen Nil
s en, súbdito noruego, soldado del 
Tercio, e l cual no disfrutará de és

ta preeminencia basta que renuncie 
fe su nacionalidad anterior, jure la 
¡Constitución de la Monarquía y se 
Inscriba como español en el Regis
tro civil.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos? veintinueve*
i ALFONSO

M Mltóitw 4* la tobfpaftette,
S e v e e ia n o  Ma r t ín e z  An id o ,

MISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 23 de 

Febrero  de 1917, dictado para el 
cumplimiento de Sa ley de Parques 
Nacionales, requiere algunas modifi
caciones esenciales con el ñn de adap
tarla® a las actuales circunstancias, 

como también para la'incorpora.:-. j

ción al mismo de las enseñanzas que 
su aplicación y práctica lia señalado 
como convenientes o necesarias».

La Constitución de la Jun ta  Cen
tral de Parques nacionales, integrada, 
entre otros miembros, por dos Sena
dores v dos Diputados a Corles, exi
ge, por la inexistencia de dichos car
gos y aboca porque su inestabilidad 
v frecuerde renovación bacía que la 
labor desarrollada por dichos Voca
les fuese di escasa eficacia, que se 
sustituyan p otros de mayor esta
bilidad, para lar a la Ju n ta  la am
plitud y robustecimiento que su la
bor requiere.

Por otra parte, la misión enco
mendada a las -Juntas regionales de 
Parques nacionales apenas difiere de 
la que corresponde a la Central, y 
puede s e r  prefeclamente cumplida 
por ésta, haciendo que sea más* a r 
mónica la labor desarrollada, y dado 
el limitado número de ellas, reduci
da boy a dos, hace innecesaria su 
exist encía.

También ha de tenerse én cuenta 
que por mandato del (Real decreto 
de 23 de Febrero de i9'i7. derivado 
de Ja Ley que estableció en España 
los Parques nacionales, se hizo lina 
relación de todos los parajes más ex
celsos o sobresalientes del territorio 
nacional, y, detenidamente estudiada, 
se vió que sólo reunían las caracte
rísticas precisas para ser declarados 
Parques nacionales los que oportu
namente lo fueron, por lo cual Cf<n- 
viene salir al paso de nuevas peti
ciones, toda vez que no es posible 
surjan en un espacio de muchos años 
las cualidades que se requieren para 
ser declarados Parques nacionales 
los parajes que actualmente io las 
poseen.

Y, por último, habiendo dé M a r  
sometidos1 los montes que forman los 
Parques nacionales a un régimen ad
ministrativo muy diferente al de los 
demás montes públicos y privados, 
parece lógico y es de justicia que 
pasen a poder del Estado, librando 
a los pueblos y particulares propie
tarios de 1^ carga que supone supe
ditar la economía del monte a la es
tética de! paisaje y demás condicio
nes que requieren los Parques na
cionales.

Por todo lo cual, él Ministro que 
suscribe, fundado en las presentes 
consideraciones, ti^ne el honor de so
meter a ía aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto, que mo
difica y amplía el de 23 de Febrero’ 
de 1917.

Madrid, 20 de Julio dé 1929. 
í - SEÑOR:

A L: R. P. de V. M«, '
R a fa e l  Bmwum % BüR&h .

REAL DECRETO 
Núm. 1 .7 88.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
nisíros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente.
■Artículo i.° La Junta de Parques 

Nacionales quedará constituida por un 
Presidente, que será el Director gene
ral de Montes, Pesca y Caza; un Vice
presidente^ que será el Comisario ge
neral de Parques Nacionales; el Inge
niero Jefe de la Sección de Montea del 
Ministerio de Fomento y ¿t\ presidente 
dei Patronato Nacional de Turismo, o 
un representante autorizado, como 
Vocales natos; e igualmente, como Vo
cales electivos, de un Profesor de Uni
versidad <fe la-'Facultad de Ciencias 
Naturales, de un representante de 
Obras públicas, de un Ingeniero de 
Montas con residencia en Madrid, que 
será el Jefe del Servicio técnico de los 
Parques Nacionales, y de ¿res más de 
libre elección del Ministro, número 
que podrá amplíense a juicio de éste:

El Director general de Montes, Pes
ca y Caza designará la persona qu$ 
ha de desempeñar el cargo de Secre
tario de la Junta, sin vos ni voto cu 
sus deliberaciones, el que percibirá Itf 
gratificación que a propuesta de la 
Junta se ie asigne.

Artículo 2.° Los Vocales electivo! 
de la Junta, así corno el Comisario 
general serán nombrados por el Mi
nistro de Fomento.

Artículo 3 .* De la Jimia así cons
tituida se desglosará u n a  Comisión 
ejecutiva, compuerta del Comisaria 
genera! de Parques Nacionales, de und 
de lo® Vocales, que será Delegado 
peetor de Sitios y Monumento? n€ 
rales de interés ¡nacional; del Viral 
nato como Ingeniero Jefe de fe Sec
ción de Montos; dei Vocal Jefe dsí Ser
vicio técnico y del Delegado de Pro
paganda, y actuará de Secretario el dé 
la Junta.

Artículo 4.* La Comisión ejecuti
va Bé reunirá en s e s i ó n  ordinaria 
mensualmente. La Junta en pleno ce
lebrará sesión ordinaria trimestral-- 
mente.

Tan to  la Jun ta  como la Comisión 
ejecutiva se reunirán  en sesión ex
traordinaria cuando el Presidente 
crea necesario convocarla.

Artículo 5.° Los miembros que 
componen la Ju n ta  y Comisión eje
cutiva tendrán derecho a la percep
ción de dietas de asistencia a las 
sesiones que se celebren, a razón 
de. 50 y 25 pesetas el Presidente r
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los Vocales4, respectivam ente, en las 
sesiones de la Comisión ejecutiva, y 
el doble en los Plenos.

T endrán  igualm ente derecho al 
abono de las gastos de viajes que 
hayan de e fec tuar para  el desem pe
ño de su cometido con arreglo a los 
linos de ta rifa  que rijan  p ara  los 
Inspectores del Cuerpo de Montes*.

El Delegado de P ropaganda y el 
Ingeniero Jefe del Servicio técnico 
percibirán la gratificación que aprue
be el M inistro de Fomento, a p ro 
puesta  de la Jun ta .

A rtículo 6 /’ La Ju n ta  de Parques 
'Nacionales tendrá ¡por misión esen
cial estu d ia r y poner en p rác tica  Jos 
medios pertinentes a la protección 
y conservación de los P arques y Si
llos nacionales existentes, fomentan-* 
do sus bellezas na tu ra les , fac ilitan 
do el acceso a ellos y muy p rin c i
palm ente la adquisición po r el E s
tado de los te rrren o s que los cons
tituyen, y, en tanto  que esto  no 
haya realizado ín tegram ente, -regu
lando los aprovecham ientos de m a
nera  que 110 padezcan detrim ento en 
aquello que los caracteriza .

Igualm ente será  de su incum ben
cia p roponer las declaraciones de 
litio s  o M onumentos n a tu ra le s  de 
Interés nacional y dem ás com etidos 
gue se determ inan en la Real orden 
Je 15  de Ju lio  de 1927.

A rtículo 7.° El Com isario gene
ral s*e considerará  D irec to r de los 
Parques Nacionales y a él le corres
ponderá la p ro p u esta  de nombra-, 
m iento del personal de g u ard ería  p a 
ra  su designación por, la Ju n ta . Asi
m ism o re d a c ta rá  el Reglam ento de 
cada P arque  en arm onía con lo que 
determ ine la Ju n ta  de los mismos?, 
que p resen ta rá  a la aprobación del 
M inistro.

Artículo 8.® No se declarará en lo 
sucesivo; ningún otro lugar Parque 
Racional sino previa formación del. 
Oportuno expediente en la Jun ta  cíe 
Parques Nacionales, que; informará, y 
por m inisterio de una ley. Podrán, 

jsin embargo, ser declarados Sitios 
naturales de interés nacional aquellos 
lugares que lo merezcan con arreglo 
a lo que determina ¡a Real orden de 
15 de Julio de 1927,

Artículo 9.° Atendiendo a la reo r
ganización de la Junta y a m misión 
¡respecto de los Parques Nacionales 
que por virtud de este Real decreto se 
dispone, desaparecerán Jas Jim ias re -  
|iaüaIe!B a que se refieren los ártico - 
loe i2t 13, 14 y 15 del Rej$
Se 23 de; 3é 1917,

Artículo 10. El Comisario general, 
de acuerdo coa la Junta y cuando las 
circunstancias lo requieran, podrá de
legar sus funciones, para determ ina
dos casos, en otro Vocal de la misma 
o persona de reconocida competencia.

Artículo 11. La Junta de Parques 
Nacionales facilitará ei conocimiento 
de los- mismos y de los Sillos na tu ra
les de interés naci.ona1 por medio de 
folletos ilustrados, en que se expli
quen sus bellezas, sus puntos de vista 
notables, escarpaduras, legos, etc. etc., 
así como el medio de hacer el viaje a 
los mismos y las excursiones a que 
se presten, tanto dentro de ellos .co
mo en sus inmediaciones.

Publicará también los catálogos tío 
los sitios, de las particularidades na
turales y de los árboles notables, así 
como cuanto crea pertinente para la 
propaganda y fomento de la estética 
forestal.

Artículo 12. Quedará á cargo de 
la Junta, por. medio de su Vocal In
geniero Jefe del Servicio Técnico, 
todo lo referente a la gestión técnica 
de los Parques Nacionales, quedando 
a cargo de los distrtios forestales en 
que radiquen la tram itación de las 
denuncias a que hubiere lugar.

Artículo 13. La Junta, una vez 
constituida, designará un Vocal, que 
será el Delegado de propaganda, y 
otro que ha de desempeñar la fun
ción de Delegado Inspector de Sitios 
y Monumentos naturales de interés 
nacional, él cual, éo cada caso y una 
vez realizadas las investigaciones per
tinentes y reunidos los elementos de 
juicio, inform ará a la Comisión eje
cutiva, y ésta p la Junta en pleno, de 
las circunstancias y condiciones de 
belleza natural que reúnen los para
jes qué se solicita o se pretende sean 
declarados oficialmente Sitio o Mo
num ento natural de interés nacional, 
para  lo cual realizará -las visitas cíe 
inspección pertinentes.

'Artículo 14. El Ministro dá Fo
mento nombrará, a propuesta de la 
Junta, el personal técnico permanen
te que se juzgue necesario para el 
desarrollo de la función técnica,
. La Comisión cjoouUva, previa pro
puesta del Comisario general y del 
Vocal Ingeniero' Jefe del. Servicio Téc— 
nico, podr-á OE-L téc-

*11 Ico que con carácter eventual auxi
lie a cualquiera de loa miembros d*< 
la Jim ia en los trabajos que hayan 
da realizar, proponiendo al Ministro 
los emolumentos «míe baya de per-

Artículo 15. La Jun ta  nombrará, 
a propuesta del Comisario general y 
del Ingeniero Jefe del Servicio Téc
nico, el personal auxiliar necesario; 
que las circunstancias requiera, fijan
do los honorarios que haya de per-* 
cibir dentro de las normas que se-; 
ñale el Reglamente.

El personal a que se refiere este; 
artículo y el anterior dependerá di
rectamente del Comisario general y 
del Ingeniero Jefe del Servicio téc
nico.

Artículo 16. Todos los años, en él 
fnes de O ctubre, fo rm ulará  la Junta ' 
y propondrá al Ministro de Fomento! 
el presupuesto de gastos necesario 
para* el año siguiente? con el fin de ten 
nerlo en cuenta en los presupuestos? 
ordinarios y subvenir a los gastos que; 
re q u ie ra . el desarrollo de la misión' 
que le está confiada.

A rtículo 17. Los Vocales de ¡la 
Jun ta  de Parques Nacionapls que; 
hayan de rep resen ta rla  en o tro s or-: 
ganism os, ta les como el Patronato; 
de T urism o, el Comité Nacional dé?, 
la Uní ó 11 In t e r na c i o n a.¡l de Ci e : 1 e i as] 
Biojéfgicas, etc.,, se rán  nombi idos] 
por el M inistro de Fom ento, después; 
de oir a la Jun ta  de Parques Nacioes 
nales.

A rtículo 18. Quedan declarados? 
de u tilidad  pública, a los efectos de¡ 
la expropiación forzosa, los P o rque^  
Nacionales. ¡

Guando se estim e que, mediante; 
obras, ap rovecham ien tos: industria-j 
les o fo resta les, pueden desapares 
cer o desm erecer las condiciones na
tu ra les  en que estrib a  ¡la belleza del 
p a ra je  declarado Sitio o Moimm.#n- , 
to n a tu ra l de in terés nacional, s$ 
éstos son de excepcional y  ex tra 
o rd inaria  im portancia  en el concepn 
to que ha m otivado ta l distinción,, 
la Jun ta  de Parques Nacionales pro-: 
pondrá a la Superioridad la conve
niencia de la adquisic ión  por el E s
tado de' tales sitios o parajes, pre-: 
via la declaración de u tilidad  pú-s’ 
blica, si a ello hubiere lu g ar.

Oído el parecer de la Ju n ta , la Su^ 
perioridad, con la inform ación su 
p lem entaria  que creyese oportuna* 
determ inará  cuál es el in terés pub li
co dominante. Si la concesión de la s  
obras y aprovecham ientos in d u str ia 
les o forestales, o la adquisición po í 
el Estado y conservación del p a r a j l  
en sus condiciones n a tu ra les .

Dado en Palacio a vein tiséis dé 
Ju lio  fie mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Rafael B emjumea y  B u r in .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
EXPOSICION

SEÑOR: Las experiencias de una 
breve campaña inicial y de do£ com
pletas topográfico-narcelarias, rea
lizadas en el Instituí ó Geográfico y 
Catastral, han evidenciado la nece
sidad de intensificar las veni dera $ 
para e,vitar que la terminación del 
Catastro de España se aleje hasta; 
época demasiada remota, con loé 
inconvenientes de la demora en 18 
obtención de sus beneficio^ y en
carecimiento de coste*

Afortunam-Mile, el estudio del pr'óa 
blema por tai necesidad planteado* 
ha permitido encontrar, sin aumento! 
en Jas cargas de’ Estado, el nrmdd 
de satisfacerla mediante la reorgani
zación del Cuerpo de Geómetras* 
que a las órdenes? del principal dé 
lqgehieros Geógrafos y del de To
pógrafos Ayudáiives de Geografía'* 
efectúa los levan'cimientos planimé
tricos de las parcelas catastrales? 
reorganización que consistirá en din 
vidir su personal en dos escalas, 
cada una de -las cuales estará inte
grada por funcionarios de homogá-* 
neas aptitudes, pero de hetereogé- 
neas funcione3 respecto a las de loé 
reunidos en la otra, siendo activá 
aquélla y sedentaria ééta y estando; 
forecada la primera con los más ca
paces física y técnicamente para1 
trabajos de campo y de gabinete* 
revisión, etc., y la segunda con loé 
más propios para 'os de gabinete y 
burocráticos, con lo que, dedicada 
cada uno a la3 labores más en ap
o n í a  con sus aptitudes", no sólo; 
acrecerá el rendimiento conjunto dé; 
iodos, mermado hoy por las difieuta 
tades derivadas dei aspecto función 
na i heterogéneo, sino que se logran 
yA. y esto es fundamental, que ej[ 
trabajo de gabinete y las rectifica
ciones del de campo avancen en in
mediata cercanía a éste, dando a 1 á 

la certeza de que al com*mzafl 
cada campaña queda ío taimen tg 
terminada la anterior.

De otra parle, por $er la denomi
nación de Geómetras inadecuada á 
quienes tfe aplica y pugnante con el 
significado mundial de ella-—pues en 
el extranjero solamente la ostentan 
personas de ■altísima competencia 
geodésica— pa ece oportuno qué 
para evitar fas confusiones en el 
exterior y otros inconvenientes dé 
carácter interior, sea reemplazada
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Aquélla' por otra má¿ acordé con las 
funciones del Cuerpo con ellas de
signado.

Fundado en tales razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
re® Consejo de Ministros tiene el ho
nor de someter a la apiobación de 
¡V. M. el adjunto proyecto de De
noto.

Madrid, 26 de 'Julio dé 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO 

Núm. 1.302.

De acuerdo con Mi Consejo< de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
jy Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Geóme- 

jtras, que en lo sucesivo se denomina
rá de “Auxiliares de Planimetría Ca
tastral” , se dividirá en dos escalas, 
activa una y sedentaria otra.

Artículo 2.° Constituirán inicial- 
ineiite la prim°ra loo 325 auxiliares 
que, según sus expedientes persona
jes, hayan rendido en las campañas de 
11927 y 1928 mayor cantidad de tra
bajo útil de campo y gabinete o de 
revisión en el Servicio central.

Artículo 3.° La escala sedentaria 
pe constituirá con el resto del per
sonal.

Artículo 4.° Quienes, incluidos en 
¡ésta, se crean con aptitud física y 
Alientos para dar en lo sucesivo el 
trabajo exigible a los de lá escala ac
tiva, tengan menos de cuarenta y cin- 
£o. años, si son Auxiliares segundos,

de cuarenta y ocho, si son de supe
rior categoría; podrán en cualquier 
tiempo solicitar su pase a ella; que 
tes será concedido si en tres meses 
jje campo rinden tres con cinco mí
nimos mensuales de trabajo y en los 
dos siguientes ejecutan en su totali
dad el de gabinete correspondiente a 
;elios.

Artículo 5.* A la inversa, pasarán 
ft la sedentaria quienes en toda una 
hampa ña no rindan sino el trabajo 
Correspondiente a tantos mínimos 
tnensuales como meses dure la cam
paña, o menor cantidad, salvo caso de 
enfermedad o informe de los Jefes de! 
Servicio justificando la escasa pro
flucción con la excepcional dificultad 
del trabajo realizado.

Artículo fi.n A la escala activa con
tinuará perteneciendo el personal que, 
Según vaya implantándose la conser
vación del Catas tro se destine a ésta, 
y  ei de los Servicios centrales que en 

. aquélla figure.
Artículo 7 o Vm  vez terminada la

amortización pendiente y de implan
tarse el desarrollo automático con 
aparatos de transporte rápido, en la 
actualidad en vías de estudio, podrán 
seguirse amortizando vacantes en la 
última clase de la escala sedentaria 
hasta dejarla reducida al número de 
los indispensables para labores buro
cráticas y de medición de superficies 
con planímetros.

Artículo 8.° Ei Ministro de Traba
jo y Previsión queda encargado de 
ejecutar el presente Decreto.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

MINISTERIO DE ECONOMIA RA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: Consecuencia de la refor
ma. legislativa de la Propiedad Indus
trial es la transformación del orga
nismo que ha de aplicarla y desenvol
ver sus preceptos, con la amplitud 
que exige la implantación de nuevos 
servicios y reorganización de los ya 
establecidos, supliendo deficiencias por 
todos reconocidas, y atendiendo al 
constante crecimiento y desarrollo de 
estas materias, que demanda esa 
transformación con carácter inaplaza
ble.

Es preciso exigir al personal que 
haya de realizar este servicio condi
ciones de competencia y laboriosidad, 
ampliando el elemento técnico, a fin 
de que pueda desempeñar debidamen
te su función, y esto implica la ne
cesidad de un estímulo, por peque
ño que parezca, que pueda significar, 
si no una remuneración, a! menos un 
aliento.

lia cifra del ingreso que este ser
vicio rinde al Estado es razón para 
que esté dotado en condiciones sufi
cientes para evitar atrasos y demoras 
que tanto perjudican, y es, además, 
Ley económica corroborada por la 
práctica, que a una más adecuada do- 
tacióii de servicios responde una ma
yor producción de beneficios.

Por estas razones, el Ministro que 
«inscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. *1 siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid. 26 de Julio de 1929.
SEÑOR;

A L  n P. de v, M„ 
F r a n c i s c o  M o re n o  y  Zu m s t a .

REAL DECRETO 

Núm. 1.803.

A propuesta del Ministro dé Eco
nomía Nacional y de acuerdo c-on Mí 
Gonsejo ele Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® De. conformidad eoit 

lo dispuesto en el Real decreto-ley 
de 26 de Julio de 1929, la plantilla 
del Registro de la Propiedad Indus- 
tral estará integrada por el persona! 
siguiente:

Un Jefe fiel Registro, con 15.00C 
pesetas ¡anuales.

Un Subjefe, Secretario genera!, con 
12.000 poetas.

Once JotUfi de Negociado para cadf 
uno de los constituyentes del Regís-* 
tro, distribuidos en uno de primera* 
cuatro de segunda y sei3 de tercera»

Seis Oficiales primeros, siete se* 
gundos y 10 terceros.

Treinta y ocho Auxiliares, con 2.&00 
pesetas.

Dos ordenanzas o mozos para él Ar
chivo.

Esta plantilla sé nutrirá con fun
cionarios del Ministerio de' Economía 
Nacional, que tendrán que someterse 
a examen previo.

Estarán exentos de este requisitas 
los que lleven prestando sus servicios 
durante cinco años consecutivos en 
la citada dependencia y fu&ien de
signados de Real orden a la Implan
tación del Real decreto-ley reforman
do la de Propiedad Industria!.

Asesoría técnica.— Un Ingeniero In
dustrial, Jefe de la misma, con 12.000 
pesetas de sueldo o gratificación.

Dos Ingenieros Industriales, con 
6.00<T pesetas de sueldo o gratificación*

Asesoría jurídica.—Un Letrado, con 
12.fi00 pesetas de sueldo o gratifica* 
ción.

Dos empleados de categoría de Jefé 
de Negociado y Oficial, respectiva* 
miente.

Artículo 2.® El Jefe y él Secreta** 
rio del Registro de la Propiedad In* 
dustrial cobrarán los haberes que iél? 
correspondan por razón de su catego
ría respectiva en el Escalafón del Mi
nisterio, con el abono de la diferea- 
cia. que en atención al cargo le re
conoce él Decretó-ley do reforma de 
la del Raiño.

Artículo 3.° Las vacantes que sé 
produzcan en adelante en el Registró 
de la Propiedad Industrial serán pro
vistas entré los funcionarios dbl Mi
nisterio de Economía Nacional me* 
diante examen, y las de Auxiliaren 
mediante tas coudicio*
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nca qup para ello se fijen en la con- * 
vece! orla.

Artículo Eí personal auxiliar 
nombrado por Real orden para pres
tar servicio en el Registra ríe Ja Pro
piedad Industrial, antes de la pufoli
ra ríún de] Oeci'el o-ley re f irmando la 

• de-j Ramo, ingresará en la pla.nl i lia 
de] mismo mediante examen ante el 
Tribunal que designe el señor Minis
tro.

Art irnlo 5.° El crédito <fe 174.000 
pesetas, importe de Ja plantilla actual 
del Registro de la Propiedad Indus
trial, se dará de baja en Ja sección 8 * 
del presupuesto general de gastos del 
Estado y pasará a figurar en 'la sec
ción 9.a del mismo, en un artículo 10,, 
-que se adicionará al capítulo L* con 
¡el concepto “Registro de Ja Propie
dad Industrial”.

liado en Palacio a  veintiséis de Tu
llo de mil novecientos veintinueve.

a l f <mm
15] Ministro fte Economía 'Nacionals

F r a n c is c o  Moh k n o  y  Z u i .e t a . :; |j!

-------------------- IRUSIF-
'REAL DECRETO

Núm. 1.804. "™‘...

Admitida por Real orden del Mi
nisterio de Economía Nacional, de fe- 
efia 22 de Mayo último, la renuncia 
de su cargo de Catedrático de la Es- 
•cuel.a Central de Ingenieros Tndus- 
IHales a D. Juan Flórez Posada, y 
shndo regiarneniaida la corrida de 
encala para cubrir la citada vacante,

Tengo en ascender al sueldo anual 
de i 0.0(70 pesetas a Tb Cayetano Cor- 
taet y Palau, Catedrático de Ja Es- 
'cuela de Ingenieros Industriales de 
Banvelona, que ocupa él número uno 
de la categoría. Inferior inmediata en 
él Escalafón de los de su clase, con 
U antigüedad de 1«° de Junio úRrmo.

Dado en Palacio a veintiséis' ele Ju
lio de mil novecientos -veiníumieve.

AI.F0HSO
&\ BKcftstro 4e Economía Nacionalv
W&AiiamQ Moreno x  Zuletá*

  -

PRESIDENCIA EL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES ORDENES 
Núm . 304..

c r e t o
, fecha 26 del mes aeíual, ereaa-. 

Ito el ^Servicio Nacional de Radlodi-
■ f W d a V : '

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servi
do disponer que se adjudique por 
concurso la instalación y explotación 
dp las Estaciones radiodifusoras . que 
lian de constituir la Red de dicho ser
vicio', con sujeción a las siguientes - 
condiciones generales y a las del 
pliego que figuran a continuación:

1.a El concurso se verificará en el 
salón do actos del Palacio ele Comuni
caciones, el día 20 de Noviembre del 
presente año, a las diez de la mañana, 
ante la. Comisión ejecutiva de la Jim 
ia Técnica 9 Inspectora de (Radioco
municación.

La primera media hora g-e destina
rá a recibir las proposiciones que 
sean presentadas en forma legal y en 
pliegos cerrados, numerándose por' 
orden de presentación.

Una vez terminado él citado plazo 
de tiempo, no podrán recibirse más 
pliegos. ,

El acto del concurso dará comienzo 
con la lectura del Real decreto, crean
do el “Servicio. Nacional de IRadiodi- ' 
fu s i ó n ” ; la Real or den d i sp on i en d o él 
concurso y el pliego de condiciones. 
TeriíiC’ada ésta, y antes de abrirse los 

. ollegos cerrados por orden de presen- 
bu ion,' podrán los concursantes soli- 
eilar .alguna explicación que ne.eesi- : 
ten; pero, una vez .abierto.el^primer ; 
pliego, no habrá lugar a observaeio- ■ 
nes de ningún género. La lectura de 
vos pliegos se efectuará inmediata- * 
mente después que sean abiertos,

Terminada la lectura de las propo
siciones'. se form ará por .el Secreta
rio del Tribunal un estado de las : 
mismas, que firmará y llevará el Vis- : 
Id Bueno del Presidente, quedando " 
en poder del Secretario para examen j 
y estudio de la Comisión ejecutiva de :: 
Ja Junta técnica, dándose con esto 
por t erminado él acto de presentación • 
cíe pliegos del cual so levantará, por j 
el "Sr. Notario que asista a! mismo, ! 
acto drcunst anc i a da de él.

2*  Las p-rono^,í-'i..rues que reúnan ; 
los requisito^ exigido?- quedarán en : 
poder del TrTumaJ hasta que recai
ga resoto c t óo sobre e l canear so., con 
arreglo al Beal decreto referente al. i 
mismo.

El Estado se .reserva el derecho de ' 
adm itir una to tal o pam alm en-ie, o 
modiñ^ánd o rechazar todas los : 
proposiciones presentadas, sin que 
en ningún e.a£o adquiera la  ..obliga-» 
ción de indem ni/ar po r esta deter
minación.

3 .a . Las pronoskúones m  redac
tarán  en form a que exprese clara- ; 
mente el plan que se ofrece, sin omi
tir ninguna de Lis elrm m si anclas : 
comprendidas en los artículos del ■ 
pliego de condiciones; ge presenta

rán  con les documentos4 que acompa^ 
ñen, numerados  y foliados,  en url 
sobre cer rado y firmado al exterior] 
por su uro pon en 'a o su apoderada  
legal ame el Tribunal.

A cada pro do si ció o deberá acom
paña rse  el resguardo justificativo'  
de haber efectuado el depósito que. 
señala el a rt í culo 15 del pliego dé 
condiciones, que podrá es ta r  hecho 
en 'metálico o en Ttuio de la Deuda  
pública de España,  valorados al pre-* 
cío medio de cu oízación en Bolsta -eit 
e 1 mes a.nterior, o s e g ú n  las di spo
siciones que ri jan su valoración,

4.a El con cas i o rar i o tendrá • la' 
obligaeión.de -i o r r a a1 i z a r e 1 cont r a t o' 
p o r medio tí e e s o r i 1 u r a p ú b tica y e n- 
fregar el número de ejemplares re
glam entarios &sa el plazo de la feché - 
de un mes, a contar desde el día 
en que se le noli ñique la adjudica
ción defnil iva, siendo de cuenta del 
adjudicatario  los gastos1 de eserru*s 
ra  y. copias, así como -de impues
tos de Derechos- reales, pagos aLEs-t 
tado y honorarios de asistencias del 
Notario. Antes de form alizarse íá' 
escritura, habrá cor signado el con
cesionario en la Caja general de De
pósitos la fianza definitiva que se-* 
ñata el artículo 15 del pliego dé 
condiciones.

5.a Al presentarse las proposicio- 
nes* se -sobreentiende que los autores; 
aceptan cuantas disposiciones eslán  
en vigor en m ateria de contratación 
por ei Estado, que no figuren en esté 
concurso, y, además, que el que re
sulte adjudi-caíario queda sujeto cx£ 
un todo a los preceptos regí amen-? 
tartos y convenios iaiorraeiom Res y 
demás disposiciones dictadas* o quC 
Be dicten sobre Radiocomunicación#

De Real orden Jo digo a V, E  pa
ra  su conocmjimio y demás efee-* 
tos. Dios guarda a T. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de í§29,

PRIMO DE RIVERA | 
Señor*,. ’ J

P l t e ^ á e  condiciones parct el concur-* 
m  ée insisdaeion y ecsploíadén dé  
Ms estaciones de radiodifusión et$ 
España.
Artículo 1.° Este concurso ii-eiié 

por objete la adjudicación de la ins
talación y explot ación de la red de es-* 
taciones radiodifusoras del “Servicio! 
Nacional de Radiodifusión”.

Articulo 2.° El concursante se 
gará a cumplir las siguientes em áU  
clones: ' ;|

a.) * .Montaje de las estaciones tjams- 
m i seras de radiodifusión, distribui
das en Tas poblaciones y con la po
tencia que n cent i mi ación se m^vgxií ' 

MadrM, 2ü kilovatios, poteneiá en 
rjpAfft --/n no-do oscilador Y. . .
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Barcelona, 10 ídem, id. id.
San Sebastián, tres ídem, id. id. 
Cor-uña o Vigo-, seis ídem., id. kl* 
taragoza, tres- ídem, id. ido 
Valencia, tres ídem, id. id.
Sevilla, tres ídem, id- id.
Bilbao, un ídem, id. id.
Oviedo, un ídem, id. id.
Sal amanea, un ídem, id. id.
Cádiz, un ídem, id. íd.
Oartagena, un ídem, íd. íd.
Almería;, un ídem, íd. íd.
Valliadolid, 0,5 a un kilovatio, ktem 

ídem. .
Málaga, ídem., íd. íd- 
Ciudad Real, ídem, íd. íd.
Palma de Mallorca, ídem, íd. id. 
Tenerife o Las Palmas, ídem, ídem 

ídem.
Además de la red antedicha, fun

cionará en Madrid una estación emi
sora de onda inferior a (den metros 
y potencia inferior a 40 kilovatios en 
placa, que tendrá por objeto especial 
ía redacción de programas destinados, 
para ser escucha dos en los países 
h isp ano am er i canos.

El concursante deberá aceptar y 
comprometerse a llevar a efecto- este 
plan; no obstante, podrá presentar en 
alternativa otros proyectos de red de 
estaciones que, respondiendo a. un 
mismo fin,., ofrezcan mayares garan
tías de buen servicio.

Las estaciones deberán instalar
se fuera del peiimetro de las1 pobla
ciones a que correspondan y en zo
na apropiada, a juicio de la Junta 
técnica, e Inspectora de Radiocomu
nicación; para prevenir las pertur-. 
daciones, de los servicios pa di o eléc
tricos en general.

b) La Estación central de Ma
drid y las seis de Barcelona, San 
Sebastián, Goruña o Vigo, Zaragoza, 
Valencia y Sevilla, deberán estar 
funcionando a los diez y ocho, me- 
&%s de otorgada la ooncesiórq y las 
restantes.,. a los dos años.

c) La Estación central transra-i-.- 
tira  por lo menos seis horas día-*.' 
Has de programas, de las cuales, 
dos horas s*erán dedicadas a mate
ria  cultural.

é) Las Estaciones de tres a 
kilovatios transmJtíVán diariamente 
' ipor lo menos duranle cuatro horas, 
una de ellas dedicada a materia cul
tural, y ¡las de un Rilowatio y las 
de 0,5 .a un kilowaúo transmitirán 
ju ran te  tres horas semanales? emi
siones locales de carácter educati
vo, y retransm itirán diariamente, 
f  or lo menos, durante dos horas.

Artículo 3.* Todas las Estaciones 
temprendidas m  e! plan anterior o 
t e  el que se acuerde al efectuarse 
fá concesión, serán instaladas y ex
plotadas por la entidad que, re- 

jterendo los requisito^ exigidos m  
‘estas condiciones, sefe la adjudica* 
tria m  el Concurso,

Artículo' 4.° Los medios econó- 
Inicos que impone el Estado para el 
Sostenimiento del '‘Servicio xiacioña} 

Jte Badiodifüsiói;wl consistirán en los 
siguientes:

fA duelas dMigatoriuS pof él 
Siso dé receptores ea general:.

t e t o  tea ye&tás I

del material radio'aulioado a la ra 
diodifusión en general.

3.° Rendimientos de publicidad, 
y además podrían obtenerse recur-* 
sos1 voluntarios.

: 4.° Suscripciones voluntarias de
radioyentes y de sus asociados.

5.° Subvenciones y dotaciones del 
Estado, Corporaciones públicas, Uni- 

i versidades, Academias, etc.
Artículo 5.° Las cuotas indica- 

1 das en el apartado 1.° del artículo 
¡ anterior tendrán como límite má-
• ximo:

Una peseta por trimestre, por re- 
rceptores de galena.

Cinco ídem por receptor de lám- 
; paras.

Los aparatos de radio que se 
empleen en lugares públicos con en- 

i  trada de pago, según la importancia 
\ de la población 'a o a lego ría del tea

tro o sala de espectáculos y el pre
cio medio de las localidades, paga
rán cuotas en una encala cuyo mí
nimo sería de tres pesetas y cuyo 
máximo se fija en 25 pesetas.

Análogamente los amplificadores 
de gramófonos utilizados en idén
ticas circunstancias a las expresa
da^, satisfarán cuotas graduales, 
la misma referida escala...

Los aparatos instalados en est a- 
j blecimÉentos - de venta de material 

radio y que sólo funcionen durante 
las hora.s de jornada mercantil, no 
pagarán cuota alguna por recep
ción.

Las Estaciones receptoras trans
portables abonarán la cuota que le sí 
corresponda en la clasificación an
terior, sirviéndoles la ¡licencia para 
cualquier población.

Los. establecimientos docentes, los 
benéficos, tales como Hospitales, 
Asilos, etc., y ios peniteneiariosf,. es
tarán exentos del pago de cuota por 
recepción, previo informe de la Jun
ta Técnica e ínspeouora.

Estas cuotas se percibirán con 
arreglo, a las; instrucciones que dic
te la Junta. Técnica e Inspectora de 
Radiocomunicación, para armonizar 
©1 cumplimiento de lo que se exige 
con las consideraciones debidas* a. 
los radioyenteé. r

El concesionario estará obligado a 
aceptar las referidas instrucciones.

Artículo 6.° El . impuesto sobre las 
ventas del material radio consistirá» 
como máximo, en un 5 por 100 bel va
lor en venta de los aparatos y ele- 
montos siguientes,, aplicables a la ra
diotelefonía en general:

Lámparas temioíónieas de recep
ción.

Condensadores variables.
Transformadores de alta y baja fre

cuencia.
Teléfonos indicados a la recepción 

Radiotelefónica.
Altavoces.
Aparatos filtros y amplificadores.
Bobinas intercambiables para lon

gitudes de onda de la gama de radio
difusión.

Esta relación de elementos, sujetos 
a impuesto podrá variar s e g ú n  Ja» 
modalidades de la técnica en el por
venir.

* (auufegta exentos 1 #

materiales destinados a estaciones ofi
ciales, de servicio público y de ense
ñanza, previo informe de la Junta téa 
nica.

Artículo 7.° Para la recepción d\ 
los impuestos señalados en el ar tí culi 
anterior se croará un sello- especia, 
que se aplicara sobre el aparato- <q 
elemento utilizable en la radiotelefo
nía o se concertará el pago del im
puesto con las Gasas vendedoras.

Artículo 8.° No podrá nir.&noa Ga
sa vendedora dé material de radio 
efectuar venta alguna a persona que 
no presente la correspondiente licen
cia de estación receptora, cualquiera 
que sea la aplicación de la estación.

Artículo 9.a Del total de los ingre
sos por impuestos, cuotas o. anuncios 
y por las multas a que se refieren los i 
ariículos 16 y 17, se deducirá el 10 
por 100 para todos los servicios y ac
tuación de toda clase encomendado® 
a la Junta técnica e inspectora de Ra
diocomunicación, que ingresará en lá , 
Caja de esta entidad.

Guando los ingresos que se obten- ¡ 
gan, una vez deducido el 10 por IfiO] 
a que hace referencia este ar tí cute] 
pasen del tipo de interés y amortiza A 
eión que se fije por la adjudicación aP 
capital del concesionario, del resfo H 
corresponderá a éste una participa* 
eión del 20 por 100, y el 80 por 100 
sobrante ingresará en la mencionada 
Caja de la Junta.

El concesionario no tendrá derecho j 
a reclamación alguna si el total dóí 
fas referidas leoaudaciones no aIoan-»j 
zase al tipo dé interés y amortización 
previsto en la concesión.

Artículo 1Q. En las estaciones emi \¡ 
seras quedará relucida la publicidad! 
a cien palabras do anuncios por c.ííüa] 
hora do funcionamiento, no sierrdaj 
aeunluíabies las palabras no utiliza-1 
das en una hora.

Artículo 11. Para presentarse á 
concurso deberá demostrarse la nació*5, 
nalidad española de la persona o en-.j 
tidad solicitante, la cual presentará fé  
plan que ofrezca para el establecí 
miento de la red de estaciones, y* 
con arreglo al que se indica en el ar  ̂
tíemlo 2.a o el que libremente diesel 
ofrecer, en un anteproyecto lo m&Á 
dé tal lado posible de todas las insta* 
lacion.es con esquemas y earacf erísü-; 
cas y cuantos datos faciliten e¡ .estu-¡ 
dio del citado plan.

Las longitudes <y. onda estaba 
comprendidas en las bandas de 
eueneia asignadas par**. estos 
cios en las Reales órdem&s de 
Diciembre de 1928 y 6 de Junio éS 
19*29 (Gacetas números 352 y l$Sk; 
consecuencia esta última, de lo 
d«ado en la Conferencia de Praga efc 
Abril de 1929. f

Artículo 12. Se tendrán en 
entre otras circunstancias, parada acf-i 
Indicación del concurso las que re-? 
suben de la comparación de fas? prp^I 
poste iones en relación con los conés$u ] 
tos siguientes: * 1

a> Capital de la Empresa. j
b) Cuantía inicial de la

eión, de las estaciones que propólgá;* 
titiíiaar el proponente.

cj Tipo máximo, por integ# *
amortización del capitel 
do a percibir por te etséÉtó tornar

4
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d) Plazo de establecimiento de las 
estaciones, considerando como máxi
mo el determinado en el artículo 2.°

e) Plazo de la concesión para la 
reversión al Estado, considerando-co
mo máximo el fijado en el artículo 20.

f) Percepción por cuotas obliga
torias que considere suficientes, to
mando como máximas las fijadas en 
el artículo 5.° y de los impuestos so
bre material y publicidad.

g) Número máximo de horas obli
gatorias para las emisiones.
. h) Documentación demostrativa de 
la solvencia financiera del proponenle.

i) ídem de la técnica.
j) Otra cualquier circunstancia 

que garantice el mejor cumplimiento 
de las obligaciones que se imponen al 
concesionario de la eficiencia del ser
vicio y que implique ventaja para el 
Estado.

Artículo 13. El capital acciones de 
la entidad concesionaria estará dedi
cado en su totalidad a las necesida
des del servicio objeto de este con
curso. Las acciones deberán pertene
cer siempre a súbditos españoles, se- 

t rán nominativas y estarán reglstra- 
; das en la Sociedad. Las acciones que 
J por herencia o transmisión de cual- 
1 quicr clase no puedan continuar cum

pliendo la condición de nacionalidad 
i de los propietarios, se amortizarán al 
tipo de cotización.

Para hacer frente a los gastos de 
•‘explotación se autoriza a la entidad 
'.concesionaria para la .emisión de obli- 
' gackyies en España, emisión cuyas 

condiciones deberán ser aprobadas por 
el Gobierno.

■ Artículo 14. En armonía con eL 
, Real decreto de 29 de Diciembre de

1928 (Gaceta número 365), del Conse- 
1 jo  de Administración de la .Sociedad
• concesionaria formarán parte tres Vo- 
’ cales de la Junta de Radiocomumca-
■ ción (dos en propiedad y un suplente), 
í como Representantes del Estado y pa- 
: ra in e rv en  ir en la gestión adminis- 
’ tratfrn¡ de la Sociedad, según lo pres- 
1 ©rito en las disposiciones vigentes y 
! lo que disponga la Junta para el buen 
J cumplimiento del contrato.

Artículo 15. Para optar al concur
r o  deberá consignarse en la Caja de 
Depósitos un depósito provisional de 
50.009 péselas, cuyo resguardo se de- 

r volverá inmediatamente a los que no 
resulten adjudicatarios, y el co-ncesio-

* nario deberá elevar este depósito a 
i 15Ó.000 pesetas, que como, fianza

q u e d a rá  afecta  a las  responsabilida
des e x t r a í d a s  en el contrato, h a s 
ta  s*u Term inación  y especialmente a 

. la» obligaciones señaladas en el a r 
ticule

Artículo 16. El p ropie tario  de 
una Estación recep’ora clandestina 

' I n c u r r i r á  en multa cD 10 poseías par 
receptor de galena y 100 pesetas por 

- recep to r de Jám patas .
En caso de va.ineMencia sa t i s fa rá  

dicho propietario , n multa doble 
#e  la© indicadas ' n lrr iu rm enle  y el 
S s tad o  podrá i n c a u t a r e  de la e s ta 
c ió n  y elementos anexos A es tas  
EUtltas se le apV’c r . á  la reducción 

tiíM» too. aue in erres* rá  en \r

Caja de la J u n ta  con arreglo  a lo 
que determina el artículo  9.*

Eslíes sanciones serán im puestas  
por la Ju n ta  Técnica e Inspectora , 
en v irtud  de denuncia del concesio
nario  comprobada por dicha Jun ta ,

Artículo 17. Cuando una Estación 
emisora ex traña  ai Servicio nacio
nal, un vendedor de m ateria l  radio 
o cualquier  o tra  p e g o n a  o entidad, 
infrinja a lguna disposición reg la 
m entaria  sobre Radiocomunicación, 
podrá imponer la Ju n ta  Técnica o 
Inspectora  de Radiocomunicación 
m ultas  de 100 a 2.000 pesetas, se
gún el alcance de la infracción, a 
las que también se aplicarán lo de
terminado en el arMmlo 9.°

> Artículo 18. Cuando poi el conce
sionario se infrinjan las condiciones 
del contrato o alguna disposición re 
glamentaria sobre el servicio de Ra
diodifusión, la Junta- podrá" imponer 
lê  multas de 1.000 a 3.000 pesetas, se
gún el alcance de ?a infracción, cuyo 
importe total ingresará en la Caja de 
la misma.

Artículo 19. El Estado se reserva 
el derecho dé poder gratuitamente 
utilizar, durante una hora diaria, 
cualquier estación emisora para un 
servicio oficial, y también el de sus
pender el funcionamiento de una o 
de todas las estacione- por motivos 
de Gobierno u orden público.

Artículo 20. La concesión será por 
el plazo máximo do veinte años, a pa r
tir  de la fecha é:i que la concesión se 
formalice por el correspondiente con
trato, al final de cuyo plazo pasarán 
a ser de la propiedad del Estado to
das las instalaciones y material anejo 
con todas las mejoras habiólas.

Artículo 21. El Gobierno se reser
va el derecho de anular la concesión, 
rescindiendo el contrato sin expresión 
de causa, y en tal caso, si practicada 
la oportuna liquidación la entidad 
concesionaria no recobrase su capital 
íntegro, le abonará el Estado la dife
rencia. La realización de este supues
to será acordada por el Consejo de 1 
Ministros, y contra su acuerdo no se 
dará recurso alguno.

Procederá la rescisión del contrato 
á juicio de la Junta, a cargo y riesgo 
del concesionario y con obligación por 
parte de éste de indemnizar al Estado 
de los perjuicios irrogados, siempre 
que se incumplan voluntariamente 
cualquiera de las obligaciones señala
das en el contrato ,

La rescisión en este caso la acor
dará el Consejo de Ministros, oído el 
concesionario, con audiencia del Con
sejo de Estado, y contra la Real orden 
contraída procederá el recurso con- 
tenciosoadministrativo.

Artículo 22. El Gobierno podrá 
acordar una nueva organización téc
nica y económica de la red general 
de estaciones, de acuerdo con el con
ce sionario, a condición siernpre de 
que los ingresos asciendan a. lo su
ficiente para la explotación de! “Ser
vicio Nacional de Radiodifusión” ; de
biendo entenderse, en relación con los 
célenlos que se realicen con racional 
amplitud para esta finalidad, eme és
tos han de basarse sobre los.últim-os 
balances del concesionario, y que el 
20 por i 00 a percibir por éste sobre 
" qcj interés v amortización

corrientes que determine la adjudi
cación a que se refiere el artículo 9.®, 
en unión de los demás ingresos de 
toda clase que se le concedan, no de
ben representar más de un 12 por 10CI 
como interés y amortización totales 
del capital del concesionario, límite 
que se determina para surtir  efectos 
únicamente en relación con los refe
ridos cálculos.

Artículo 23. Anualmente se estu
diarán por la .Junta, de acuerdo cori 
el concesionario, las reducciones que 
puedan efectuarse en los diversos 
Impuestos e ingresos, como resulta
do de los balances del año anterior, 
efectuándose los cálculos para dicho 
fin en la misma forma y con igual li-i 
imitación que las ya consignadas en 
el artículo anterior.

Artículo 24. Al hacerse la adjudi
cación del servicio, cesarán los de
rechos y facultades de las estaciones 
radiodifusoras actualmente autoriza
das, y sus propietarios podrán optar 
entre' transferir  Ia-s suyas al c o n ce 
sionario de este servicio o seguirlas 
utilizando hasta su caducidad, con ca
rácter supletorio, en las condiciones 
que se fijan en el artículo si gu i en te.

En el caso de qu e las actuales, es
taciones opten por ceder sus instala
ciones, se hará cargo de ellas el con
cesionario, si total o parcialmente re-  
u n en las . c on d i c i one s . t é o n i c a ŝ  su ti -  
cíenles para su , utilización, a juicio 
de la Junta Técnica e Inspectora de 
Radiocomunicación, cuya resolución 
en este extremo será inapelable.

La base pana la valoración del ma
terial que haya de transferirse será 
el valor actual de las instalaciones 
plenamente justificado, aumentado en
un 8 por 100, como precio de afec- 

r ; seion. . j
En caso de desacuerdo entre los 

cedentes, y el coneesimaricM m cuan
to a la valoración antedicha, sé 
p rac t ica rá  un per i ta je  oficial por 
personal designado 1 ibremente-por la  
P residencia  del Consejó de Minis
tros. cuya decisión podrá  sor rec la 
mada ante el Gobierno,

Las adquisic iones a cjtue se refie
re esta  condición, no podrán fo r 
malizarse sin la previa aprobación 
de 'la Real orden, en cuanto al im 
porte  de las transferencias .

Artículo 25. Con independencia 
del funcionamiento de las in s ta la 
ciones por el concesionario de este 
servicio, según el plan que se fije en 
el contrato, se podrá  au to r iza r  el es
tablecimiento do Estaciones u orga
nizaciones de Radiodifusión en favor 
de entidad o persona española, qué 
a su costa y  sin derecho a percep
ción de cuotas  obligatorias, im
puestos por d  Estado, ni auxilios 
directos ni indirectos1 del mismo, 
deseen rea lizar  rmhodifusione? en 
los días v ho ras  que no perturben 
los servicios radiofdértrícos e s ta 
blecidos a juicio de la Jm ita .  Téc
nica e inspec to ra  de • ftadméomúní- 
o ación y s i c m o r e q u e p ó r sm s condi
ciones no p u e d a n o r i g i n a r  dichas 
perturbaciones. D u b a s  concesiones' 
tampoco es ta rán  au to r izadas  para  
la emisión de anuncios.

Artículo 23. Todo el p e g o n a !
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[técnico de la entidad concesionaria  &erá español y se hallarán en p o se s ió n  del titu lo  correspondiente que fto capacite para es;,o especial s e i-  vicio. En La Empresa habrá dos Ingen ieros n ecesarios y el número su ficiente de operadores radiotelegrafista s  y con título civil de. primera  c la se  para asegurar el funcionam ien to  regular d j  las  em ision es.Animismo sera español el Presm  ílente, el Vicepresul-j.de, V ocales del Consejo de, Administración, Gerencia y alto personal de Ja entidad conee-  feionaria.
El resto  del personal deberá ser .fespañol' h asta  un 90 por 100. por lo menos.
No obstante, durable lo s  primeros cinco años dM funcionam iento  de la concesión podrá tolerarse person al extranjero técn ico  y adm in istra tivo , en una proporción del 20 por 100, dentro de cada clase y ea- f  ego ría.
A rtículo 27 Cuaiquier duda en la  interpretación de esta s  condicion e s, se reso lverá  cor. arreglo al criterio  dem ostrado por el Real decreto de esta misma fecha, referente al asunto y en caso de no sor su fic ien 

te lo expresado, según resuelva oí Pleno de la Junta T écnica e Inspecto ra  de R adiocom unicación, pu di elido recurrir el concesionario  ante ía P residen cia  del Gon de M inistro s, de no eslar  conform e con" la reso lu ción  adoptada.
Madrid, 27 de Ju lio  de 1 9 2 9 .—  A probado.— Prim o de Rivera.

Núm. 305.
Excmo. S r .: A propuesta del Pre

sidente de la Junta Calificadora de As
pirantes a destinos públicos, y como 
resultado de la oposición celebrada, 
mediante la Real orden de 15 de Mayo 
llltím o, para cubrir dos plazas de Au
xiliares de Administración civil de 
primera clase (Mecanógrafos), ton el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y 1.200 
fie gratificación por duplicidad de tra
bajo, que existen vacantes en la plan
tilla  de la misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
S, bien nombrar para ocupar dichas 
fios plazas de Auxiliares a D. Joaquín 
Ventura Bañares y a D. Antonio Elo- 
rriaga Golf, por ser los dos oposito
res que resultaron con mayor puntua
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años.
IMadrid, 27 de Julio de 1929. *

; .

PRIMO DE RIVERA
Señores Generaí Presidente de la Jun- 

t# Califica dora de aspirantes a des
tinos públicos. Oficial mayor de la 
Presidencia do! Concejo de Minis
tros y  Ordenador de pagos de Ha- 
«ieixír«v

Núm. 306.
Excmo. Sr .: Habiendo sido adquiri

do por el Estado el edificio denomi
nado “Teatro de l a Princesa” para 
instalar en el un Centro dependiente 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, e ínterin se determina 
la plantilla *de PoAeros que ha de te
ner el expresado Centro y con arre
glo a la disposición transitoria del 
Estatuto vigente del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer el traslado a la alu
dida dependencia a los Porteros quin
tos Marcos Zapico Ruiz y Samuel Se
rrano Fernández, que sirven en Telé
grafos (Madrid).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Julio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores: Ministros de la Gobernación 

e Instrucción pública, Jefe del Cuer
po técnico, Oficial mayor de la Pre
sidencia. del. Consejo de Ministros y  
Ordenador, de pagos de la misma. •

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Núm. 622.
Ilmo. Sr.: V ista una instancia de 

D. Doroteo Flecha, vecino de Rosal 
de la Frontera, que solicita la habi
litación, de dicho punto para la im 
portación de p ie les .s in  curtir: 

Resultando que se funda esta pe
tición en que actualmente, por v ir 
tud de las disposiciones sanitarias, 
lia de importar las pieles sin curtir 
por una Aduana distante del lugar  
donde tiene establecida su industria: 

Resultando favorables n la peti
c ió n , los inform es de las Autorida
des provinciales evacuados en virtud  
del artículo 3.® de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Visto este  orDcUiV S.« de ¡as Or
denanzas te ‘a R en ri.d e Aduanas; y 

Considerando que la importacióri 
solicitada ha de reportar un benefU 
ció al comercio e industria de las 
pieles, sin lesión alguíw para ID» in
tereses del Tesoro, siempre fu e  se 
observen las disposiciones c i t o r i a s  
concernientes a la importación de 
pieles, - * i

S- M. el R e y  (q. D. f  •) ha tenido 
a bien disponer se hablóte Ja Adua
na  de Rosal de la Frontera (Huel
va) para la importación de nieles sin 
curtir, previo eurnnfV^^m- d- las

disposiciones ysglamefítarias rigentes 
en este génoro de importaciones.

De (Real orden lo comunico a V. L 
para su c r e c im ie n to  y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 82 de Julio de 1929.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 836.
Excmo. S r .: Toda nuestra leg isla 

ción sanitaria es'tá inspirada en los 
principios de defensa epidem iológica, 
que impidan la propagación de la¿ 
enfermedades infecto-contagiosas y 
epidémicas. A estos efectos se ha. es
tablecido un régim en de prevención  
y defensa que obliga a mantener a is
lados los enfermos, a someter a prác
ticas de inmunización a los expuestos 
al contagio y a realizar las opera
ciones de desinfección de los locales 
y elementos que puedan vehicular el 
gérmen. Pero en ninguna disposi
ción oñcial se han señalado las g a 
rantías que debe exigirse a ios cadá
veres de los sujetos muertos a conse
cuencia de dichas enfermedades, sa l
vo la prohibición de trasladarlos. Y 
como es indudable que en la m ateria  
muerta, cuando la defunción se pro
duce por m otivos de la naturaleza in
dicada, se encuentran elementos de 
positiva virulencia, que al eliminarse 
por Jos emuntorios, diseminan pro
ducios infectantes con evidente per
ju icio  para la salud pública, procede 
dictar las reglas a que deben some
terse las m anipulaciones y transpor
tes de dichos cadáveres, ya que ríe 
puede serles de aplicación el régim en  
sanitario dispuesto para aquellos, en 
que r* m uerte se produjo por enfer*  
medLdes comunes.

£>or las consideraciones expuestas* 
y con el fin de armonizar los intere
ses particulares con loa ijtse ®n todo 
momento corresponde defendeí* a & 
Adm inistración sanitaria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Dirección ge
neral de Sanidad y Real Consejo del 
Ramo, lia tenido a bien disponer;

1.° Que se consideren como enfer
medades infecciosas, in fecto-conta- 
giosas y epidémicas, las sigu ien tes  
cólera, peste, fiebre amarilla, tifu* * 
exantem ático, fiebre tifoidea y colitl- 
fus, disentería, viruela, difteria, es
carlatina, sarampión,- m eningitis ce
rebro-espinal epidémica, broconeu-
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mouía posteoqueluchoide, gripe, den
gue, lepra, tuberculosis pulmonar, 
gangrena gaseosa, carbunco, tétanos 
y rabia.

2.° Los cadáveres de los indivi
duos muerdos a consecuencia de las 
enfermedades an teriores deberán ser 
inhumados en el Cementerio- del -tér
mino municipal donde hubiere ocurri
do el fallecimiento, sin que oueda 
autorizarse  su traslado  en ninguna 
forma.

Dichos cadáveres no podrán ser ex
hum ados para  su re inhumación, antes 
do los seis años del fallecim iento, so
metiéndose a Jas prescripciones san i
ta ria s  que se señalan en la Real orden 
de 4 de Junio de 1929 (Gaoota del 8) 
para los cadáveres exhum ados antes 
de los tres añe-s del fallecimiento.

3.° Los cadáveres de las personas 
fallecidas en el curso o a consecuen
cia de las enferm edades incluidas en 
el núm ero iJ ,  no podrán perm anecer 
en los domicilios donde o cu rra  el fa
llecimiento más que dos horas du
dante el día y seis durante la noche, 
Eoroo m áxim um , desde 1,° de Abril 
3. 30 de Septiem bre, y cuatro  y doce 
£oras, en las mismas condiciones, de 
t>° de O ctubre a 31 de Marzo*, sin que 
paeda alegarse ninguna ciarse de ex
cepciones.

Sin perjuicio de lo anteriormente 
dispuesto, cuando el emplazamiento y 
jfiondiciones de la casa, insuficiencia 
de capacidad o ventilación del domi
cilio, presentación rápida de descom
posición cadavérica o por otra causa 
notoria de conveniencia sanitaria, el 
Subdelegado de Medicina, Inspector 
Se Sanidad del distrito o el'inspector 
municipal Jefe de la Oficina y Secre
tario de la Junta municipal de Sani
dad, según se trate de poblaciones 
misyores o menores de 30.000 almas, 
estimase conveniente el traslado in
mediato del cadáver al depósito ciel 
Cementerio, lo ordenará a la familia 
y lo comunicará inmediatamente de 
oficio al Alcalde.

Estos cadáveres no podrán ser ob
jeto de ninguna manipulación en lo 
qué se refiere a la colacación de ves
tiduras, debien ser envueltos en sá
banas empapadas de soluciones anti- 
sépticas y puestos en féretros de ma
dera blanda en cuyo fondo se haya 
colocado una capa de cal viva, de tres 
Centímetros de espesor, que se colo
cará también sobre la envoltura del 
$ádáver,‘ formando una capa de dos 
téntfmetros de grueso.

4 /  El traslado de estos cadáveres 
ie  hará directamente a los depósitos 
d el Cementerio, tan pronto baya 
transcurrido el plazo en que puedan 
«star en le® domicilios o acuerde ei 
tfcj&eionari© 8 a Sanidad correspon

diente, conduciéndoles por las vías1 
más cortas, en coches funerarios o en 
vehículos apropiados p a ra  este ob
jeto.

Estos medios de* transportes debe
rán  ser objeto de una desinfección 
rigurosa a la term inación del servi
cio, cuya comprobación h a rá  en codos 
los casos el Subdelegado de Medicina 
en funciones de Inspector m unicipal 
de Sanidad del d istrito  o del Inspec
tor m unicipal, Je fe  de la Oficina de 
Sanidad m unicipal.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. El. muchos años. Madrid, 
26 de Julio  de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

Núm.  837.
I lm o .  S r .:  S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha  tenido a bien aprobar la propues
ta form ulada por el Tribunal de opo
siciones a dos plazas de Capellanes de 
la Beneficencia general, convocadas" 
por Reales órdenes de 18 de Abril úl
timo (Gao’s ta  del 19) y 16 de Mayo 
próximo pasado (G aceta del 17), y 
cuya relación se inserta a continua
ción.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se den las gracias en su Real 
nombre a los señores Presidente y 
Vocales que constituyeron el T ribu
nal, por el celo y acierto con que des
empeñaron su cometido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Ju lio  de 1929.

MARTINEZ ANIDO
iSeñor D irector general de Adminis

tración.

Relación que se cita.
Doctor D. Gabriel Martínez y_ Gu

tiérrez : Presbítero de la Diócesis de 
Madrid-Alcalá, Capellán interino de la 
Beneficencia general, con destino en 
el Hospital de la Princesa.

Licenciado D. Juan  Sangüesa y 
A guarán: Presbítero, Gura párroco de 
V illarroya de la Sierra, Diócesis de 
Tarazona. i

Madrid, 23 de Julio  de 1929.— El 
Presidente, Doctor Gregorio Sancho 
Pradilla.—Vocal, José María Linares. 
Vocal Secretario, Doctor Joaquín Ma
r ía  Escribano.

Núm. 838.
Ilmo. Sr.: Anunciado con fecha 30 

de Abril último, G aceta del 4 de Ma
yo, concurso de. Secretarios-Intérpretes 
activos y excedentes de la rama de Sa
nidad exterior, para la provisión del 
cargo de Secretario-Intérprete de la 
Estación sanitaria del puerto de Bil

bao, vacante por defunción de D. Aim 
tonio Gónclon Ruiz, que lo desempeña-» 
ba, sus resultas y demás vacantes que 
en la actualidad existen, tales como las 
de Aguilas, Gastro-Urdiales, Corcubión, 
Denia, Ferrol, Gandía, Garrucha, Man 
zarrón, Ribadesella, San Esteban dei 
I  cavia, Santa Cruz de la Palma, Sevi-: 
lia y Ría del Guadalquivir y Vinaroz, 
con arreglo a lo preceptuado por el 
artículo 18 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior de 3 d¡e Marzo de 
1917, modificado por Real decreto de 
30 de Marzo de 1320, dándose un plan 
zo de quince días para la presenta-* 
ción de solicitudes:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han con-* 
currido D. Manuel Baldasano López, 
Jefe de Negociado de segunda clase;; 
D. Adolfo Tirado Ayllón, Jefe de Ne-» 
goc’iado de tercera; D. Ju lián  Francés 
Echanove, D. Benito Francés Eclr-vno- 
ve, D. Ricardo Quadrado Alberti y don 
Pedro Gerez García, Oficiales de se-* 
gunda clase de Administración civil,

Vistos los artículos 18 y 23 del vi-* 
gente Reglamento de Sanidad exterior, 
modificado por Real decreto de 30 de] 
Marzo de 1920’:

Considerando el orden de preferen
cia establecido por el artículo 18 de 
dicho Reglamento, así como el de los 
cargos que solicitan los aspirantes á 
las vacantes de que se tra ta  y sus re-* 
sultas,

S. M. el REy (q. D. g.), de conformi* 
dad con lo informado por el Real Con-* 
sejo de ■ «anidan y con io propuest<| 
por esa Dirección general, ha tenidq 
por conveniente disponer se nombre á¡ 
D. Ju lián  Francés Echanove Secreta
rio -In térp rete  de la Estación sanitá* 
ria  del puerto de Santander, para igual 
eargo de la del de Bilbao, con la cate-? 
gorfa de Oficial de segunda clase d§ 
Adm inistración civil y sueldo anual dé 
cuatro m il pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. parse 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio dé 1929.

MARTINEZ ANIDO ■ 
Señor D irector general de Sanidad 381

Reino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 1.177.

Ilmo. Sr.: Para resolver gran nú
mero de instancias de altimnoS
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solicitan acogerse a los planes anti
guos de las Facultades y  que* no han 
podido- ponerse en condiciones1 para 
el ejercicio del derecho- de opción que 
les réeonoeió la disposición transito
ria segunda del -Real decreto-ley de 
19 de Mayo de 19-28 (Gaceta  del 21) 
y después la (Real orden de 13 de Di
ciembre del mismo ano* en su núme
ro &° (Gaceta  del 14),.

S. M. -el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Que se prorroguen hasta 30 
de Septiembre de-1 corriente aña,, los 
efectos de las¡ expresadas disposicio
nes. En su consecuencia, podrán op
tar por-' continuar sus estudios por 
•el plan antiguo o por el moderno- to
dos aquellos alumnos,, oñeiades1 o  'co
oficiales, que antes de 1.° de Octubre 
del corriente año tengan aprobadas* 
además de las asignaturas de los su
prim idos cursos preparatorios, dos 
asignaturas de Facultad.

2.° Se prorrogan  asimismo hasta 
30 de- Septiembre próximo, los efoc
ios del número 4.° de la expresada 
Eeal orden de 13 de Septiembre de 
1928, respecto a los alumnos de la 
fa cu ltad  de Farmacia.

%.Q Los alumnos oficiales y no e l i 
díales que hayan agotado en los exá
menes de Junio los efectos de sus 
matrículas formalizadas en Enero por 
liaber resultado suspensos o no por 
ko haberse- presentado a examen, po
drán efectuar m atrícula nueva du
dante el mes "de Agosto para exam i
narse en la convocatoria del p róx im o 
Septiembre.

B e íReal orden. ío* d igo  a Y . I. para 
su conocimiento y efectos. D ios guar
de a V. L  muchos años. Madrid, 22 
de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
superior y secundaria.

M I N I S T E R I O  D E  

TR A B A JO  

Y P R E V I S I O N  RE AL ORDEN

-Efúm. 1.084 .

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que du
rante mi ausencia de- este M inisterio 
quede V. - E. encargado del despacho 
ordinario de los asuntos de esa D i* 
reculón, firmad i  con la arUefir- 
rna P, A.

De Real orden ío digo a Y. E. pa
ya su en lucim iento y demás» e fe c 

tos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 da Julio de 1929. 

\ AUVúS

Señor D irector general del In stitu 
to G eográfico y  Catastral.

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  N A  C I O N A L  

REALES ORDENES
Núm. 1.810,

Excmo. S r.: De acuerdo con la o ro - 
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi- 
v ido  conceder a “ Cavas del Pana- 
dés, S. A .” , de Y iiía fran ca  del Pa
nados, au torización  para instalar la 
industria de fabricación  de vinos de 
mesa y  champagne 

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V,. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P.
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador c iv il dé B arce

lona.

i w"""r r_nr.

Núm. 1.811.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servi
do conceder a “ Unión. Conservera y 
A r ro c e ra ” , fe  Yalenoia, au tom ac ión  
para instalar, en su fáb rica  de con
servas de A lia ra  del Pa tria rca , una 
cerradora autom ática d>v botes y 
una probadora de bofes vacíos por 
inm ers ión  m  e í agua/ en custitución 
de jp tías  máquinas que se desechan. 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su Conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Ju lio de 1929,

P. B.,
El Director general,

m & r m o
Señor Gobernador c iv il de Valen

cia. - '

Nslm, 1.812,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

8. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a wK ar¿er y Badía, So
ciedad lim iladaM  ga Y&k&cla, au to

rización  pava instalar, en su íáhrV  
ca de conservas cío fru ías y vegeta** 
les, una máquina automática para 
sesgar, enro llar y a g ro fa r  ios bo
tes; o tro p a »• a p e s ! o ñ o n r y a g r a f  ar 
los fondos de los* envasas; un apa.* 
rato v ilad or para las pesiabas de 
las - tapas y una máquina autom á
tica para cerrar los botes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio,6* 
guarde a Y. E. muchos años. MadrH 
15 de Ju lio de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor; Gobernado^ c iv il de Valen* 
cia.

JSúro. 1.813.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro®* 
puesta formulada por el Comité Re* 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) M  servi
do conceder a D. M iguel B atllé  Ro* 
selló, de Barcelona, autorización  
para instalar, en su taller de car-» 
p interis, una m áqu ina-sierra  de cin-. 
la de un m etro de d iám etro de vo 
lantes m ovidos mecánicamente y  
traslado, dentro de la m ism a cal Je* 
de la citada pobíJeíún, de una m á
quina de cep illa r y  o irá  de ta la 
drar; otra  de regruesan ; otra  dé 
m oldurar y  una sierra auxiliar dé 
800 m ilím etros, m ovida tam bién 
mecánicamente.

De Real orden lo digó a Y . E. oar# 
su Conocimiento y  demás efectos. D io# 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Ju lio de 1929.

P, D.,
ÜU Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador, c iv il de Bare!-¡> 

dona.

BÚTTL 1.314.

Excmo. Sr.: De a cuerdo con lig 
propuesta form ulada por el Cornil# 
íe gu lad © f de i a Producción  induste 
trial,

B. M. el R ey  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a D. José M on to llif 
García, de Puzol (Y a íen e ía ), auto** 
rización  para insta lar a su nom bré 
y  que funcione por m  cuenta, w m  
de los dos aparatos de a serra r  ma
dera para los tfualq» íu é concedida 
autorización  por Real orden dé 14 dé 
Enero del año último a fa v o r  def" 
mismo interesado, pero para fo rm a#  
Sociedad con D, Herm enegildo Sofá. 

De Real orden lo d igo a Y. E. t>&«
• * Y*
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ra su conocuni'mí o y 'demás efec
tos. Dios guarde a V. E. minólos 
teños. Madrid, 15 cíe .Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernadle civil de Valen

cia.

Núm. 1.315.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
trial’

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Diego Mo.rel de 
Gandía, de Valencia, autorización 
para instalar en su serrería mecá
nica dos aparados con carro deno
minado galera para la fabricación 
cíe eñvases para fruías, dedicando 
los antiguos* que boy tiene a ase
rrar maderas pan  carpintería y cor
tar ¡leña.

De Real orden lo digo n V. E. pa
ra su conocimiento r dcmá^ efec- 
les. Dios guarde a V. E. muchos 
teños. Madrid, i 5 de Julio de 1929.

P. D.f 
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Valen
cia.

Núm 1.816.
. Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
.propuesta formulada, por el Comité 
fteguladoi; de la Producción indus
trial,

3. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Arrieta 
JSffendizábal, de Eígóihar, autoriza
ción para trasladar, desde Durango 
^Vizcaya) a Elgóihar, un taller de 
kn propiedad destinado a la fabril 
‘teación de tejidos de tela para al
pargatas y compuesto de cuatro 
¿náquinas de tejer

De Real orden lo digo a V. E. pa
ite su conocimiento y demás1 efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
>§.03. Madrid, 15 d? Julio de 1929.

P D..
El Director fenaral.

CASTKDO 
Bpbejcaadoc pivtl do Guipúz-

608#

Núm. 1.817.
Excmo. Sr.: De acuerdó con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Gavaldá y Fe.rrer”, 
de Gerona, autorización para insta
lar en su fábrica de alpargatas una 
máquina para el cosido del cerco de 
cuero o algodón alrededor de las 
mismas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 192 9.

P. D„
Él Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.818.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  ( q. D. g ó se ha ser
vido conceder n D. Josóph Oliac, de 
Pasajes, autorización para instalar 
en Lezo (Guipúzcoa) una fábrica de 
fieltro cromado, «'ompuQ)ta T* una 
máquina para estirar una mezcla
dora y una ¡.amm ^lora,

De Real orden *o ditfo a V. E. pa
ra su oonocimiuRb y ^ernás1 efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años Madrid, 15 de Judo dé 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernado* civil de Guipúz

coa.

Núm. 1.819.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder n la Sor¿ o dad “ Egui- 
dazo y G o itii’h de Bilbao, autoriza
ción para ampliar su f ,brica de ce
rámica, sita Axp^-Ei (Viz
caya), insta! uta ;: tres molinos
“TromblerV d* bm!n*, ru ta la pul
verización de primares'materias, con 
producción ibarnt de. A 900 I i l í « ,  un 
horno túnel m odor no para ¿a cauce jón

de placa3 ■ d*j loza, o n  produceióif 
de 4.000 kilogramos diarios; una; 
bomba de membrana, para 2.500 ki
logramos y dos prensas, para unát 
producción de 1 5 *0 kilogramos.

De Real orden o  ligo ? \ E. pan 
ra su eonoeinvemo y demás* cf*'c=i 
tos. Dios guarde •. V. E. much 3 
años. Madrid, 15 Juiio de 1929.

P. D.,
El Director gene mi,

CASTEDO

Señor Gobernador oivL de Vizcaya^

Núm. 1.820
Excmo. or r De acuerdo con líi 

propuesta formulad'* por el Comité 
regulador de *a Producción iidus* 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-i 
vido conc^cLr a “ Sindicato Agríeos 
la de ürijón c 0 La/ñ^ oros, do Yolez« 
Málaga (Málaga . autorización pa-¡ 
ra instalar ui?. fábrica de azúcar dé 
caña.

De Real orden ID digo a V. E. pa«# 
ra su conocimiento y dcnO* 
tos. Dios guarde a V E muchote 
años. Madrid, 15 do Julio de 1929. 

p. d.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernado, em í P> M4iaga\ j

Núm. 1.821.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro^ 

puesta formulada por el Comité regu* 
(ador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servidé 
conceder a D. Sinforiano Pampín Do
mínguez, de Lires-Corcubién (Coru-4 
ña), autorización ¡para instalar un ta
ller de serrería mecánica/compuesto 
de un locomóvil a vapor y una sierras 
de cinta de un metro de diámetro de* 
volante' para trabajar con carro galera*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador rivil dé La Cor:


